
12/10/22, 17:12

1/17

Reg Radicacion Ponente Demandante Demandado Clase Fecha
Providencia Actuación Docum. a notif. Descargar

1 20001-33-33-008-2019-
00173-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO

LENIN ERNESTO RIVERA
ESCOBAR, ANTONIO LUIS
BALLESTAS AMEZQUITA

E.S.E HOSPITAL SAN ANDRES DE
CHIRIGUANA - CESAR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

12/10/2022
Auto fija fecha
audiencia y/o
diligencia

se dispone el día seis 06 de diciembre de 2022
a las 09:30 AM, para la realización de la
Audiencia de Pruebas...

2 20001-33-33-008-2021-
00083-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO

AILEM PATRICIA FERNANDEZ
BELEÑO

UNIVERSIDAD POPULAR DEL
CESAR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

12/10/2022 Auto
Interlocutorio

Niega la medida provisional de urgencia y corre
traslado de la solicitud de suspensión
provisional del acto demandado...

3 20001-33-33-008-2022-
00010-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO ELSA ARIZA MARTINEZ NACION - MINISTERIO DE

EDUCACION - FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

12/10/2022
Auto decreta
práctica
pruebas oficio

a la Secretaria de Educación del Municipio de
Valledupar...

4 20001-33-33-008-2022-
00013-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO

MARIA EUGENIA MORENO POLO NACION - MINISTERIO DE
EDUCACION - FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

12/10/2022 Auto decreta
práctica
pruebas oficio

a la Secretaria de Educación del Municipio de
Valledupar...

Juzgados Administrativos de Valledupar-Juzgado Administrativo 008 Administrativa 
ESTADO DE FECHA: 13/10/2022
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javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl03$documentlink','')
https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-008-2022-00010-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA4MjAyMjAwMDEwMDAiLCJoIjoiNzRDNkI5QTY1M0ZBMTA0NDM0NjBCMkE3RDdFOTJDMUIzQkNDNzA2NUUzQ0Y5MURGMjA4NkM3Qjk1QTgxMjVFMiIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkxIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjY1NjE2MjgxLjB9,l6pPJv9A2WBiZ8talqQ4sWnyctLRrxW6xSmH0VoQemE
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5 20001-33-33-008-2022-
00015-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO FERNANDO - LOPEZ NACION - MINISTERIO DE

EDUCACION - FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

12/10/2022
Auto decreta
práctica
pruebas oficio

a la Secretaria de Educación del Municipio de
Valledupar...

6 20001-33-33-008-2022-
00016-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO RAFAEL - ESCALONA TOVAR NACION - MINISTERIO DE

EDUCACION - FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

12/10/2022
Auto decreta
práctica
pruebas oficio

a la Secretaria de Educación del Municipio de
Valledupar...

7 20001-33-33-008-2022-
00184-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO

YOLANDA MARTINEZ
MANJARREZ

CORPORACION AUTONOMA
REGIONAL DEL CESAR-
CORPOCESAR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

12/10/2022 Auto admite
demanda ...
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8 20001-33-33-008-2022-
00240-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO

LUZ HORTENCIA HERRERA
ASCANIO

NACIÓN - MINISTERIO DE
DEFENSA- EJERCITO NACIONAL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

12/10/2022 Definición de
Conflictos de
Competencia

...

9 20001-33-33-008-2022-
00255-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO

JULIA ESTELA GONZALEZ
ARRIETA

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE EDUCACION NAL. -
FONDO NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

12/10/2022 Auto admite
demanda y oficiar...

10 20001-33-33-008-2022-
00256-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO

LAITH MARIELA MENDOZA
FRAGOZO

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE EDUCACION NAL. -
FONDO NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

12/10/2022 Auto admite
demanda y oficia...

11 20001-33-33-008-2022-
00260-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO

EDILSA ROSA MANJARRES
MISAT

NACION.MINEDUCACION-FOMAG,
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

12/10/2022 Auto admite
demanda y oficiar...

https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-008-2022-00240-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA4MjAyMjAwMjQwMDAiLCJoIjoiMzBERjc3MTdBODE2QkRCOTFDM0FBRDJBMzQwRTY2ODBCM0ZCQzEzMzIwMkRDOTEwRTNDMDZGREVFODExRDMzOSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkxIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjY1NjE2Mjg1LjB9,XShiWScsScHNR960h42vx8s0y3FJgMQ5bargkooFHkA
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12 20001-33-33-008-2022-
00261-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO

EDITH CECILIA TOLOZA ROCHA MUNICIPIO DE VALLEDUPAR,
NACION.MINEDUCACION-FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

12/10/2022 Auto admite
demanda

y oficia...

13 20001-33-33-008-2022-
00262-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO

NANCY ISABEL - GALVIS
HERRERA

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE EDUCACION NAL. -
FONDO NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

12/10/2022 Auto admite
demanda y oficia...

14 20001-33-33-008-2022-
00264-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO ENEYDA AMAYA GALVIS

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE EDUCACION NAL. -
FONDO NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

12/10/2022 Auto admite
demanda y oficia...

15 20001-33-33-008-2022-
00265-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO NAIDA ESCOBAR MARTINEZ

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE EDUCACION NAL. -
FONDO NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

12/10/2022 Auto admite
demanda y oficia...

https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-008-2022-00261-002000133
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16 20001-33-33-008-2022-
00266-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO

MARTHA CECILIA - ROJAS
PAYARES

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE EDUCACION NAL. -
FONDO NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

12/10/2022 Auto inadmite
demanda

...

17 20001-33-33-008-2022-
00269-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO ELIECER GUEVARA ROJAS

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE EDUCACION NAL. -
FONDO NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

12/10/2022 Auto admite
demanda

Y por Secretaría, ofíciese a la Nación Ministerio
de Educación Nacional y al Municipio de
Valledupar...

18 20001-33-33-008-2022-
00271-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO

JOHN JAIRO - RAMIREZ
PALACIOS

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE EDUCACION NAL. -
FONDO NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

12/10/2022 Auto admite
demanda Y ORDENA OFICIAR...

19 20001-33-33-008-2022-
00272-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO MERY EDITH NORIEGA CHARRIS NACION.MINEDUCACION-FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

12/10/2022 Auto admite
demanda

Y por Secretaría, ofíciese a la Nación Ministerio
de Educación Nacional y al Municipio de
Valledupar...

https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-008-2022-00266-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA4MjAyMjAwMjY2MDAiLCJoIjoiMEMxM0Q3MDg4QkEwQUYyQzI5OTc5NjFERjM1QkQzMDJFMEQ1ODEzRjc5MDQ3Q0NCNzE3Q0JFMjZGNjI0MjZBRSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkxIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjY1NjE2MjkyLjB9,ifw9Xb9pe9ShOgdvcoFBTsp99t8NqlHVpCo4Xpx5neE
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https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA4MjAyMjAwMjY5MDAiLCJoIjoiQzEyQ0Q0QkVDMDkyNTZCNzE3MkNERDEzNzk0N0ZGNTNGQkQ3RTM2RDg2M0Y0MzcyRTc2Mzg0Mjc1MDFGOTMwRSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkxIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjY1NjE2MjkyLjB9,yWG4G9xQ2AAjrX9pSyhMdHikGwjksNbAzgEb-xIITic
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https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA4MjAyMjAwMjcxMDAiLCJoIjoiNEEwMzJFREYyNEEyRUE0NEUxNjk2NkE4MjlCNDQ4NkQ4QkNGMTFCRUM5RDVCMjEzMkE3NkQ5QzVCNkI4Q0FCRSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkxIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjY1NjE2MjkzLjB9,LtEz03QfhQ5sFyCE7jvZi-gmpAdOfU1BjSdpJoNlltM
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl19$documentlink','')
https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-008-2022-00272-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA4MjAyMjAwMjcyMDAiLCJoIjoiNzYzOTYyMDkwQTVFRjM1MUM2NjE2N0FGNzREMkEwMDE2MTJFMkMwM0MwOUI0QzEwRUU2QkVBODUyRTRFQTczNyIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkxIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjY1NjE2Mjk0LjB9,nPmYkTOO69dDTTufsjeZGTqG0MGo06G4MJi4PGMJEu0
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12/10/22, 17:12

6/17

20 20001-33-33-008-2022-
00273-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO

MEISER ESQUEA CANTILLO MUNICIPIO DE VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE EDUCACION NAL. -
FONDO NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad Contra
Actos
Electorales

12/10/2022 Auto admite
demanda

Y por Secretaría, ofíciese a la Nación Ministerio
de Educación Nacional y al Municipio de
Valledupar...

21 20001-33-33-008-2022-
00274-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO JENRY - AÑEZ CABANA

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE EDUCACION NAL. -
FONDO NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

12/10/2022 Auto admite
demanda Y ORDENA OFICIAR...

22 20001-33-33-008-2022-
00275-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO ROSALBA PEREZ PADILLA

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE EDUCACION NAL. -
FONDO NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

12/10/2022 Auto admite
demanda Y ORDENA OFICIAR...

23 20001-33-33-008-2022-
00276-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO RUBEN DARIO ARRIETA ARAUJO

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE EDUCACION NAL. -
FONDO NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

12/10/2022 Auto admite
demanda Y ORDENA OFICIAR...

https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-008-2022-00273-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA4MjAyMjAwMjczMDAiLCJoIjoiOTA4NTgzNTk0Q0Y5OERBMTY3QTc2MTcxQTdCQzBFNDk2MjEyQTU3MjBDQjkzMzIyRTZDNkY1NDdEMDk4RjQ1MCIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkxIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjY1NjE2Mjk1LjB9,rwBme_9aYTyEPuCe_y_8cldTKZefvOyjatIEiqnUgCo
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https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA4MjAyMjAwMjc0MDAiLCJoIjoiRTZDRTcwMEUwMDVENUU0QTEyNENDRTY1ODAzOUYyRUIxRDJCNTAwMjQyNjlBMzYyREI1OTA2QjkzMzA3MUMxMCIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkxIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjY1NjE2Mjk2LjB9,HdPoepymZ_aBPsD1bS7UGhaAgn5NeckumnPyTiU5jt8
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https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA4MjAyMjAwMjc1MDAiLCJoIjoiQzU1NkFEMTZCNTlFNTY4MDc0QUY4OUI1QzY4MjE3QzNGN0RGODAwMUMwQjU0MTkyMzg3MDA1NkVDMUE3NzJGNiIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkxIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjY1NjE2Mjk2LjB9,jLCnAhWJwWb-cqLP2AsjZJYGy--8wx5haNnrQO8F_xY
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https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA4MjAyMjAwMjc2MDAiLCJoIjoiMTE1MzVBN0QyMTk1RkQ3NEE0OTA2MzQ3MTMzRjc2QzlENEIzMzc4QkFFNDQ1ODMyQkVDMEQ5QjJBQUUxMTdEMiIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkxIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjY1NjE2Mjk3LjB9,WvVfTjAcZbtn6iWDXefwPIqMpY0c0aqc7yvX55w3R0w
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24 20001-33-33-008-2022-
00277-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO

ROCIO ESTHER CONSUEGRA
PICAZA

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE EDUCACION NAL. -
FONDO NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

12/10/2022 Auto admite
demanda

Y ORDENA OFICIAR...

25 20001-33-33-008-2022-
00278-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO

RODIAN ENRIQUE TAPIA
ROYERO

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE EDUCACION NAL. -
FONDO NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

12/10/2022 Auto admite
demanda Y ORDENA OFICIAR...

26 20001-33-33-008-2022-
00279-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO SAMIRA SALAZAR BAUTTE

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE EDUCACION NAL. -
FONDO NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

12/10/2022 Auto admite
demanda Y ORDENA OFICIAR...

27 20001-33-33-008-2022-
00281-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO SATURIA RIVERA DE BRITO

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE EDUCACION NAL. -
FONDO NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

12/10/2022 Auto admite
demanda Y ORDENA OFICIAR...

https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-008-2022-00277-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA4MjAyMjAwMjc3MDAiLCJoIjoiNjlBRjI5NEM5Q0MwMTQ2QUQ3OENCNkQwOUYzMDNFMjg1MTREODVDNEE2ODM4MDgxMDMzMzE0Nzg3QTFGQ0FBQyIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkxIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjY1NjE2Mjk4LjB9,vSQjvJWaMPNAVWLgFzySORDcQv813FWROcUyqZpl-WI
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https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA4MjAyMjAwMjc4MDAiLCJoIjoiMTQxQTVBN0NCQ0M3NTEwNEJFNkVBMTBBMjE0RDdDQzBCOTczMUJBQ0RBMzQxODA4RUUyRjk4QjU2NDJFM0U2MCIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkxIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjY1NjE2Mjk5LjB9,YYDlZJa7Q_UOJ4kSt1ylDYnhYSjwO7hHWHr-k1hqMlw
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28 20001-33-33-008-2022-
00282-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO

ARMANDO URIBE AVENDAÑO DEPARTAMENTO DEL CESAR,
MINISTERIO DE EDUCACION NAL. -
FONDO NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

12/10/2022 Auto declara
impedimento

...

29 20001-33-33-008-2022-
00283-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO ROSA ELOISA SUAREZ NIEVES

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE EDUCACION NAL. -
FONDO NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

12/10/2022 Auto admite
demanda Y ORDENA OFICIAR...

30 20001-33-33-008-2022-
00286-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO GENY ASTRID RAMIREZ DEPARTAMENTO DEL CESAR,

NACION.MINEDUCACION-FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

12/10/2022 Auto declara
impedimento ...

31 20001-33-33-008-2022-
00287-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO ELVIRA - LOBO SPARANO

DEPARTAMENTO DEL CESAR,
MINISTERIO DE EDUCACION NAL. -
FONDO NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

12/10/2022 Auto declara
impedimento

y ordena que por Secretaría se remita el
expediente al JUZGADO NOVENO
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL
DE VALLEDUPAR...

https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-008-2022-00282-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA4MjAyMjAwMjgyMDAiLCJoIjoiMTdFNzM4RTZDNUQ1MEFDMjI3MzQ1NkI2QkIzMTM4QjY1OTAxNzg5NkE0REQzQTBCMzc4N0U1ODc3QjAwQzczOSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkxIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjY1NjE2MzAxLjB9,3zJ4Qw_voizYurN4z_xLVGvK-6WK2jNNISwODEGSdnw
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https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA4MjAyMjAwMjgzMDAiLCJoIjoiNDc4RjkxNzgyREUxM0IxQ0UwQjlGMkIwQzc3NjVGODIyRDc5M0FFNjNGNzc0RUNDMUYyRUVGOUZFMkQ5QUQwQyIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkxIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjY1NjE2MzAyLjB9,mkqck-a452nLXzZ06DwfLmuFdtQnVdDiXg9GHH5oTm4
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32 20001-33-33-008-2022-
00289-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO

LUISA FERNANDA GANDUR
RESTREPO

DEPARTAMENTO DEL CESAR Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

12/10/2022 Auto inadmite
demanda

Y Concede un plazo de diez 10 días a la parte
actora para que subsane el defecto indicado en
la parte motiva de esta providencia....

33 20001-33-33-008-2022-
00290-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO ENALITH JIMENEZ BOLAÑO DEPARTAMENTO DEL CESAR,

NACION.MINEDUCACION-FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

12/10/2022 Auto declara
impedimento

y ordena que por Secretaría se remita el
expediente al JUZGADO NOVENO
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL
DE VALLEDUPAR...

34 20001-33-33-008-2022-
00291-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO OLIVA MARIA MOLINA DUARTE

DEPARTAMENTO DEL CESAR,
MINISTERIO DE EDUCACION NAL. -
FONDO NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

12/10/2022 Auto declara
impedimento

y ordena que por Secretaría se remita el
expediente al JUZGADO NOVENO
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL
DE VALLEDUPAR...

35 20001-33-33-008-2022-
00293-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO

JUVENAL ANTONIO BARROS
PERTUZ

DEPARTAMENTO DEL CESAR,
MINISTERIO DE EDUCACION NAL. -
FONDO NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

12/10/2022 Auto declara
impedimento

y ordena que por Secretaría se remita el
expediente al JUZGADO NOVENO
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL
DE VALLEDUPAR...

https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-008-2022-00289-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA4MjAyMjAwMjg5MDAiLCJoIjoiMEY4M0ZGRDA4RDU0N0EyODIxNjYxMzM0M0NEQkE4QTc3RTE5NERCMUU1RjdGRDgzRTc1ODg4MTc5NTc3N0NERiIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkxIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjY1NjE2MzA0LjB9,haqZwk_iPQ0reTrh2umKAnljYGau2lWIQyYW2R4frZY
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https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA4MjAyMjAwMjkwMDAiLCJoIjoiNzQ2RjQ0MDUxNDUwRTc1OTk0NUNCODI3NUQ4QkJCRUE2OEQ3RTA3MkM5ODREREVGQ0FEQzU2NjY4MTFBQ0RCOCIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkxIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjY1NjE2MzA1LjB9,Bk9xeSV5JVvwo5wr9oLtob2LZjwedpKKMXKd9Mqm2hA
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https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA4MjAyMjAwMjkxMDAiLCJoIjoiQkVFNTQzNjBGNUU3NjgwNjJCQkVCQUU4MjI4NzlGQjc0NDgwM0QxQjk4RDNDMTJFOEY0NTcwRDk5OEVDODdERiIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkxIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjY1NjE2MzA2LjB9,UiATYnPM1R_Cj3-mIN-OmrkzAyNoZTiBhILtBYjmJ1s
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javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl36$documentlink','')


12/10/22, 17:12

10/17

36 20001-33-33-008-2022-
00294-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO

NESLY CARILIS VEGA JIMENEZ NACION.MINEDUCACION-FOMAG,
DEPARTAMENTO DEL CESAR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

12/10/2022 Auto declara
impedimento

y ordena que por Secretaría se remita el
expediente al JUZGADO NOVENO
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL
DE VALLEDUPAR...

37 20001-33-33-008-2022-
00295-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO JOSEFA MARIA CHARRY RIVERA HOSPITAL HERNANDO QUINTERO

BLANCO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

12/10/2022 Auto inadmite
demanda

Y conceder un plazo de diez 10 días a la parte
actora para que subsane el defecto indicado en
la parte motiva de esta providencia...

38 20001-33-33-008-2022-
00297-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO

CARMEN GRACIELA DURAN
QUINTERO

DEPARTAMENTO DEL CESAR,
MINISTERIO DE EDUCACION NAL. -
FONDO NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

12/10/2022 Auto admite
demanda Y ORDENA OFICIAR...

39 20001-33-33-008-2022-
00298-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO FERNANDO CALDERON ROJAS

DEPARTAMENTO DEL CESAR,
MINISTERIO DE EDUCACION NAL. -
FONDO NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

12/10/2022 Auto declara
impedimento

y ordena que por Secretaría se remita el
expediente al JUZGADO NOVENO
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL
DE VALLEDUPAR...

https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-008-2022-00294-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA4MjAyMjAwMjk0MDAiLCJoIjoiOEM5NkYwNzRDMDg5OTNFQjM2REJBQ0VDNTNCMDlDNzg2OTZFRkNEQTAyNjE5QTUxQkRBOEZGMkJCNjZCQUNDQyIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkxIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjY1NjE2MzA4LjB9,6bX3VTHGe8zOsZbBGIhj3PgAXhLQx7jEhDKKypIvAKU
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40 20001-33-33-008-2022-
00299-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO

YADIRA INES LUJAN ARIZA DEPARTAMENTO DEL CESAR,
MINISTERIO DE EDUCACION NAL. -
FONDO NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

12/10/2022 Auto inadmite
demanda

Y concede un plazo de diez 10 días a la parte
actora para que subsane el defecto indicado en
la parte motiva de esta providencia...

41 20001-33-33-008-2022-
00300-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO

CARLOS ALBERTO ROJAS
DOMINGUEZ

NACION.MINEDUCACION-FOMAG,
DEPARTAMENTO DEL CESAR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

12/10/2022 Auto declara
impedimento

y ordena que por Secretaría se remita el
expediente al JUZGADO NOVENO
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL
DE VALLEDUPAR...

42 20001-33-33-008-2022-
00301-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO

FERNANDO FONNEGRA
AVENDAÑO

DEPARTAMENTO DEL CESAR,
MINISTERIO DE EDUCACION NAL. -
FONDO NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

12/10/2022 Auto declara
impedimento

y ordena que por Secretaría se remita el
expediente al JUZGADO NOVENO
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL
DE VALLEDUPAR...

43 20001-33-33-008-2022-
00303-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO

LAUDITH CRISTINA QUERUZ
AMARIZ

DEPARTAMENTO DEL CESAR,
MINISTERIO DE EDUCACION NAL. -
FONDO NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

12/10/2022 Auto declara
impedimento

y ordena que por Secretaría se remita el
expediente al JUZGADO NOVENO
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL
DE VALLEDUPAR...

https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-008-2022-00299-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA4MjAyMjAwMjk5MDAiLCJoIjoiRkQ3NzgwNEM3OUYzQkRDOTQ1RkZEMDdCNTM0MUQ4MThDODFEQjkyNjE3MEU0MkU0RjM1OUIwRkJGMTcwRjQxNiIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkxIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjY1NjE2MzExLjB9,P9BONNgdo89oXmIezzJHfssbOtrOXoKm2xXtyzDMf1A
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12/17

44 20001-33-33-008-2022-
00305-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO

EDWIN GEINER TAFUR
CARDOZO

NACION.MINEDUCACION-FOMAG,
DEPARTAMENTO DEL CESAR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

12/10/2022 Auto declara
impedimento

y ordena que por Secretaría se remita el
expediente al JUZGADO NOVENO
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL
DE VALLEDUPAR...

45 20001-33-33-008-2022-
00306-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO FEDERMAN CARO ROJAS

DEPARTAMENTO DEL CESAR,
MINISTERIO DE EDUCACION NAL. -
FONDO NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

12/10/2022 Auto declara
impedimento

y ordena que por Secretaría se remita el
expediente al JUZGADO NOVENO
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL
DE VALLEDUPAR...

46 20001-33-33-008-2022-
00307-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO

MILENA DEL CARMEN - MUÑOZ
RUIZ

DEPARTAMENTO DEL CESAR,
MINISTERIO DE EDUCACION NAL. -
FONDO NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

12/10/2022 Auto declara
impedimento

y ordena que por Secretaría se remita el
expediente al JUZGADO NOVENO
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL
DE VALLEDUPAR...

47 20001-33-33-008-2022-
00309-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO

ANA MERLIDES ZAMBRANO
HERNANDEZ

DEPARTAMENTO DEL CESAR,
MINISTERIO DE EDUCACION NAL. -
FONDO NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

12/10/2022 Auto admite
demanda Y ORDENA OFICIAR...

https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-008-2022-00305-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA4MjAyMjAwMzA1MDAiLCJoIjoiOTgwOTNDMUM2MzY5NTYwMzQ2MEIwMjMzODg3MzFEQjlDQzExMjk4MUFDMkE3QzU5NUFCNzE0QUQ4NUIzQzFBMiIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkxIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjY1NjE2MzE0LjB9,6bYKD7pITkwwdkHZExNPM8FCt3iiHHxttdWknU3ppFA
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48 20001-33-33-008-2022-
00310-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO

YINA ALBINA LIZARAZO POLO DEPARTAMENTO DEL CESAR,
NACION.MINEDUCACION-FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

12/10/2022 Auto admite
demanda

Y ORDENA OFICIAR...

49 20001-33-33-008-2022-
00311-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO ELVA CECILIA LEON MARTINEZ

DEPARTAMENTO DEL CESAR,
MINISTERIO DE EDUCACION NAL. -
FONDO NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

12/10/2022 Auto declara
impedimento

y ordena que por Secretaría se remita el
expediente al JUZGADO NOVENO
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL
DE VALLEDUPAR...

50 20001-33-33-008-2022-
00312-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO

ESPERANZA PALLARES
SANTIAGO

DEPARTAMENTO DEL CESAR,
MINISTERIO DE EDUCACION NAL. -
FONDO NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

12/10/2022 Auto declara
impedimento

y ordena que por Secretaría se remita el
expediente al JUZGADO NOVENO
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL
DE VALLEDUPAR...

51 20001-33-33-008-2022-
00314-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO

MARIA ALEJANDRA MARTINEZ
HERNANDEZ

HOSPITAL SAN JOSE DE
BECERRIL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

12/10/2022
Auto Rechaza
de Plano la
Demanda

Por haber operado la caducidad del medio de
control....

https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-008-2022-00310-002000133
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52 20001-33-33-008-2022-
00315-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO

JAIDER VERGEL PABON DEPARTAMENTO DEL CESAR,
MINISTERIO DE EDUCACION NAL. -
FONDO NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

12/10/2022 Auto declara
impedimento

y ordena que por Secretaría se remita el
expediente al JUZGADO NOVENO
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL
DE VALLEDUPAR...

53 20001-33-33-008-2022-
00316-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO

JAVIER DE JESUS PALLARES
RAMOS

DEPARTAMENTO DEL CESAR,
MINISTERIO DE EDUCACION NAL. -
FONDO NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

12/10/2022 Auto declara
impedimento

y ordena que por Secretaría se remita el
expediente al JUZGADO NOVENO
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL
DE VALLEDUPAR...

54 20001-33-33-008-2022-
00317-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO

LUZ MARINA - HINOJOSA
MAESTRE

PROCURADURIA GENERAL DE LA
NACIÓN

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

12/10/2022

Auto Declara
Incompetencia
y Ordena
Remisión al
Competente

Ordena remitir por competencia el expediente al
Juzgado Administrativo Transitorio de
Valledupar...

55 20001-33-33-008-2022-
00319-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO

DONEL ENRIQUE- CHIQUILLO
OSPINO

DEPARTAMENTO DEL CESAR,
MINISTERIO DE EDUCACION NAL. -
FONDO NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

12/10/2022 Auto declara
impedimento

y ordena que por Secretaría se remita el
expediente al JUZGADO NOVENO
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL
DE VALLEDUPAR...

https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-008-2022-00315-002000133
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https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA4MjAyMjAwMzE3MDAiLCJoIjoiNDFBMjk1NDVBN0FDRUMxQjA1REJBRTNCMEQ2REFBMTY0RjZEQjBDNzIyNTIzRkZBNTZEM0Q4NkU0RjlEMURDRCIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkxIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjY1NjE2MzIyLjB9,h5EJrAiQwTulcxW5MbK5x736fBEFannt0a0OAun9Vqk
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl55$documentlink','')
https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-008-2022-00319-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA4MjAyMjAwMzE5MDAiLCJoIjoiRUZCNDM5NDE2NDRBMENGMDY5MjA1NTM3NDZDMjQ1MjY2Q0E3OTdDREQyNzMzNEYzREM4RkI2NURBN0I0MzkwQSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkxIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjY1NjE2MzIzLjB9,Nu-TljwaH-QUyZUpTeKmKIvwtWuprdGHcrTeYNLdAXo
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56 20001-33-33-008-2022-
00320-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO

LUIS ALFONZO - TRUJILLO DAZA DEPARTAMENTO DEL CESAR,
MINISTERIO DE EDUCACION NAL. -
FONDO NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

12/10/2022 Auto declara
impedimento

y ordena que por Secretaría se remita el
expediente al JUZGADO NOVENO
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL
DE VALLEDUPAR...

57 20001-33-33-008-2022-
00328-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO PRESENTACION - PABA ROBLES HOSPITAL HELI MORENO BLANCO

DE PAILITAS

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

12/10/2022 Auto admite
demanda ...

58 20001-33-33-008-2022-
00366-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO

CARLOS AUGUSTO GARCIA
ALUCEMA

DEPARTAMENTO DEL CESAR,
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
NACIONAL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

12/10/2022 Auto declara
impedimento

y ordena que por Secretaría se remita el
expediente al JUZGADO NOVENO
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL
DE VALLEDUPAR,...

59 20001-33-33-008-2022-
00369-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO

GUILLERMO ANDRES
ECHAVARRIA GIL

RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN
EJECUTIVA

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

12/10/2022

Auto Declara
Incompetencia
y Ordena
Remisión al
Competente

REMITIR por competencia el expediente al
Juzgado Administrativo Transitorio de
Valledupar....

https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-008-2022-00320-002000133
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60 20001-33-33-008-2022-
00372-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO

LIDA ROMERO AREVALO DEPARTAMENTO DEL CESAR,
MINISTERIO DE EDUCACION NAL. -
FONDO NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

12/10/2022 Auto declara
impedimento

y ordena que por Secretaría se remita el
expediente al JUZGADO NOVENO
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL
DE VALLEDUPAR....

61 20001-33-33-008-2022-
00385-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO

JOSE FRANCISCO OSPINO
GUTIERREZ

ADMINISTRADORA NACIONAL DE
PENSIONES - COLPENSIONE

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

12/10/2022 Auto inadmite
demanda ...

62 20001-33-33-008-2022-
00387-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO ROSALBA - JIMENEZ PEREZ MINISTERIO DE EDUCACION NAL.

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

12/10/2022 Auto declara
impedimento

y ordena que por Secretaría se remita el
expediente al JUZGADO NOVENO
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL
DE VALLEDUPAR...

63 20001-33-33-008-2022-
00426-00

JUAN PABLO CARDONA
ACEVEDO

VICTOR ANTONIO GARCIA
NIEVES CARIBEMAR DE LA COSTA S.A.S. Acciones de

Cumplimiento 12/10/2022 Auto admite
demanda ...

https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-008-2022-00372-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA4MjAyMjAwMzcyMDAiLCJoIjoiNjVEMDgxMjYzREU4NTE0N0Q5NUUwMDlBNDdDNjZFNjFFNkRDRDNCRkFDRDJDNDk5OTEzMTQ5QjMyNUQwRDI2MyIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDkxIiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjY1NjE2MzI3LjB9,MBN3EPKSC5xnmXx4ZPXw4oBm0RiunuWkD01PX1YyNAg
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SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR  
 

Valledupar, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: ANTONIO LUIS BALLESTAS AMEZQUITA. 

DEMANDADO: E.S.E. HOSPITAL REGIONAL SAN ANDRÉS DE 
CHIRIGUANÁ (CESAR). 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2019-00173-00 

 Reprogramación Audiencia de Pruebas. 
 
En el presente asunto se encontraba programada la realización de la Audiencia de 
pruebas de que trata el artículo 181 del CPACA, para el día diez (10) de octubre de 
2022 a las 08:15 AM1. Sin embargo, antes del dia de esta diligencia procesal, el 
apoderado judicial de la parte demandante2, solicitó que se aplazara esta audiencia, 
toda vez que se encontraba con una incapacidad médica. 
 
De esta manera, el Despacho dispone, como nueva fecha para la realización de la 
Audiencia de Pruebas, el día seis (06) de diciembre de 2022 a las 09:30 AM.  
 
Se informa que la audiencia será realizada de manera virtual. Advirtiendo que la 
invitación con el correspondiente vínculo para acceder a la audiencia virtual el día y 
hora aquí señalados, será remitida a los buzones de correo electrónico registrados en 
el expediente. Los intervinientes deberán contar con los equipos de cómputo 
(Computador con cámara web, micrófono y parlantes) y conectividad necesarios e 
idóneos para evitar traumatismos en el desarrollo de la audiencia y conectarse con 10 
minutos de anticipación a la hora señalada.  
 
Enlace para consulta virtual del Expediente Electrónico: C01Principal 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/npj 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
1 Archivo “#26ActaAudienciaInicial” del expediente electrónico. 
2 Archivos # 52 a 54 del expediente electrónico. 
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SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR  
 

Valledupar, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: AILEM PATRICIA FERNANDEZ BELEÑO. 

DEMANDADO: UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR. 
RADICADO: 20-001-33-33-008-2021-00083-00 

 
I.- ASUNTO 

 
Encontrándose el proceso a la espera de fijar fecha para la celebración de la audiencia 
inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, advierte el Despacho que 
no se ha tramitado la solicitud de suspensión provisional contenida en la demanda. 
 

II.- ANTECEDENTES 
 
La parte demandante resaltó que el acto administrativo demandado incurrió en 
causales de nulidad por: (i) violación de la constitución y la ley, (ii) expedición sin 
competencia y de forma irregular, (iii) falsa motivación y (iv) desviación de Poder. La 
libelista estimó que la Resolución No. 2105 del 10 de diciembre de 2020 quebrantaba 
derechos constitucionales, legales y estatutarios de su mandate, en especial lo 
contenido en los acuerdos Nos. 011 del 2005 y 014 del 2009.  
 
Aduce, que el Rector (e) de la Universidad Popular del Cesar, además de la 
protuberante violación normativa, carecía de competencia para expedir el acto 
demandado, pues este no contaba con competencia legal, ni estatutaria para ello, 
puesto que, el señor JOSE RAFAEL SIERRA LAFAURIE se encontraba suspendido 
en sus funciones, por decisión del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Maicao 
– La Guajira, mediante providencia de fecha 30 de noviembre de 2020. 
 

III.- CONSIDERACIONES 
 
Las condiciones para la suspensión provisional de los efectos de un acto administrativo 
se encuentran en el artículo 231 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo así: 
 

“Artículo 231. Requisitos para decretar las medidas cautelares. Cuando se 
pretenda la nulidad de un acto administrativo, la suspensión provisional de sus 
efectos procederá por violación de las disposiciones invocadas en la demanda o 
en la solicitud que se realice en escrito separado, cuando tal violación surja del 
análisis del acto demandado y su confrontación con las normas superiores 
invocadas como violadas o del estudio de las pruebas allegadas con la solicitud…” 
(subraya fuera de texto). 

 
Por su parte, el artículo 233 de la Ley 1437 de 2011 dispone: 
 

“Artículo 233. Procedimiento para la adopción de las medidas cautelares. La 
medida cautelar podrá ser solicitada desde la presentación de la demanda y en 
cualquier estado del proceso. El Juez o Magistrado Ponente al admitir la demanda, 
en auto separado, ordenará correr traslado de la solicitud de medida cautelar para 
que el demandado se pronuncie sobre ella en escrito separado dentro del término 
de cinco (5) días, plazo que correrá en forma independiente al de la contestación 
de la demanda.  
 
Esta decisión, que se notificará simultáneamente con el auto admisorio de la 
demanda, no será objeto de recursos. De la solicitud presentada en el curso del 
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proceso, se dará traslado a la otra parte al día siguiente de su recepción en la 
forma establecida en el artículo 108 del Código de Procedimiento Civil.  
 
El auto que decida las medidas cautelares deberá proferirse dentro de los diez (10) 
días siguientes al vencimiento del término de que dispone el demandado para 
pronunciarse sobre ella. En este mismo auto el Juez o Magistrado Ponente deberá 
fijar la caución. La medida cautelar solo podrá hacerse efectiva a partir de la 
ejecutoria del auto que acepte la caución prestada.  
 
Con todo, si la medida cautelar se solicita en audiencia se correrá traslado durante 
la misma a la otra parte para que se pronuncie sobre ella y una vez evaluada por 
el Juez o Magistrado Ponente podrá ser decretada en la misma audiencia.  
 
Cuando la medida haya sido negada, podrá solicitarse nuevamente si se han 
presentado hechos sobrevinientes y en virtud de ellos se cumplen las condiciones 
requeridas para su decreto. Contra el auto que resuelva esta solicitud no procederá 
ningún recurso”. 

 
A su turno, el artículo 234 del CPACA determina: 
 

“Artículo 234. Medidas cautelares de urgencia. Desde la presentación de la 
solicitud y sin previa notificación a la otra parte, el Juez o Magistrado Ponente 
podrá adoptar una medida cautelar, cuando cumplidos los requisitos para su 
adopción, se evidencie que por su urgencia, no es posible agotar el trámite previsto 
en el artículo anterior. Esta decisión será susceptible de los recursos a que haya 
lugar. 

 
La medida así adoptada deberá comunicarse y cumplirse inmediatamente, previa 
la constitución de la caución señalada en el auto que la decrete” (subraya fuera de 
texto). 

 
De la anterior normativa se desprende que la solicitud de suspensión provisional de 
urgencia procede: (i) en procesos declarativos de nulidad, (ii) a solicitud de parte, (iii) 
por la confrontación del acto demandando con las normas invocadas como 
quebrantadas o con las pruebas aportadas por el solicitante y de las cuales se infiera 
la referida violación, y (iv) ante una situación de premura. En el evento en que no se 
cumplan estos requisitos enunciados no será procedente ordenar la suspensión 
provisional de los actos administrativos demandados. 

 
La autoridad judicial debe resaltar que por regla general, una cautelar no debe 
adoptarse sin que previamente la parte contraria pueda emitir un pronunciamiento 
sobre el particular. Así las cosas, la posibilidad excepcional de decretar una medida 
de urgencia impone al Juez del control de la legalidad del acto tener que verificar el 
cumplimiento a cabalidad de ese requisito en especial. Al respecto, el Consejo de 
Estado señaló: 

 
“… corresponde al solicitante la carga procesal de argumentar y demostrar de 
forma clara y suficiente la urgencia que se alega, pues solo así podrá el operador 
judicial omitir el trámite del traslado de la solicitud cautelar a la contraparte. No 
sobra anotar, que una vez verificada la existencia de la urgencia puede entrarse a 
revisar el cumplimiento cabal de los requisitos que prevé el CPACA (artículo 231) 
para el decreto de la protección cautelar que se pretende”1 

 

Por otro lado, la jurisprudencia del máximo Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
considera de forma consistente que las medidas cautelares se establecen con el fin de 
garantizar y proteger la eficacia del proceso, cuando el mismo así lo requiere para 
evitar una posible sentencia con efectos ineficaces2. En todo caso, la decisión que se 

                                                           
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso – Administrativo, Sección Segunda, Subsección A, Consejero Ponente: Gabriel 
Valbuena Hernández, Bogotá D. c., seis (6) de marzo de dos mil diecinueve (2019), Radicado: 11001-0325-000-2015-001058-00 
(4673-2015), Actor: Jesús Celis Márquez, Demandado: Nación, Ministerio de Defensa Nacional, Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, asunto: Ley 1437 de 2011. Auto que niega una medida cautelar de urgencia y corre traslado de una solicitud 
2 Sentencia 00326 de 2018, Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A, 
Consejero Ponente: Dr. William Hernández Gómez, Bogotá D.C., 23 de agosto de 2018, expediente: 11001-03-25-000-2017-
00326-00, Interno: 1563 -2017, Demandante: Colegio Nacional de Inspectores de Trabajo —CNIT, Demandado: Comisión 
Nacional del Servicio Civil, Tema: Solicitud de medida cautelar- Suspensión provisional de efectos de actos administrativos. Del 
mismo modo, procede referir la sentencia del Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección “C” Consejera Ponente Olga 
Mélida Valle de la Hoz, de 4 de abril de 2016, Expediente 2014-00179 
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adopte con respecto a la medida cautelar, al tenor de lo establecido en el artículo 229 
del C.P.A.C.A., no implica prejuzgamiento. 
 

IV.- CASO CONCRETO 
 
En el presente asunto la parte demandante solicitó la suspensión provisional de la 
Resolución No. 2105 del 10 de diciembre de 2020, expedida por el Rector (E) de la 
Universidad Popular del Cesar por medio de la cual se declara la insubsistencia de un 
empleado de libre nombramiento y remoción, por violación de las disposiciones 
normativas que invocó en la demanda. En este contexto, el Despacho no observa 
argumentos o pruebas siquiera sumarias3 que justifiquen la urgencia alegada4. La 
parte demandante adujo razones para demostrar los cargos de nulidad endilgados, sin 
embargo, ese estudio se reserva para las etapas procesales posteriores. 
 
En consecuencia, la autoridad judicial estima que en este caso no existen motivos 
apremiantes para justificar la omisión del procedimiento ordinario para la adopción de 
las medidas cautelares contenido en el artículo 233 de la Ley 1437 de 2011. Por ende, 
el Despacho estima que lo procedente en este asunto es ordenar el traslado de la 
solicitud de suspensión provisional del acto demandado para que una vez surtido este, 
se decida sobre la medida cautelar en comento. 
 
Conforme a lo expuesto, el Despacho;  
 

V.- RESUELVE: 
 
PRIMERO: NEGAR el tratamiento de medida cautelar de urgencia a la solicitud de 
medida cautelar presentada por la parte actora en la demanda, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: CORRER TRASLADO de la solicitud de medida cautelar de suspensión 
provisional de los efectos del acto acusado, formulada por el demandante en la 
demanda (archivo #02 folios 15-16 del expediente electrónico) para que la demandada 
se pronuncie sobre ello dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 233 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
TERCERO: Se reconoce personería a la Doctora DIANA PATRICIA BOTERO PINTO 
como apoderada judicial de la Universidad Popular del Cesar, de conformidad con el 
poder obrante en los archivos PDF #36 y 40 del expediente electrónico. 
 
Enlace para consulta virtual del expediente: C01Principal            
 
Notifíquese y cúmplase, 
  

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/jmr 

 

                                                           
3 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Consejero Ponente: Enrique Gil Botero, Bogotá, 
D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil siete (2007), Radicación número: 76001-23-31-000-1999-01387-01(33705), Actor: Jhon 
Jairo Cardona Gaviria, Demandado: EMCALI EICE E.S.P. y otro, referencia: reparación directa: “… Prueba sumaria, esto es 
aquella que no ha sido sometida al contradictorio, con el fin de brindar fundamento a los supuestos fácticos -los que a su vez 
deben ser serios y razonados- en que se apoya la solicitud” 
4 “Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, Bogotá, D.C., 29 de noviembre de 2019, referencia: 
medio de control de nulidad – mc, Radicación: 11001-03-24-000-2017- 00079-00, demandante: Paula Andrea Mejía Cardona, 
demandados: Nación - Presidencia de la República, Ministerio de Relaciones Exteriores - Unidad Administrativa Especial 
Migración Colombia: “Según el artículo 231 del CPACA, cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo, la confrontación 
con las normas superiores invocadas ha de entenderse como el análisis integral que debe hacer el juez, lo cual implica dilucidar, 
entre otros, los siguientes problemas hermenéuticos: (i) vigencia de las normas; (ii) examen de posibles juicios de 
constitucionalidad o de legalidad de las normas supuestamente infringidas; (iii) jerarquía normativa; (iv) posibles antinomias; (iv) 
ambigüedad normativa; (v) sentencias de unificación, doctrina probable, jurisprudencia sugestiva, etc.-; (vi) integración normativa; 
(vii) criterios y postulados de interpretación; (viii) jerarquía de los criterios y postulados de interpretación, etc… La visión anterior 
ha sido compartida por esta Sección, que en el auto de 27 de agosto de 2015, subrayó lo siguiente: «[…] En esta providencia no 
se está adoptando decisión de fondo, pues lo que se resuelve es la solicitud de suspensión provisional, la cual se niega mediante 
auto interlocutorio, entre otras razones, porque no se configuran los requisitos que la Jurisprudencia y la Doctrina denominan 
Fumus bonis iuris (apariencia de buen derecho) y periculum in mora (necesidad de urgencia de la medida cautelar) […]»”. 
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SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR  

 

Valledupar, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: ELSA ARIZA MARTINEZ. 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00010-00 
 

 REQUERIMIENTO PROBATORIO.  
 
Por Secretaría del Despacho, ofíciese a la Secretaria de Educación del Municipio de 
Valledupar, a fin de que aporte con destino al presente expediente, certificación de los 
factores salariales devengados por la señora ELSA ARIZA MARTINEZ, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 42.499.871 de Valledupar, en el año inmediatamente 
anterior al cumplimiento del status pensional, esto es entre el 07 de enero de 2017 al 
07 de enero de 2018, indicando sobre cuales factores salariales se efectuaron aportes 
o cotizaciones al Sistema de Pensiones. Término máximo para responder:  Diez (10) 
días. 
 
Advirtiendo además, que el incumplimiento sin justa causa dará lugar a que se le 
imponga una sanción con multa hasta por diez (10) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, y una vez vencido dicho termino sin que se haya obtenido 
respuesta, se dará apertura al proceso sancionatorio correspondiente, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 44 del Código General del Proceso y el artículo 59 de la 
Ley 270 de 1996. 
 

 Reconocimiento de personería adjetiva. 
 
Se reconoce personería al Doctor LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS como apoderado 
judicial principal y a la Doctora YEINNI KATHERIN CEFERINO VANEGAS, como 
apoderada sustituta de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de conformidad con el 
poder obrante en el archivo #13 del expediente electrónico. 
 
Enlace para consulta virtual del expediente: 01Principal            
 
Notifíquese y cúmplase 
  

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/jmr 
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SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR  

 

Valledupar, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: MARIA EUGENIA MORENO POLO. 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00013-00 
 

 REQUERIMIENTO PROBATORIO.  
 
Por Secretaría del Despacho, ofíciese a la Secretaria de Educación del Municipio de 
Valledupar, a fin de que aporte con destino al presente expediente, certificación de los 
factores salariales devengados por la señora MARIA EUGENIA MORENO POLO, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 26.855.812 de Remolino, en el año 
inmediatamente anterior al cumplimiento del status pensional, esto es entre el 08 de 
julio de 2008 al 08 de julio de 2009, indicando sobre cuales factores salariales se 
efectuaron aportes o cotizaciones al Sistema de Pensiones.  Término máximo para 
responder:  Diez (10) días. 
 
Advirtiendo además, que el incumplimiento sin justa causa dará lugar a que se le 
imponga una sanción con multa hasta por diez (10) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, y una vez vencido dicho termino sin que se haya obtenido 
respuesta, se dará apertura al proceso sancionatorio correspondiente, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 44 del Código General del Proceso y el artículo 59 de la 
Ley 270 de 1996. 
 

 Reconocimiento de personería adjetiva. 
 
Se reconoce personería al Doctor LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS como apoderado 
judicial principal y a la Doctora YEINNI KATHERIN CEFERINO VANEGAS, como 
apoderada sustituta de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de conformidad con el 
poder obrante en el archivo #13 del expediente electrónico. 
 
Enlace para consulta virtual del expediente: 01Principal            
 
Notifíquese y cúmplase 
  

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/jmr 
 
 
 
 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 041. Hoy, 13 
de octubre de 2022. Hora 8:00 A.M.  
 

_____________________________________ 
YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 
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Código de verificación: ee11b426bbb034db69984b9b64a3b71f387a246e255d9240ea12679a932f1fae

Documento generado en 12/10/2022 09:08:24 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 

 

SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR  

 

Valledupar, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: FERNANDO RAMÓN LÓPEZ ZUÑIGA. 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00015-00 
 

 REQUERIMIENTO PROBATORIO.  
 
Por Secretaría del Despacho, ofíciese a la Secretaria de Educación del Municipio de 
Valledupar, a fin de que aporte con destino al presente expediente, certificación de los 
factores salariales devengados por el señor FERNANDO RAMON LOPEZ ZUÑIGA, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 19.224.550 de Bogotá entre el 22 de 
octubre de 2006 al 22 de octubre de 2007, indicando sobre cuales factores salariales 
se efectuaron aportes o cotizaciones al Sistema de Pensiones.  Término máximo para 
responder:  Diez (10) días. 
 
Advirtiendo además, que el incumplimiento sin justa causa dará lugar a que se le 
imponga una sanción con multa hasta por diez (10) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, y una vez vencido dicho termino sin que se haya obtenido 
respuesta, se dará apertura al proceso sancionatorio correspondiente, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 44 del Código General del Proceso y el artículo 59 de la 
Ley 270 de 1996. 
 

 Reconocimiento de personería adjetiva. 
 
Se reconoce personería al Doctor LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS como apoderado 
judicial principal y a la Doctora YEINNI KATHERIN CEFERINO VANEGAS, como 
apoderada sustituta de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de conformidad con el 
poder obrante en el archivo #13 del expediente electrónico. 
 
Enlace para consulta virtual del expediente: 01Principal            
 
Notifíquese y cúmplase 
  

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/jmr 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 041. Hoy, 13 
de octubre de 2022. Hora 8:00 A.M.  
 

_____________________________________ 
YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 
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SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR  

 

Valledupar, siete (07) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: RAFAEL ESCALONA TOVAR. 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00016-00 
 

 REQUERIMIENTO PROBATORIO.  
 
Por Secretaría del Despacho, ofíciese a la Secretaria de Educación del Municipio de 
Valledupar, a fin de que aporte con destino al presente expediente, certificación de los 
factores salariales devengados por el señor RAFAEL ESCALONA TOVAR, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía No. 18.913.661 de Aguachica, en el año 
inmediatamente anterior al cumplimiento del status pensional, esto es entre el 04 de 
mayo de 2009 al 04 de mayo de 2010, indicando sobre cuales factores salariales se 
efectuaron aportes o cotizaciones al Sistema de Pensiones.  Término máximo para 
responder:  Diez (10) días. 
 
Advirtiendo además, que el incumplimiento sin justa causa dará lugar a que se le 
imponga una sanción con multa hasta por diez (10) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, y una vez vencido dicho termino sin que se haya obtenido 
respuesta, se dará apertura al proceso sancionatorio correspondiente, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 44 del Código General del Proceso y el artículo 59 de la 
Ley 270 de 1996. 
 

 Reconocimiento de personería adjetiva. 
 
Se reconoce personería al Doctor LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS como apoderado 
judicial principal y a la Doctora YEINNI KATHERIN CEFERINO VANEGAS, como 
apoderada sustituta de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de conformidad con el 
poder obrante en el archivo #11 del expediente electrónico. 
 
Enlace para consulta virtual del expediente: 01Principal            
 
Notifíquese y cúmplase, 
  

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/jmr 
 
 
 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 041. Hoy, 13 
de octubre de 2022. Hora 8:00 A.M.  
 

_____________________________________ 
YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 
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SIGCMA 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: YOLANDA MARTINEZ MANJARREZ. 
DEMANDADO: CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL CESAR - 

CORPOCESAR. 
RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00184-00 

 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura YOLANDA MARTINEZ 
MANJARREZ en contra de la CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL CESAR 
- CORPOCESAR. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente al Director General de la CORPORACIÓN 
AUTONOMA REGIONAL DEL CESAR - CORPOCESAR, o a quien este hubiese 
delegado la facultad de recibir notificaciones; a la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para 
Asuntos Administrativos, delegada ante este Juzgado), para lo cual se dará 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, al artículo 8 de 
la Ley 2213 de 2022, y demás normas contenidas en la Ley 1437 de 2011 y Ley 1564 
de 2012 que resulten concordantes. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, y al Ministerio 
Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Cuarto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 
Quinto: Se reconoce personería al doctor HAIMAN YESSID NAVARRO ROMERO 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos a 
que se contrae el poder visible en folio 1 del archivo “01DemandaAnexos” del 
expediente electrónico.   
 
Sexto: Teniendo en cuenta lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura en el 
Acuerdo PCSJA21-11830 del 17/08/2021 “Por el cual se actualizan los valores del arancel 
judicial en asuntos civiles y de familia, jurisdicción de lo contencioso administrativo, 

constitucional y disciplinaria”, este Despacho se abstendrá de ordenar el pago de gastos 
ordinarios del proceso, advirtiendo que, en caso de resultar necesarios en el curso de 
la litis, serán requeridos mediante auto. 
 
 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2022-00184-00 

Auto admite demanda 

 

Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudi
cialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220018400/01Prime
raInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=J4t7KG  
 
Notifíquese y cúmplase 
 

 
[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 
J8/JCA/jma 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 
el ESTADO ELECTRÓNICO No. 041. Hoy, 13 de octubre de 

2022. Hora 8:00 A.M. 

 
_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 
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Juan Pablo Cardona Acevedo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 008  Administrativa

Valledupar - Cesar
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SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: LUZ HORTENCIA HERRERA ASCANIO Y SERGIO 
CAMPO PEÑA 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA  
RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00240-00 

I.- ASUNTO.- 
 
Teniendo en cuenta que el Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito Judicial 
de Bucaramanga, mediante providencia de fecha 12 de mayo de 20221, decidió 
declarar la falta de competencia para conocer de este asunto y ordenó remitirlo a los 
juzgados administrativos de Valledupar (reparto), correspondiendo su conocimiento a 
esta Agencia2, procede el despacho a pronunciarse sobre el asunto, atendiendo las 
siguientes:  
 

II.- CONSIDERACIONES.- 
 

El Juzgado Segundo Oral Del Circuito de Bucaramanga, decidió remitir por 
competencia el asunto que hoy nos ocupa, fundamentando tal determinación en el 
artículo 156 del CPACA, que en su numeral 3, dispone: 
 

“Artículo 156. Competencia por razón del territorio: 
(…) 
 
3.  En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral 
se determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los 
servicios. Cuando se trate de derechos pensionales, se determinará por el 
domicilio del demandante, siempre y cuando la entidad demandada tenga sede 
en dicho lugar.” Subraya del despacho. 

 
De lo anterior se desprende que si bien la competencia para el conocimiento de 
aquellos procesos que versen sobre derechos pensionales recae en el Juez del 
domicilio del demandante, ello opera en la medida que en dicho lugar, la Entidad 
demandada cuente con sede. 
 
Se puede establecer entonces, que la norma busca garantizar el acceso a la 
administración de justicia como finalidad. Entendiéndose esta como aquella que 
pretende que el ciudadano en ejercicio de su derecho fundamental pueda acudir en un 
plano de igualdad ante cualquier instancia judicial, con el objetivo de que se le protejan 
sus derechos e intereses legítimos, constituyéndose así, en un presupuesto 
indispensable para la materialización de los demás derechos fundamentales. La 
referida finalidad, va más allá, en la medida en que no dejó de lado a quien se integra 
como parte pasiva o demandada dentro de una litis, pues esto implica su ejercicio al 
derecho de defensa como garantía del derecho fundamental al debido proceso, pues 
resultaría una relación desproporcionada brindar prerrogativas a quien pretende se le 
defina una situación jurídica dentro de un proceso judicial menoscabando la 
oportunidad de la contraparte para defenderse.  
 
En el caso sub examine, se pretende por parte del demandante se declare la nulidad 
de la Resolución 000345 del 27 de enero de 2022, expedida por la Dirección de 

                                                           
1 Archivo “04Remiteporcompetencia” Expediente electrónico. 
2 Archivo  “08Actarepartojuz08” Expediente electrónico 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2022-00240-00 

Auto declara impedimento 

 

Veteranos y Rehabilitación Inclusiva del Ministerio de Defensa Nacional3, y el 
reconocimiento y pago de una pensión de sobrevivientes. Lo que nos lleva a establecer 
que, el articulo anteriormente citado, es aplicable en este asunto por tratarse de un 
asunto pensional. 
 
Ahora bien, en principio y valiéndose de una interpretación literal e incompleta de la 
norma (artículo 156 de la Ley 1437 de 2011), podría tenerse eventualmente como 
valido el argumento con el cual sustenta la falta de competencia el Juzgado Segundo 
Administrativo Oral Del Circuito de Bucaramanga. Lo anterior en virtud de que 
efectivamente el Ministerio de Defensa como tal, no tiene una sede física propiamente 
dicha en dicho territorio. Empero, debe recordarse que lo anterior no es óbice para que 
la Institución demandada asuma la defensa en la ciudad de Bucaramanga, en la 
medida que para este tipo de asuntos, LA NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA  
cuenta con presencia y representación a través de los diferentes Comandantes del 
Ejército Nacional adscritos a las diferentes divisiones, brigadas y batallones ubicados 
a lo largo y ancho del territorio nacional, los que por disposición expresa de la 
Resolución 8615 de 201245, tienen a su cargo la defensa judicial en los términos que 
a continuación se indican: 
 

“Artículo 2: Delegar la función de notificarse de las demandas y constituir 
apoderados en los procesos contenciosos administrativos, acciones de Tutela, 
Populares, de Grupo y de Cumplimiento que cursen contra la Nación - Ministerio 
de Defensa Nacional ante los Tribunales y Juzgados, en los Comandantes de las 
Unidades Operativas y Tácticas de las Fuerzas Militares que se indican a 
continuación: 

 
(…)  
 

 
 

En tal orden de ideas, resulta equivocado entender que la regla de competencia 
establecida en el artículo 156-3 (domicilio del demandante), que – sin lugar a dudas - 
pretendió la parte actora fuera la que rigiera la competencia de su pleito, no pueda 
aplicarse al caso que nos ocupa, pues ello desdibujaría el propósito y fines 
perseguidos por el legislador con la introducción de dicho precepto, menguando de 
contera las garantías y facilidades que el Estado le procuró para acudir al aparato 
jurisdiccional en aras de zanjar su diferendo jurídico. Razón por la que éste Despacho 
declarará su falta de competencia para conocer del presente asunto, proponiendo en 
consecuencia el conflicto negativo respectivo para ser resuelto por el Consejo de 
Estado.  
 
Así pues, de conformidad con lo establecido en el artículo 158 del CPACA modificado 
por la ley 2080 de 2021 se dispondrá, que por medio de la Oficina Judicial de esta 
ciudad, se remita el expediente electrónico al H. Consejo de Estado para lo de su 
competencia.  
 
En razón a lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito Judicial de 
Valledupar, 

III.- RESUELVE.- 
 
PRIMERO-. DECLARAR que esta dependencia Judicial carece de competencia por el 
factor territorial para conocer del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento Del 
Derecho interpuesto por los señores LUZ HORTENCIA HERRERA ASCANIO y 

                                                           
3 Archivo “02demanda”, folios 35-38 del expediente electrónico. 
4 https://normativa.colpensiones.gov.co/colpens/docs/resolucion_mindefensa_8615_2012.htm 
5 “Por la cual se delegan, asignan y coordinan funciones y competencias relacionadas con la actividad de defensa judicial en los 
procesos en que sea parte la Nación - Ministerio de Defensa Nacional.” 
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SERGIO CAMPO PEÑA, contra la NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA, de 
conformidad a las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO-. PROPONER el CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA, ante el H. 
Consejo de Estado, de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de 
esta providencia. 
 
TERCERO-. En firme esta providencia, enviar el expediente a la Oficina Judicial para 
que sea remitido al H. Consejo de Estado. 
 
CUARTO-. Efectuar las anotaciones respectivas en el sistema “SAMAI”.  
  
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudi
cialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220024000/01Prime
raInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=ofPOpk 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

 JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  
JUEZ  

 
J8/JCA/cbb 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 041 Hoy, 13 de octubre de 2022. 

Hora 8:00 A.M. 

 

_____________________________________ 
YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 

Firmado Por:
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Juzgado Administrativo
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: JULIA ESTELA GONZALEZ ARRIETA. 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN y EL 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. 
RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00255-00 

 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura JULIA ESTELA 
GONZALEZ ARRIETA en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN y EL 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, al Alcalde 
Municipal de Valledupar, o a quienes estos hubiesen delegado la facultad de recibir 
notificaciones; a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado; y al Agente del 
Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada 
ante este Juzgado), para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 
de la Ley 2080 de 2021, al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, y demás normas 
contenidas en la Ley 1437 de 2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten concordantes. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, y al Ministerio 
Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Cuarto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 
Quinto: Por Secretaría, ofíciese a la Nación – Ministerio de Educación y al Municipio 
de Valledupar, a fin de que remita la siguiente documentación: 
 

a) Certificado del tiempo de servicios de la señora JULIA ESTELA GONZALEZ 
ARRIETA, identificada con C.C. No. 42.488.373. 

b) Certificados salariales y prestacionales de la señora JULIA ESTELA 
GONZALEZ ARRIETA, identificada con C.C. No. 42.488.373, año 2013 (meses 
de febrero, marzo y abril) y del 2018 al 2022, donde se detalle si se liquidó el 
pago de la prima de antigüedad en este periodo de tiempo. 

c) Copia de las nóminas de pago de salarios y primas realizados a la demandante 
correspondientes a los años de 2013 (meses de febrero, marzo y abril), 2017 
(meses noviembre y diciembre), y de 2018 (enero y febrero) donde se detalle si 
se realizó el pago por concepto de prima de antigüedad. 
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Término máximo para responder: Diez (10) días, so pena de aplicársele las 
sanciones del caso, de conformidad con los dispuesto en el artículo 44 del 
Código General del Proceso, y el artículo 59 de la Ley 270 de 1996. 

 
Sexto: Se reconoce personería al Doctor YOBANY LÓPEZ QUINTERO como 
apoderado principal, y a los Doctores CLARENA LÓPEZ HENAO, WALTER LÓPEZ 
HENAO como apoderados sustitutos de la señora JULIA ESTELA GONZALEZ ARRIETA, 
en los términos y para los efectos a que se contrae el poder visible en los folios 21-26 
del archivo PDF “#02DemandaAnexos” del expediente electrónico.   
 
Séptimo: Teniendo en cuenta lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura en 
el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17/08/2021 “Por el cual se actualizan los valores del 
arancel judicial en asuntos civiles y de familia, jurisdicción de lo contencioso administrativo, 

constitucional y disciplinaria”, este Despacho se abstendrá de ordenar el pago de gastos 
ordinarios del proceso, advirtiendo que, en caso de resultar necesarios en el curso de 
la litis, serán requeridos mediante auto. 
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Do
cuments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJu
dicialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220025500/01Pri
meraInstancia/01Principal/02DemandaAnexos.pdf?csf=1&web=1&e=Kqxo81 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  
JUEZ  

J8/JCA/cbb 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 
el ESTADO ELECTRÓNICO No. 041 Hoy, 13 de octubre de 2022. 

Hora 8:00 A.M. 

 
_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 

Firmado Por:

Juan Pablo Cardona Acevedo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 008  Administrativa
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: LAITH  MARIELA  MENDOZA  FIGUEROA. 
DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN y EL 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. 
RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00256-00 

 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura LAITH MARIELA 
MENDOZA FIGUEROA en contra de LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN y 
EL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. En consecuencia,  
 
PRIMERO: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, al Alcalde 
Municipal de Valledupar, o a quienes estos hubiesen delegado la facultad de recibir 
notificaciones; a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado; y al Agente del 
Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada 
ante este Juzgado), para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 
de la Ley 2080 de 2021, al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, y demás normas 
contenidas en la Ley 1437 de 2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten concordantes. 
 
SEGUNDO: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 
TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, y al Ministerio 
Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 
1º del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 
QUINTO: Por Secretaría, ofíciese a la Nación – Ministerio de Educación y al Municipio 
de Valledupar, a fin de que remita la siguiente documentación: 
 

a) Certificado del tiempo de servicios de la señora LAITH MARIELA MENDOZA 
FIGUEROA, identificada con C.C. No. 27.001.920, 

b) Certificados salariales y prestacionales de la señora LAITH MARIELA 
MENDOZA FIGUEROA, identificada con C.C. No. 27.001.920, año 2013 
(meses de febrero, marzo y abril) y del 2018 al 2022, donde se detalle si se 
liquidó el pago de la prima de antigüedad en este periodo de tiempo. 

c) Copia de las nóminas de pago de salarios y primas realizados a la demandante 
correspondientes a los años de 2013 (meses de febrero, marzo y abril), 2017 
(meses noviembre y diciembre), y de 2018 (enero y febrero) donde se detalle si 
se realizó el pago por concepto de prima de antigüedad. 
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Término máximo para responder: Diez (10) días, so pena de aplicársele las 
sanciones del caso, de conformidad con los dispuesto en el artículo 44 del 
Código General del Proceso, y el artículo 59 de la Ley 270 de 1996. 

 
SEXTO: Se reconoce personería al Doctor YOBANY LÓPEZ QUINTERO como 
apoderado principal, y a los Doctores CLARENA LÓPEZ HENAO, WALTER LÓPEZ 
HENAO como apoderados sustitutos de la señora LAITH MARIELA MENDOZA 
FIGUEROA, en los términos y para los efectos a que se contrae el poder visible en los 
folios 21-26 del archivo PDF “#02DemandaAnexos” del expediente electrónico.   
 
SÉPTIMO: Teniendo en cuenta lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura 
en el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17/08/2021 “Por el cual se actualizan los valores del 
arancel judicial en asuntos civiles y de familia, jurisdicción de lo contencioso administrativo, 

constitucional y disciplinaria”, este Despacho se abstendrá de ordenar el pago de gastos 
ordinarios del proceso, advirtiendo que, en caso de resultar necesarios en el curso de 
la litis, serán requeridos mediante auto. 
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Do
cuments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJu
dicialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220025600/01Pri
meraInstancia/01Principal/02DemandaAnexos.pdf?csf=1&web=1&e=2hdd4q 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  
JUEZ  

J8/JCA/cbb 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 
el ESTADO ELECTRÓNICO No. 041 Hoy, 13 de octubre de 2022. 

Hora 8:00 A.M. 

 
_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: EDILSA ROSA MANJARRES MISAT. 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN y MUNICIPIO 

DE VALLEDUPAR. 
RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00260-00 

 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura EDILSA ROSA 
MANJARRES MISAT en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN y el 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. En consecuencia,  
 
PRIMERO: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, al Alcalde 
Municipal de Valledupar, o a quienes estos hubiesen delegado la facultad de recibir 
notificaciones; a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado; y al Agente del 
Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada 
ante este Juzgado), para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 
de la Ley 2080 de 2021, al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, y demás normas 
contenidas en la Ley 1437 de 2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten concordantes. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 
TERCERO-. Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, y al Ministerio 
Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO-.  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 
1º del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 
QUINTO-. Por Secretaría, ofíciese a la Nación – Ministerio de Educación y al Municipio 
de Valledupar, a fin de que remita la siguiente documentación: 
 

a) Certificado del tiempo de servicios de la señora EDILSA ROSA MANJARRES 
MISAT, identificado con C.C. No. 42.495.697. 

b) Certificados salariales y prestacionales de la señora EDILSA ROSA 
MANJARRES MISAT, identificado con C.C. No. 42.495.697, año 2013 (meses 
de febrero, marzo y abril) y del 2018 al 2022, donde se detalle si se liquidó el 
pago de la prima de antigüedad en este periodo de tiempo. 

c) Copia de las nóminas de pago de salarios y primas realizados a la demandante 
correspondientes a los años de 2013 (meses de febrero, marzo y abril), 2017 
(meses noviembre y diciembre) y del 2018 enero y febrero), donde se detalle si 
se realizó el pago por concepto de prima de antigüedad. 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2022-00260-00 

Auto admite demanda 

 

Término máximo para responder: Diez (10) días, so pena de aplicársele las 
sanciones del caso, de conformidad con los dispuesto en el artículo 44 del 
Código General del Proceso, y el artículo 59 de la Ley 270 de 1996. 

 
SEXTO-. Se reconoce personería al Doctor YOBANY LÓPEZ QUINTERO como 
apoderado principal, y a los Doctores CLARENA LÓPEZ HENAO, WALTER LÓPEZ 
HENAO como apoderados sustitutos de la señora EDILSA ROSA MANJARRES 
MISAT, en los términos y para los efectos a que se contrae el poder visible en los folios 
21-26 del archivo PDF “#02DemandaAnexos” del expediente electrónico.   
 
SÉPTIMO-. Teniendo en cuenta lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura 
en el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17/08/2021 “Por el cual se actualizan los valores del 
arancel judicial en asuntos civiles y de familia, jurisdicción de lo contencioso administrativo, 

constitucional y disciplinaria”, este Despacho se abstendrá de ordenar el pago de gastos 
ordinarios del proceso, advirtiendo que, en caso de resultar necesarios en el curso de 
la litis, serán requeridos mediante auto. 
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Do
cuments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJu
dicialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220026000/01Pri
meraInstancia/01Principal/02DemandaAnexos.pdf?csf=1&web=1&e=gBfjzd 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  
JUEZ  

J8/JCA/cbb 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 
el ESTADO ELECTRÓNICO No. 041 Hoy, 13 de octubre de 2022. 

Hora 8:00 A.M. 

 
_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 

Firmado Por:

Juan Pablo Cardona Acevedo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 008  Administrativa

Valledupar - Cesar
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SIGCMA 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: EDITH CECILIA TOLOZA ROCHA. 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN y MUNICIPIO 

DE VALLEDUPAR. 
RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00261-00 

 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura EDITH CECILIA TOLOZA 
ROCHA en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN y el MUNICIPIO 
DE VALLEDUPAR. En consecuencia,  
 
PRIMERO-. Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, al Alcalde 
Municipal de Valledupar, o a quienes estos hubiesen delegado la facultad de recibir 
notificaciones; a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado; y al Agente del 
Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada 
ante este Juzgado), para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 
de la Ley 2080 de 2021, al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, y demás normas 
contenidas en la Ley 1437 de 2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten concordantes. 
 
SEGUNDO-. Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 
TERCERO-. Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, y al Ministerio 
Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO-.Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 
1º del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 
QUINTO-. Por Secretaría, ofíciese a la Nación – Ministerio de Educación y al Municipio 
de Valledupar, a fin de que remita la siguiente documentación: 
 

a) Certificado del tiempo de servicios de la señora EDITH CECILIA TOLOZA 
ROCHA, identificado con C.C. No. 33.212.794. 

b) Certificados salariales y prestacionales de la señora EDITH CECILIA TOLOZA 
ROCHA, identificado con C.C. No. 33.212.794, año 2013 (meses de febrero, 
marzo y abril) y del 2018 al 2022, donde se detalle si se liquidó el pago de la 
prima de antigüedad en este periodo de tiempo. 

c) Copia de las nóminas de pago de salarios y primas realizados a la demandante 
correspondientes a los años de 2013 (meses de febrero, marzo y abril), 2017 
(meses noviembre y diciembre) y del 2018 enero y febrero), donde se detalle si 
se realizó el pago por concepto de prima de antigüedad. 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2022-00261-00 

Auto admite demanda 

 

Término máximo para responder: Diez (10) días, so pena de aplicársele las 
sanciones del caso, de conformidad con los dispuesto en el artículo 44 del 
Código General del Proceso, y el artículo 59 de la Ley 270 de 1996. 

 
SEXTO-. Se reconoce personería al Doctor YOBANY LÓPEZ QUINTERO como 
apoderado principal, y a los Doctores CLARENA LÓPEZ HENAO, WALTER LÓPEZ 
HENAO como apoderados sustitutos de la señora EDITH CECILIA TOLOZA ROCHA, 
en los términos y para los efectos a que se contrae el poder visible en los folios 21-26 
del archivo PDF “#02DemandaAnexos” del expediente electrónico.   
 
SÉPTIMO-. Teniendo en cuenta lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura 
en el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17/08/2021 “Por el cual se actualizan los valores del 
arancel judicial en asuntos civiles y de familia, jurisdicción de lo contencioso administrativo, 

constitucional y disciplinaria”, este Despacho se abstendrá de ordenar el pago de gastos 
ordinarios del proceso, advirtiendo que, en caso de resultar necesarios en el curso de 
la litis, serán requeridos mediante auto. 
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Do
cuments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJu
dicialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220026100/01Pri
meraInstancia/01Principal/02DemandaAnexos.pdf?csf=1&web=1&e=iwpviK 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  
JUEZ  

J8/JCA/cbb 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 
el ESTADO ELECTRÓNICO No. 041 Hoy 13 de octubre de 2022. 

Hora 8:00 A.M. 

 
_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 

Firmado Por:

Juan Pablo Cardona Acevedo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 008  Administrativa

Valledupar - Cesar
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SIGCMA 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: NANCY ISABEL GALVIS HERRERA. 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN y EL 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. 
RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00262-00 

 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura NANCY ISABEL GALVIS 
HERRERA en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN y EL MUNICIPIO 
DE VALLEDUPAR. En consecuencia,  
 
PRIMERO-. Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, al Alcalde 
Municipal de Valledupar, o a quienes estos hubiesen delegado la facultad de recibir 
notificaciones; a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado; y al Agente del 
Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada 
ante este Juzgado), para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 
de la Ley 2080 de 2021, al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, y demás normas 
contenidas en la Ley 1437 de 2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten concordantes. 
 
SEGUNDO-. Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 
TERCERO-. Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, y al Ministerio 
Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO-. Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 
1º del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 
QUINTO-. Por Secretaría, ofíciese a la Nación – Ministerio de Educación y al Municipio 
de Valledupar, a fin de que remita la siguiente documentación: 
 

a) Certificado del tiempo de servicios de la señora NANCY ISABEL GALVIS 
HERRERA, identificado con C.C. No. 26.916.973. 

b) Certificados salariales y prestacionales de la señora NANCY ISABEL GALVIS 
HERRERA, identificado con C.C. No. 26.916.973, año 2013 (meses de febrero, 
marzo y abril) y del 2018 al 2022, donde se detalle si se liquidó el pago de la 
prima de antigüedad en este periodo de tiempo. 

c) Copia de las nóminas de pago de salarios y primas realizados a la demandante 
correspondientes a los años de 2013 (meses de febrero, marzo y abril), 2017 
(meses noviembre y diciembre) y del 2018 enero y febrero), donde se detalle si 
se realizó el pago por concepto de prima de antigüedad. 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2022-00262-00 

Auto admite demanda 

 

Término máximo para responder: Diez (10) días, so pena de aplicársele las 
sanciones del caso, de conformidad con los dispuesto en el artículo 44 del 
Código General del Proceso, y el artículo 59 de la Ley 270 de 1996. 

 
SEXTO-. Se reconoce personería al Doctor YOBANY LÓPEZ QUINTERO como 
apoderado principal, y a los Doctores CLARENA LÓPEZ HENAO, WALTER LÓPEZ 
HENAO como apoderados sustitutos de la señora NANCY ISABEL GALVIS 
HERRERA, en los términos y para los efectos a que se contrae el poder visible en los 
folios 21-26 del archivo PDF “#02DemandaAnexos” del expediente electrónico.   
 
SÉPTIMO-. Teniendo en cuenta lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura 
en el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17/08/2021 “Por el cual se actualizan los valores del 
arancel judicial en asuntos civiles y de familia, jurisdicción de lo contencioso administrativo, 

constitucional y disciplinaria”, este Despacho se abstendrá de ordenar el pago de gastos 
ordinarios del proceso, advirtiendo que, en caso de resultar necesarios en el curso de 
la litis, serán requeridos mediante auto. 
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eu
y_sBgOoehOttw_O9BbIRkB7ACROBvWyR7NCOeUoKCu_g?e=yat7r1 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  
JUEZ  

J8/JCA/cbb 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 
el ESTADO ELECTRÓNICO No. 041 Hoy, 13 de octubre de 2022. 

Hora 8:00 A.M. 

 
_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 

Firmado Por:

Juan Pablo Cardona Acevedo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 008  Administrativa

Valledupar - Cesar
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SIGCMA 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: ENEYDA  AMAYA  GALVIS. 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN y MUNICIPIO 

DE VALLEDUPAR. 
RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00264-00 

 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura ENEYDA AMAYA GALVIS 
en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN y el MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, al Alcalde 
Municipal de Valledupar, o a quienes estos hubiesen delegado la facultad de recibir 
notificaciones; a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado; y al Agente del 
Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada 
ante este Juzgado), para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 
de la Ley 2080 de 2021, al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, y demás normas 
contenidas en la Ley 1437 de 2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten concordantes. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, y al Ministerio 
Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Cuarto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 
Quinto: Por Secretaría, ofíciese a la Nación – Ministerio de Educación y al Municipio 
de Valledupar, a fin de que remita la siguiente documentación: 
 

a) Certificado del tiempo de servicios de la señora ENEYDA AMAYA GALVIS, 

identificada con C.C. No. 42.489.542, 
b) Certificados salariales y prestacionales de la señora ENEYDA AMAYA GALVIS, 

identificada con C.C. No. 42.489.542, año 2013 (meses de febrero, marzo y 
abril) y del 2018 al 2022, donde se detalle si se liquidó el pago de la prima de 
antigüedad en este periodo de tiempo. 

c) Copia de las nóminas de pago de salarios y primas realizados a la demandante 
correspondientes a los años de 2013 (meses de febrero, marzo y abril), 2017 
(meses noviembre y diciembre), y de 2018 (enero y febrero) donde se detalle si 
se realizó el pago por concepto de prima de antigüedad. 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
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Término máximo para responder: Diez (10) días, so pena de aplicársele las 
sanciones del caso, de conformidad con los dispuesto en el artículo 44 del 
Código General del Proceso, y el artículo 59 de la Ley 270 de 1996. 

 
Sexto: Se reconoce personería al Doctor YOBANY LÓPEZ QUINTERO como 
apoderado principal, y a los Doctores CLARENA LÓPEZ HENAO, WALTER LÓPEZ 
HENAO como apoderados sustitutos de la señora ENEYDA AMAYA GALVIS, en los 
términos y para los efectos a que se contrae el poder visible en los folios 21-26 del 
archivo PDF “#02DemandaAnexos” del expediente electrónico.   
 
Séptimo: Teniendo en cuenta lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura en 
el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17/08/2021 “Por el cual se actualizan los valores del 
arancel judicial en asuntos civiles y de familia, jurisdicción de lo contencioso administrativo, 

constitucional y disciplinaria”, este Despacho se abstendrá de ordenar el pago de gastos 
ordinarios del proceso, advirtiendo que, en caso de resultar necesarios en el curso de 
la litis, serán requeridos mediante auto. 
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Do
cuments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJu
dicialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220026400/01Pri
meraInstancia/01Principal/02DemandaAnexos%20.pdf?csf=1&web=1&e=PSP7Ol 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  
JUEZ  

J8/JCA/cbb 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 
el ESTADO ELECTRÓNICO No. 041 Hoy, 13 de octubre de 2022. 

Hora 8:00 A.M. 

 
_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: NAIDA ESCOBAR MARTINEZ. 
DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN y EL 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. 
RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00265-00 

 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura NAIDA ESCOBAR 
MARTINEZ en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN y EL 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. En consecuencia,  
 
PRIMERO: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, al Alcalde 
Municipal de Valledupar, o a quienes estos hubiesen delegado la facultad de recibir 
notificaciones; a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado; y al Agente del 
Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada 
ante este Juzgado), para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 
de la Ley 2080 de 2021, al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, y demás normas 
contenidas en la Ley 1437 de 2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten concordantes. 
 
SEGUNDO: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 
TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, y al Ministerio 
Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 
1º del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 
QUINTO: Por Secretaría, ofíciese a la Nación – Ministerio de Educación y al Municipio 
de Valledupar, a fin de que remita la siguiente documentación: 
 

a) Certificado del tiempo de servicios de la señora NAIDA ESCOBAR MARTINEZ, 

identificada con C.C. No. 42.496.111, 
b) Certificados salariales y prestacionales de la señora NAIDA ESCOBAR 

MARTINEZ, identificada con C.C. No. 42.496.111, año 2013 (meses de febrero, 
marzo y abril) y del 2018 al 2022, donde se detalle si se liquidó el pago de la 
prima de antigüedad en este periodo de tiempo. 

c) Copia de las nóminas de pago de salarios y primas realizados a la demandante 
correspondientes a los años de 2013 (meses de febrero, marzo y abril), 2017 
(meses noviembre y diciembre), y de 2018 (enero y febrero) donde se detalle si 
se realizó el pago por concepto de prima de antigüedad. 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
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Auto admite demanda 

 

Término máximo para responder: Diez (10) días, so pena de aplicársele las 
sanciones del caso, de conformidad con los dispuesto en el artículo 44 del 
Código General del Proceso, y el artículo 59 de la Ley 270 de 1996. 

 
SEXTO: Se reconoce personería al Doctor YOBANY LÓPEZ QUINTERO como 
apoderado principal, y a los Doctores CLARENA LÓPEZ HENAO, WALTER LÓPEZ 
HENAO como apoderados sustitutos de la señora NAIDA ESCOBAR MARTINEZ, en 
los términos y para los efectos a que se contrae el poder visible en los folios 21-26 del 
archivo PDF “#02DemandaAnexos” del expediente electrónico.   
 
SÉPTIMO: Teniendo en cuenta lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura 
en el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17/08/2021 “Por el cual se actualizan los valores del 
arancel judicial en asuntos civiles y de familia, jurisdicción de lo contencioso administrativo, 

constitucional y disciplinaria”, este Despacho se abstendrá de ordenar el pago de gastos 
ordinarios del proceso, advirtiendo que, en caso de resultar necesarios en el curso de 
la litis, serán requeridos mediante auto. 
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudi
cialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220026500/01Prime
raInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=qr8dRP 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  
JUEZ  

J8/JCA/cbb 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 
el ESTADO ELECTRÓNICO No. 041 Hoy, 13 de octubre de 2022. 

Hora 8:00 A.M. 

 
_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: MARTA CECILIA ROJAS PAYARES. 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN y EL 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. 
RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00266-00 

I. ASUNTO. - 
 
Procede el Despacho a inadmitir la demanda interpuesta por la señora MARTA 
CECILIA ROJAS PAYARES, en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN y EL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR., por las siguientes razones: 
 

II. CONSIDERACIONES. - 
 
El artículo 161 del CPACA en su inciso primero dice, “quienes comparezcan al proceso 
deberán hacerlo por conducto de abogado inscrito, excepto en los casos que la ley permita su 

intervención directa”.  
 
A su vez, el artículo 74 del C.G.P establece, “las personas que hayan de comparecer al 

proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente autorizado, excepto en los 
casos en que la ley permita su intervención directa”. 
 

En el mismo sentido, el artículo 84 de C.G.P dispone: “anexos de la demanda. A la 
demanda debe acompañarse: 1. El poder para iniciar el proceso, cuando se actué por medio 
de apoderado. Subraya del despacho. 
 

En el presente asunto, después de revisar el escrito de la demanda con sus anexos1, 
encuentra el despacho que no reposa el documento con el que se acredite que la 
señora Marta Cecilia Rojas Payares postuló para comparecer en este proceso como 
sus apoderados a los señores YOBANY LOPEZ QUINTERO,  CLARENA LOPEZ 
HENAO y WALTER LOPEZ HENAO en ejercicio del medio de control de Nulidad Y 
Restablecimiento del Derecho. 
 
Por lo anterior, el Despacho dispone: 
 

III.  RESUELVE. - 
 
PRIMERO-. INADMITIR la demanda instaurada a través del medio de control de 
nulidad y restablecimiento del derecho, conforme a lo indicado en la parte motiva de 
esta providencia. 
 
SEGUNDO-. Conceder un plazo de diez (10) días a la actora para que subsane el 
defecto indicado en la parte motiva de esta providencia. Si no lo hiciere dentro de este 
plazo, la demanda será rechazada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 170 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 

                                                           
1 archivo “02DemandaAnexos.pdf”, del expediente electrónico. 
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Enlace para consulta virtual del Expediente Electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudi
cialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220026600?csf=1&
web=1&e=pLeIx7 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  
JUEZ  

J8/JCA/cbb 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 
La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 041. Hoy, 13 de octubre de 2022 

- Hora 8:00 A.M. 
 

_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 
Secretaria 

Firmado Por:

Juan Pablo Cardona Acevedo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 008  Administrativa

Valledupar - Cesar
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

 
DEMANDANTE: ELIECER GUEVARA ROJAS. 

 
DEMANDADO: LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

y EL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. 
 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00269-00 

 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura el señor ELIECER 
GUEVARA ROJAS en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL y EL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente al (a) Ministro (a) de Educación Nacional, al 
Alcalde Municipal de Valledupar, o a quienes estos hubiesen delegado la facultad de 
recibir notificaciones; a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado; y al 
Agente del Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
Delegada ante este Juzgado), para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, y demás 
normas contenidas en la Ley 1437 de 2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten 
concordantes. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, y al Ministerio 
Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Cuarto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 
Quinto:  Por Secretaría, ofíciese a la Nación – Ministerio de Educación Nacional y al 
Municipio de Valledupar, a fin de que remita la siguiente documentación: 
 

a)  Certificado del tiempo de servicios del señor ELIECER GUEVARA ROJAS, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 5.092.007. 
 

b) Certificados salariales y prestacionales del señor ELIECER GUEVARA 
ROJAS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 5.092.007, 
correspondiente a los  meses  de (febrero, marzo y abril) del año 2013 y a 
los años 2017 al 2022, donde se detalle si se liquidó el pago de la prima de 
antigüedad en este interregno de tiempo. 
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c) Copia de las nóminas de pago de salarios y primas realizados al 
demandante correspondientes al año 2013 (meses de febrero, marzo y abril) 
y los años 2017 al 2022, donde se detalle si se realizó el pago por concepto 
de prima de antigüedad. 
 
Se precisa que el término máximo para responder es de: Diez (10) días, so 
pena de aplicársele las sanciones del caso, de conformidad con los 
dispuesto en el artículo 44 del Código General del Proceso, y el artículo 59 
de la Ley 270 de 1996. 

 
Sexto: Se reconoce personería al Doctor YOBANY LÓPEZ QUINTERO como 
apoderado principal, y a los Doctores CLARENA LÓPEZ HENAO y WALTER LÓPEZ 
HENAO como apoderados sustitutos del señor ELIECER GUEVARA ROJAS, en los 
términos y para los efectos a que se contrae el poder visible en los folios 21-26 del 
archivo PDF “#02DemandaAnexos” del expediente electrónico.   
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtL
o2fVllPJDpcn5EMYU9R0Bzs5uXwOjYnmGPBnCnW54dA?e=Hs8LJc 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  
JUEZ  

J8/JCA/mmp 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: JHON JAIRO RAMIREZ PALACIOS. 
DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y EL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00271-00. 

 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura JHON JAIRO RAMIREZ 
PALACIOS en contra de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, al Alcalde 
Municipal de Valledupar, o a quienes estos hubiesen delegado la facultad de recibir 
notificaciones; a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente del 
Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, delegada 
ante este Juzgado), para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 
de la Ley 2080 de 2021, al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, y demás normas 
contenidas en la Ley 1437 de 2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten concordantes. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, y al Ministerio 
Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Cuarto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 
Quinto: Por Secretaría, ofíciese a la Nación – Ministerio de Educación – Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduciaria la PREVISORA S.A., a fin de que 
emita sendas certificaciones en las que conste la siguiente información: 
 

a) Fecha en que se realizó el pago de las CESANTÍAS reconocidas mediante 
Resolución 000430 del 17 de julio de 2020, a favor del señor JHON JAIRO 
RAMIREZ PALACIOS, identificado con la cedula de ciudadanía N° 11.935.876, 
anexando los respectivos soportes de los pagos, transferencias y/o 
consignaciones realizadas, así como de las comunicaciones, oficios o mensajes 
que hayan sido enviados a la demandante informándole del respectivo 
desembolso. 

b) Pago (s) que se haya (n) efectuado a favor del mismo actor por concepto de 
SANCIÓN MORATORIA, anexando copia de del acto administrativo por medio 
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del cual se ordenó el pago de dicha sanción, así como los soportes respectivos 
donde conste la información relevante de dicho pago. Término máximo para 
responder: Diez (10) días, so pena de aplicársele las sanciones del caso, de 
conformidad con los dispuesto en el artículo 44 del Código General del Proceso, 
y el artículo 59 de la Le7 270 de 1996. 

 
Así mismo, ofíciese a la Secretaría de Educación del Municipio de Valledupar, a fin de 
que remita certificación en la que indique la fecha en que esa Secretaría radicó o 
entregó al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, la solicitud de 
pago de las cesantías reconocidas mediante Resolución 000430 del 17 de julio de 
2020, a favor del señor JHON JAIRO RAMIREZ PALACIOS, identificado con la cedula 
de ciudadanía N° 11.935.876, anexando copia de la respectiva constancia de 
radicación o entrega. Término máximo para responder: Diez (10) días, so pena de 
aplicársele las sanciones del caso, de conformidad con los dispuesto en el artículo 44 
del Código General del Proceso, y el artículo 59 de la Ley 270 de 1996. 

Sexto: Teniendo en cuenta lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura en el 
Acuerdo PCSJA21-11830 del 17/08/2021 “Por el cual se actualizan los valores del arancel 
judicial en asuntos civiles y de familia, jurisdicción de lo contencioso administrativo, 

constitucional y disciplinaria”, este Despacho se abstendrá de ordenar el pago de gastos 
ordinarios del proceso, advirtiendo que, en caso de resultar necesarios en el curso de 
la litis, serán requeridos mediante auto. 
 
Séptimo: Se reconoce personería al doctor WALTER LOPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido visible en los 
archivos 21 al 22 del archivo PDF #”02DemandaAnexos” del expediente electrónico.   
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudi
cialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220027100/01Prime
raInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=e6fpTa 
 
Notifíquese y cúmplase 
 

 
[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 
J8/JCA/jma 
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SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 041. Hoy, 13 de octubre de 
2022. Hora 8:00 A.M. 

 

_____________________________________ 
YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

 
DEMANDANTE: MERY EDITH NORIEGA CHARRIS. 

 
DEMANDADO: LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

y EL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. 
 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00272-00 

 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura la señora MERY EDITH 
NORIEGA CHARRIS en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. En consecuencia,  
 
PRIMERO: Notifíquese personalmente al Ministro de Educación Nacional, al Alcalde 
Municipal de Valledupar, o a quienes estos hubiesen delegado la facultad de recibir 
notificaciones; a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado; y al Agente del 
Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada 
ante este Juzgado), para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 
de la Ley 2080 de 2021, al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, y demás normas 
contenidas en la Ley 1437 de 2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten concordantes. 
 
SEGUNDO: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 
TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, y al Ministerio 
Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 
1º del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 
QUINTO:  Por Secretaría, ofíciese a la Nación – Ministerio de Educación Nacional y al 
Municipio de Valledupar, a fin de que remita la siguiente documentación: 
 

a)  Certificado del tiempo de servicios de la señora MERY EDITH NORIEGA 
CHARRIS, identificada con la cédula de ciudadanía No. 39.034.067. 

b) Certificados salariales y prestacionales de la señora MERY EDITH 
NORIEGA CHARRIS, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
39.034.067, correspondiente a los  meses  de (febrero, marzo y abril) del 
año 2013 y a los años 2017 al 2022, donde se detalle si se liquidó el pago 
de la prima de antigüedad en este interregno de tiempo. 

c) Copia de las nóminas de pago de salarios y primas realizados al 
demandante correspondientes al año 2013 (meses de febrero, marzo y abril) 
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y los años 2017 al 2022, donde se detalle si se realizó el pago por concepto 
de prima de antigüedad. 
 
Se precisa que el término máximo para responder es de: Diez (10) días, so 
pena de aplicársele las sanciones del caso, de conformidad con los 
dispuesto en el artículo 44 del Código General del Proceso, y el artículo 59 
de la Ley 270 de 1996. 

 
SEXTO: Se reconoce personería al Doctor YOBANY LÓPEZ QUINTERO como 
apoderado principal, y a los Doctores CLARENA LÓPEZ HENAO y WALTER LÓPEZ 
HENAO como apoderados sustitutos de la  señora  MERY EDITH NORIEGA 
CHARRIS, en los términos y para los efectos a que se contrae el poder visible en los 
folios 21-26 del archivo PDF “#02DemandaAnexos” del expediente electrónico.   
 
SÉPTIMO: Teniendo en cuenta lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura 
en el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17/08/2021 “Por el cual se actualizan los valores 
del arancel judicial en asuntos civiles y de familia, jurisdicción de lo contencioso 
administrativo, constitucional y disciplinaria”, este Despacho se abstendrá de ordenar 
el pago de gastos ordinarios del proceso, advirtiendo que, en caso de resultar 
necesarios en el curso de la litis, serán requeridos mediante auto. 
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Erf
0k0WC_99Ht2SvxTgU84QBiSv4Q6zac8tyDoCOsYrUUw?e=S2V7rX 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  
JUEZ  

J8/JCA/mmp 
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SECRETARÍA 

 
La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 041. Hoy, 13 de octubre de 
2022. Hora 8:00 A.M. 

 

_____________________________________ 
YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: MEISER ESQUEA CANTILLO. 
DEMANDADO: LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

y EL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. 
RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00273-00 

 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura el señor MEISER 
ESQUEA CANTILLO en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL y EL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. En consecuencia,  
 
PRIMERO: Notifíquese personalmente al Ministro de Educación Nacional, al Alcalde 
Municipal de Valledupar, o a quienes estos hubiesen delegado la facultad de recibir 
notificaciones; a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado; y al Agente del 
Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada 
ante este Juzgado), para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 
de la Ley 2080 de 2021, al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, y demás normas 
contenidas en la Ley 1437 de 2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten concordantes. 
 
SEGUNDO: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 
TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, y al Ministerio 
Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 
1º del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 
QUINTO:  Por Secretaría, ofíciese a la Nación – Ministerio de Educación Nacional y al 
Municipio de Valledupar, a fin de que remita la siguiente documentación: 
 

a)  Certificado del tiempo de servicios del señor MEISER ESQUEA CANTILLO, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 77.027.348. 

b) Certificados salariales y prestacionales del señor MEISER ESQUEA 
CANTILLO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 77.027.348, 
correspondiente a los  meses  de (febrero, marzo y abril) del año 2013 y a 
los años 2017 al 2022, donde se detalle si se liquidó el pago de la prima de 
antigüedad en este interregno de tiempo. 

c) Copia de las nóminas de pago de salarios y primas realizados al 
demandante correspondientes al año 2013 (meses de febrero, marzo y abril) 
y los años 2017 al 2022, donde se detalle si se realizó el pago por concepto 
de prima de antigüedad. 
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Se precisa que el término máximo para responder es de: Diez (10) días, so 
pena de aplicársele las sanciones del caso, de conformidad con los 
dispuesto en el artículo 44 del Código General del Proceso, y el artículo 59 
de la Ley 270 de 1996. 

 
SEXTO: Se reconoce personería al Doctor YOBANY LÓPEZ QUINTERO como 
apoderado principal, y a los Doctores CLARENA LÓPEZ HENAO y WALTER LÓPEZ 
HENAO como apoderados sustitutos del señor MEISER ESQUEA CANTILLO, en los 
términos y para los efectos a que se contrae el poder visible en los folios 21-26 del 
archivo PDF “#02DemandaAnexos” del expediente electrónico.   
 
SÉPTIMO: Teniendo en cuenta lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura 
en el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17/08/2021 “Por el cual se actualizan los valores 
del arancel judicial en asuntos civiles y de familia, jurisdicción de lo contencioso 
administrativo, constitucional y disciplinaria”, este Despacho se abstendrá de ordenar 
el pago de gastos ordinarios del proceso, advirtiendo que, en caso de resultar 
necesarios en el curso de la litis, serán requeridos mediante auto. 
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/ElQ
-HliFnpJFiixcqULG7Y4BNW066mpOun2ymxs7fsJ65g?e=OYnUzp 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  
JUEZ  

J8/JCA/mmp 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: HENRY JOSÉ AÑEZ CABANA. 
DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y EL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00274-00 

 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura HENRY JOSÉ AÑEZ 
CABANA en contra de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, al Alcalde 
Municipal de Valledupar, o a quienes estos hubiesen delegado la facultad de recibir 
notificaciones; a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente del 
Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, delegada 
ante este Juzgado), para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 
de la Ley 2080 de 2021, al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, y demás normas 
contenidas en la Ley 1437 de 2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten concordantes. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, y al Ministerio 
Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Cuarto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 
Quinto: Por Secretaría, ofíciese a la Nación – Ministerio de Educación – Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduciaria la PREVISORA S.A., a fin de que 
emita sendas certificaciones en las que conste la siguiente información: 
 

a) Fecha en que se realizó el pago de las CESANTÍAS reconocidas mediante 
Resolución 000689 del 14 de octubre de 2020, a favor del señor HENRY JOSÉ 
AÑEZ CABANA, identificado con la cedula de ciudadanía N° 77.010.793, 
anexando los respectivos soportes de los pagos, transferencias y/o 
consignaciones realizadas, así como de las comunicaciones, oficios o mensajes 
que hayan sido enviados a la demandante informándole del respectivo 
desembolso. 

b) Pago (s) que se haya (n) efectuado a favor del mismo actor por concepto de 
SANCIÓN MORATORIA, anexando copia de del acto administrativo por medio 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2022-00274-00 

Auto admite demanda 

 

del cual se ordenó el pago de dicha sanción, así como los soportes respectivos 
donde conste la información relevante de dicho pago. Término máximo para 
responder: Diez (10) días, so pena de aplicársele las sanciones del caso, de 
conformidad con los dispuesto en el artículo 44 del Código General del Proceso, 
y el artículo 59 de la Le7 270 de 1996. 

 
Así mismo, ofíciese a la Secretaría de Educación del Municipio de Valledupar, a fin de 
que remita certificación en la que indique la fecha en que esa Secretaría radicó o 
entregó al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, la solicitud de 
pago de las cesantías reconocidas mediante Resolución 000689 del 14 de octubre de 
2020, a favor del señor HENRY JOSÉ AÑEZ CABANA, identificado con la cedula de 
ciudadanía N° 77.010.793, anexando copia de la respectiva constancia de radicación 
o entrega. Término máximo para responder: Diez (10) días, so pena de aplicársele las 
sanciones del caso, de conformidad con los dispuesto en el artículo 44 del Código 
General del Proceso, y el artículo 59 de la Ley 270 de 1996. 

Sexto: Teniendo en cuenta lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura en el 
Acuerdo PCSJA21-11830 del 17/08/2021 “Por el cual se actualizan los valores del arancel 
judicial en asuntos civiles y de familia, jurisdicción de lo contencioso administrativo, 

constitucional y disciplinaria”, este Despacho se abstendrá de ordenar el pago de gastos 
ordinarios del proceso, advirtiendo que, en caso de resultar necesarios en el curso de 
la litis, serán requeridos mediante auto. 
 
Séptimo: Se reconoce personería al doctor WALTER LOPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido visible en los 
archivos 21 al 22 del archivo PDF #”02DemandaAnexos” del expediente electrónico.   
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudi
cialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220027400/01Prime
raInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=ob6Bw9  
 
Notifíquese y cúmplase 
 

 
[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 
J8/JCA/jma 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 041. Hoy, 13 de octubre de 
2022. Hora 8:00 A.M. 

 

_____________________________________ 
YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 

Firmado Por:
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Juzgado Administrativo
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: ROSALBA PEREZ PADILLA. 
DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y EL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00275-00. 

 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura ROSALBA PEREZ 
PADILLA en contra de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, al Alcalde 
Municipal de Valledupar, o a quienes estos hubiesen delegado la facultad de recibir 
notificaciones; a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente del 
Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, delegada 
ante este Juzgado), para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 
de la Ley 2080 de 2021, al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, y demás normas 
contenidas en la Ley 1437 de 2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten concordantes. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, y al Ministerio 
Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Cuarto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 
Quinto: Por Secretaría, ofíciese a la Nación – Ministerio de Educación y al Municipio 
de Valledupar, a fin de que remita la siguiente documentación: 
 

a) Certificado del tiempo de servicios de la señora ROSALBA PEREZ PADILLA, 
identificada con C.C. No. 49.745.189. 

b) Certificados salariales y prestacionales de la señora ROSALBA PEREZ 
PADILLA, identificada con C.C. No. 49.745.189, durante los años de 2012, 2013 
(meses de febrero, marzo y abril) y del 2017 al 2022, donde se detalle si se 
liquidó el pago de la prima de antigüedad en este interregno de tiempo. 

c) Copia de las nóminas de pago de salarios y primas realizados a la demandante 
correspondientes a los años de 2012, 2013 (meses de febrero, marzo y abril) y 
del 2017 al 2022, donde se detalle si se realizó el pago por concepto de prima 
de antigüedad. 
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Auto admite demanda 

 

Término máximo para responder: Diez (10) días, so pena de aplicársele las 
sanciones del caso, de conformidad con los dispuesto en el artículo 44 del 
Código General del Proceso, y el artículo 59 de la Ley 270 de 1996. 

 
Sexto: Teniendo en cuenta lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura en el 
Acuerdo PCSJA21-11830 del 17/08/2021 “Por el cual se actualizan los valores del arancel 
judicial en asuntos civiles y de familia, jurisdicción de lo contencioso administrativo, 

constitucional y disciplinaria”, este Despacho se abstendrá de ordenar el pago de gastos 
ordinarios del proceso, advirtiendo que, en caso de resultar necesarios en el curso de 
la litis, serán requeridos mediante auto. 
 
Séptimo: Se reconoce personería al Doctor YOBANY LÓPEZ QUINTERO como 
apoderado principal, y a los Doctores CLARENA LÓPEZ HENAO, WALTER LÓPEZ 
HENAO como apoderados sustitutos de la parte demandante, en los términos del 
poder conferido visible en los archivos 21 al 25 del archivo PDF #”02DemandaAnexos” 
del expediente electrónico.   
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudi
cialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220027500/01Prime
raInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=2du9Qv  
 
Notifíquese y cúmplase 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 
JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 
J8/JCA/jma 
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La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 
el ESTADO ELECTRÓNICO No. 041. Hoy, 13 de octubre de 

2022. Hora 8:00 A.M. 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: RUBEN DARIO ARRIETA ARAUJO. 
DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y EL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00276-00 

 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura RUBEN DARIO ARRIETA 
ARAUJO en contra de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, al Alcalde 
Municipal de Valledupar, o a quienes estos hubiesen delegado la facultad de recibir 
notificaciones; a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente del 
Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, delegada 
ante este Juzgado), para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 
de la Ley 2080 de 2021, al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, y demás normas 
contenidas en la Ley 1437 de 2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten concordantes. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, y al Ministerio 
Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Cuarto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 
Quinto: Por Secretaría, ofíciese a la Nación – Ministerio de Educación y al Municipio 
de Valledupar, a fin de que remita la siguiente documentación: 
 

a) Certificado del tiempo de servicios del señor RUBEN DARIO ARRIETA 
ARAUJO, identificado con C.C. No. 77.016.936. 

b) Certificados salariales y prestacionales del señor RUBEN DARIO ARRIETA 
ARAUJO, identificado con C.C. No. 77.016.936, durante los años de 2012, 2013 
(meses de febrero, marzo y abril) y del 2017 al 2022, donde se detalle si se 
liquidó el pago de la prima de antigüedad en este interregno de tiempo. 

c) Copia de las nóminas de pago de salarios y primas realizados al demandante 
correspondientes a los años de 2012, 2013 (meses de febrero, marzo y abril) y 
del 2017 al 2022, donde se detalle si se realizó el pago por concepto de prima 
de antigüedad. 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2022-00276-00 

Auto admite demanda 

 

Término máximo para responder: Diez (10) días, so pena de aplicársele las 
sanciones del caso, de conformidad con los dispuesto en el artículo 44 del 
Código General del Proceso, y el artículo 59 de la Ley 270 de 1996. 

 
Sexto: Teniendo en cuenta lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura en el 
Acuerdo PCSJA21-11830 del 17/08/2021 “Por el cual se actualizan los valores del arancel 
judicial en asuntos civiles y de familia, jurisdicción de lo contencioso administrativo, 

constitucional y disciplinaria”, este Despacho se abstendrá de ordenar el pago de gastos 
ordinarios del proceso, advirtiendo que, en caso de resultar necesarios en el curso de 
la litis, serán requeridos mediante auto. 
 
Séptimo: Se reconoce personería al Doctor YOBANY LÓPEZ QUINTERO como 
apoderado principal, y a los Doctores CLARENA LÓPEZ HENAO, WALTER LÓPEZ 
HENAO como apoderados sustitutos de la parte demandante, en los términos del 
poder conferido visible en los archivos 21 al 25 del archivo PDF #”02DemandaAnexos” 
del expediente electrónico.   
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudi
cialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220027600/01Prime
raInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=uHwu08   
 
Notifíquese y cúmplase 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 
JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 
J8/JCA/jma 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 
el ESTADO ELECTRÓNICO No. 041. Hoy, 13 de octubre de 

2022. Hora 8:00 A.M. 

 
_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 
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Juzgado Administrativo

Contencioso 008  Administrativa

Valledupar - Cesar
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SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: ROCIO ESTHER CONSUEGRA PICAZA. 
DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y EL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00277-00 

 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura ROCIO ESTHER 
CONSUEGRA PICAZA en contra de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, al Alcalde 
Municipal de Valledupar, o a quienes estos hubiesen delegado la facultad de recibir 
notificaciones; a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente del 
Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, delegada 
ante este Juzgado), para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 
de la Ley 2080 de 2021, al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, y demás normas 
contenidas en la Ley 1437 de 2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten concordantes. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, y al Ministerio 
Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Cuarto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 
Quinto: Por Secretaría, ofíciese a la Nación – Ministerio de Educación y al Municipio 
de Valledupar, a fin de que remita la siguiente documentación: 
 

a) Certificado del tiempo de servicios de la señora ROCIO ESTHER CONSUEGRA 
PICAZA, identificada con C.C. No. 49.741.841. 

b) Certificados salariales y prestacionales de la señora ROCIO ESTHER 
CONSUEGRA PICAZA, identificada con C.C. No. 49.741.841, durante los años 
de 2012, 2013 (meses de febrero, marzo y abril) y del 2017 al 2022, donde se 
detalle si se liquidó el pago de la prima de antigüedad en este interregno de 
tiempo. 

c) Copia de las nóminas de pago de salarios y primas realizados a la demandante 
correspondientes a los años de 2012, 2013 (meses de febrero, marzo y abril) y 
del 2017 al 2022, donde se detalle si se realizó el pago por concepto de prima 
de antigüedad. 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2022-00277-00 

Auto admite demanda 

 

Término máximo para responder: Diez (10) días, so pena de aplicársele las 
sanciones del caso, de conformidad con los dispuesto en el artículo 44 del 
Código General del Proceso, y el artículo 59 de la Ley 270 de 1996. 

 
Sexto: Teniendo en cuenta lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura en el 
Acuerdo PCSJA21-11830 del 17/08/2021 “Por el cual se actualizan los valores del arancel 
judicial en asuntos civiles y de familia, jurisdicción de lo contencioso administrativo, 

constitucional y disciplinaria”, este Despacho se abstendrá de ordenar el pago de gastos 
ordinarios del proceso, advirtiendo que, en caso de resultar necesarios en el curso de 
la litis, serán requeridos mediante auto. 
 
Séptimo: Se reconoce personería al Doctor YOBANY LÓPEZ QUINTERO como 
apoderado principal, y a los Doctores CLARENA LÓPEZ HENAO, WALTER LÓPEZ 
HENAO como apoderados sustitutos de la parte demandante, en los términos del 
poder conferido visible en los archivos 21 al 25 del archivo PDF #”02DemandaAnexos” 
del expediente electrónico.   
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudi
cialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220027700/01Prime
raInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=mhv7tw  
 
Notifíquese y cúmplase 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 
JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 
J8/JCA/jma 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 
el ESTADO ELECTRÓNICO No. 041. Hoy, 13 de octubre de 

2022. Hora 8:00 A.M. 

 
_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 

Firmado Por:

Juan Pablo Cardona Acevedo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 008  Administrativa

Valledupar - Cesar
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SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: RODIAN ENRIQUE TAPIA ROYERO. 
DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y EL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00278-00. 

 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura RODIAN ENRIQUE 
TAPIA ROYERO en contra de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, al Alcalde 
Municipal de Valledupar, o a quienes estos hubiesen delegado la facultad de recibir 
notificaciones; a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente del 
Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, delegada 
ante este Juzgado), para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 
de la Ley 2080 de 2021, al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, y demás normas 
contenidas en la Ley 1437 de 2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten concordantes. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, y al Ministerio 
Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Cuarto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 
Quinto: Por Secretaría, ofíciese a la Nación – Ministerio de Educación y al Municipio 
de Valledupar, a fin de que remita la siguiente documentación: 
 

a) Certificado del tiempo de servicios del señor RODIAN ENRIQUE TAPIA 
ROYERO, identificado con C.C. No. 77.033.630. 

b) Certificados salariales y prestacionales del señor RODIAN ENRIQUE TAPIA 
ROYERO, identificado con C.C. No. 77.033.630, durante los años de 2012, 
2013 (meses de febrero, marzo y abril) y del 2017 al 2022, donde se detalle si 
se liquidó el pago de la prima de antigüedad en este interregno de tiempo. 

c) Copia de las nóminas de pago de salarios y primas realizados al demandante 
correspondientes a los años de 2012, 2013 (meses de febrero, marzo y abril) y 
del 2017 al 2022, donde se detalle si se realizó el pago por concepto de prima 
de antigüedad. 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2022-00278-00 

Auto admite demanda 

 

Término máximo para responder: Diez (10) días, so pena de aplicársele las 
sanciones del caso, de conformidad con los dispuesto en el artículo 44 del 
Código General del Proceso, y el artículo 59 de la Ley 270 de 1996. 

 
Sexto: Teniendo en cuenta lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura en el 
Acuerdo PCSJA21-11830 del 17/08/2021 “Por el cual se actualizan los valores del arancel 
judicial en asuntos civiles y de familia, jurisdicción de lo contencioso administrativo, 

constitucional y disciplinaria”, este Despacho se abstendrá de ordenar el pago de gastos 
ordinarios del proceso, advirtiendo que, en caso de resultar necesarios en el curso de 
la litis, serán requeridos mediante auto. 
 
Séptimo: Se reconoce personería al Doctor YOBANY LÓPEZ QUINTERO como 
apoderado principal, y a los Doctores CLARENA LÓPEZ HENAO, WALTER LÓPEZ 
HENAO como apoderados sustitutos de la parte demandante, en los términos del 
poder conferido visible en los archivos 21 al 25 del archivo PDF #”02DemandaAnexos” 
del expediente electrónico.   
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudi
cialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220027800/01Prime
raInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=6palVG  
 
Notifíquese y cúmplase 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 
JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 
J8/JCA/jma 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 
el ESTADO ELECTRÓNICO No. 041. Hoy, 13 de octubre de 

2022. Hora 8:00 A.M. 

 
_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 

Firmado Por:

Juan Pablo Cardona Acevedo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 008  Administrativa

Valledupar - Cesar
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SIGCMA 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: SAMIRA SALAZAR BAUTTE. 
DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y EL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00277-00 

 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura SAMIRA SALAZAR 
BAUTTE en contra de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, al Alcalde 
Municipal de Valledupar, o a quienes estos hubiesen delegado la facultad de recibir 
notificaciones; a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente del 
Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, delegada 
ante este Juzgado), para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 
de la Ley 2080 de 2021, al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, y demás normas 
contenidas en la Ley 1437 de 2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten concordantes. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, y al Ministerio 
Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Cuarto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 
Quinto: Por Secretaría, ofíciese a la Nación – Ministerio de Educación y al Municipio 
de Valledupar, a fin de que remita la siguiente documentación: 
 

a) Certificado del tiempo de servicios de la señora SAMIRA SALAZAR BAUTTE, 
identificada con C.C. No. 49.745.314. 

b) Certificados salariales y prestacionales de la señora SAMIRA SALAZAR 
BAUTTE, identificada con C.C. No. 49.745.314, durante los años de 2012, 2013 
(meses de febrero, marzo y abril) y del 2017 al 2022, donde se detalle si se 
liquidó el pago de la prima de antigüedad en este interregno de tiempo. 

c) Copia de las nóminas de pago de salarios y primas realizados a la demandante 
correspondientes a los años de 2012, 2013 (meses de febrero, marzo y abril) y 
del 2017 al 2022, donde se detalle si se realizó el pago por concepto de prima 
de antigüedad. 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2022-00279-00 

Auto admite demanda 

 

Término máximo para responder: Diez (10) días, so pena de aplicársele las 
sanciones del caso, de conformidad con los dispuesto en el artículo 44 del 
Código General del Proceso, y el artículo 59 de la Ley 270 de 1996. 

 
Sexto: Teniendo en cuenta lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura en el 
Acuerdo PCSJA21-11830 del 17/08/2021 “Por el cual se actualizan los valores del arancel 
judicial en asuntos civiles y de familia, jurisdicción de lo contencioso administrativo, 

constitucional y disciplinaria”, este Despacho se abstendrá de ordenar el pago de gastos 
ordinarios del proceso, advirtiendo que, en caso de resultar necesarios en el curso de 
la litis, serán requeridos mediante auto. 
 
Séptimo: Se reconoce personería al Doctor YOBANY LÓPEZ QUINTERO como 
apoderado principal, y a los Doctores CLARENA LÓPEZ HENAO, WALTER LÓPEZ 
HENAO como apoderados sustitutos de la parte demandante, en los términos del 
poder conferido visible en los archivos 21 al 25 del archivo PDF #”02DemandaAnexos” 
del expediente electrónico.   
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudi
cialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220027900/01Prime
raInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=NZGa0g  
 
Notifíquese y cúmplase 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 
JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 
J8/JCA/jma 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 
el ESTADO ELECTRÓNICO No. 041. Hoy, 13 de octubre de 

2022. Hora 8:00 A.M. 

 
_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 

Firmado Por:

Juan Pablo Cardona Acevedo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 008  Administrativa

Valledupar - Cesar
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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SIGCMA 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: SATURIA RIVERA DE BRITO. 
DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y EL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00281-00 

 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura SATURIA RIVERA DE 
BRITO en contra de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, al Alcalde 
Municipal de Valledupar, o a quienes estos hubiesen delegado la facultad de recibir 
notificaciones; a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente del 
Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, delegada 
ante este Juzgado), para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 
de la Ley 2080 de 2021, al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, y demás normas 
contenidas en la Ley 1437 de 2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten concordantes. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, y al Ministerio 
Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Cuarto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 
Quinto: Por Secretaría, ofíciese a la Nación – Ministerio de Educación y al Municipio 
de Valledupar, a fin de que remita la siguiente documentación: 
 

a) Certificado del tiempo de servicios de la señora SATURIA RIVERA DE BRITO, 
identificada con C.C. No. 20.617.355. 

b) Certificados salariales y prestacionales de la señora SATURIA RIVERA DE 
BRITO, identificada con C.C. No. 20.617.355, durante los años de 2012, 2013 
(meses de febrero, marzo y abril) y del 2017 al 2022, donde se detalle si se 
liquidó el pago de la prima de antigüedad en este interregno de tiempo. 

c) Copia de las nóminas de pago de salarios y primas realizados a la demandante 
correspondientes a los años de 2012, 2013 (meses de febrero, marzo y abril) y 
del 2017 al 2022, donde se detalle si se realizó el pago por concepto de prima 
de antigüedad. 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2022-00281-00 

Auto admite demanda 

 

Término máximo para responder: Diez (10) días, so pena de aplicársele las 
sanciones del caso, de conformidad con los dispuesto en el artículo 44 del 
Código General del Proceso, y el artículo 59 de la Ley 270 de 1996. 

 
Sexto: Teniendo en cuenta lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura en el 
Acuerdo PCSJA21-11830 del 17/08/2021 “Por el cual se actualizan los valores del arancel 
judicial en asuntos civiles y de familia, jurisdicción de lo contencioso administrativo, 

constitucional y disciplinaria”, este Despacho se abstendrá de ordenar el pago de gastos 
ordinarios del proceso, advirtiendo que, en caso de resultar necesarios en el curso de 
la litis, serán requeridos mediante auto. 
 
Séptimo: Se reconoce personería al Doctor YOBANY LÓPEZ QUINTERO como 
apoderado principal, y a los Doctores CLARENA LÓPEZ HENAO, WALTER LÓPEZ 
HENAO como apoderados sustitutos de la parte demandante, en los términos del 
poder conferido visible en los archivos 21 al 25 del archivo PDF #”02DemandaAnexos” 
del expediente electrónico.   
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudi
cialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220028100/01Prime
raInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=rwIh82  
 
Notifíquese y cúmplase 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 
JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 
J8/JCA/jma 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 
el ESTADO ELECTRÓNICO No. 041. Hoy, 13 de octubre de 

2022. Hora 8:00 A.M. 

 
_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 

Firmado Por:

Juan Pablo Cardona Acevedo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 008  Administrativa

Valledupar - Cesar
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SIGCMA 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: ARMANDO URIBE AVENDAÑO. 
DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y EL DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00282-00 

 
Estando el proceso para su estudio de admisibilidad, y como quiera que en el presente 
asunto funge como demandado el DEPARTAMENTO DEL CESAR, advierte el suscrito 
funcionario judicial que se encuentra incurso en una causal de impedimento para 
conocer del proceso de la referencia, en razón a que mi cónyuge tiene contrato de 
prestación de servicios profesionales vigente con la entidad demandada, por lo cual 
considero que me encuentro impedido para actuar dentro de este asunto, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 130 de la Ley 1437 de 2011 (Numeral 4). 
 
En efecto, el contrato No. 2022-02-1295, suscrito entre mi cónyuge y el Departamento 
del Cesar, tiene el siguiente objeto contractual: “CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES EN EL ÁREA DEL CONOCIMIENTO DE LAS 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS, NÚCLEO BÁSICO DEL CONOCIMIENTO DEL 
DERECHO Y AFINES PARA APOYAR LAS ACTUACIONES QUE SE DERIVEN DE 
LA DIMENSIÓN GESTIÓN DIFERENCIAS DE POBLACIÓN VULNERABLE, 
VIGENCIA 2022” por lo tanto, considero que el fundamento del impedimento se 
adecua a la causal prevista en el numeral 4° del artículo antes citado, que establece 
que “los magistrados y jueces deberán declararse impedidos o serán recusables (…) 
4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de los parientes 
del juez hasta el segundo grado de consanguineidad, segundo de afinidad o único civil, 
tengan la calidad de asesores o contratistas de alguna de las partes o de los terceros 
interesados vinculados al proceso, (…)”. 
 
Por consiguiente, el suscrito declara su impedimento para conocer del presente 
asunto, y ordena que por Secretaría se remita el expediente al JUZGADO NOVENO 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, para los efectos 
indicados en el numeral 1° del artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, por ser el Juzgado que sigue en turno. Por 
Secretaría del Despacho acompáñese en archivo independiente copia del Contrato de 
Prestación de Servicios y del registro civil de matrimonio respectivos.   
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudi
cialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220028200/01Prime
raInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=HxRJBO  
 
Notifíquese y cúmplase 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 
JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 
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Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2022-00282-00 

Auto declara impedimento  

 

J8/JCA/jma 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
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SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 
el ESTADO ELECTRÓNICO No. 041. Hoy, 13 de octubre de 

2022. Hora 8:00 A.M. 
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SIGCMA 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: ROSA ELOISA SUAREZ NIEVES. 
DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y EL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00283-00 

 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura ROSA ELOISA SUAREZ 
NIEVES en contra de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, al Alcalde 
Municipal de Valledupar, o a quienes estos hubiesen delegado la facultad de recibir 
notificaciones; a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente del 
Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, delegada 
ante este Juzgado), para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 
de la Ley 2080 de 2021, al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, y demás normas 
contenidas en la Ley 1437 de 2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten concordantes. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, y al Ministerio 
Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Cuarto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 
Quinto: Por Secretaría, ofíciese a la Nación – Ministerio de Educación y al Municipio 
de Valledupar, a fin de que remita la siguiente documentación: 
 

a) Certificado del tiempo de servicios de la señora ROSA ELOISA SUAREZ 
NIEVES, identificada con C.C. No. 42.497.827. 

b) Certificados salariales y prestacionales de la señora ROSA ELOISA SUAREZ 
NIEVES, identificada con C.C. No. 42.497.827, durante los años de 2012, 2013 
(meses de febrero, marzo y abril) y del 2017 al 2022, donde se detalle si se 
liquidó el pago de la prima de antigüedad en este interregno de tiempo. 

c) Copia de las nóminas de pago de salarios y primas realizados a la demandante 
correspondientes a los años de 2012, 2013 (meses de febrero, marzo y abril) y 
del 2017 al 2022, donde se detalle si se realizó el pago por concepto de prima 
de antigüedad. 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2022-00283-00 

Auto admite demanda 

 

Término máximo para responder: Diez (10) días, so pena de aplicársele las 
sanciones del caso, de conformidad con los dispuesto en el artículo 44 del 
Código General del Proceso, y el artículo 59 de la Ley 270 de 1996. 

 
Sexto: Teniendo en cuenta lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura en el 
Acuerdo PCSJA21-11830 del 17/08/2021 “Por el cual se actualizan los valores del arancel 
judicial en asuntos civiles y de familia, jurisdicción de lo contencioso administrativo, 

constitucional y disciplinaria”, este Despacho se abstendrá de ordenar el pago de gastos 
ordinarios del proceso, advirtiendo que, en caso de resultar necesarios en el curso de 
la litis, serán requeridos mediante auto. 
 
Séptimo: Se reconoce personería al Doctor YOBANY LÓPEZ QUINTERO como 
apoderado principal, y a los Doctores CLARENA LÓPEZ HENAO, WALTER LÓPEZ 
HENAO como apoderados sustitutos de la parte demandante, en los términos del 
poder conferido visible en los archivos 21 al 25 del archivo PDF #”02DemandaAnexos” 
del expediente electrónico.   
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudi
cialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220028300/01Prime
raInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=Nyq7g4  
 
Notifíquese y cúmplase 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 
JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 
J8/JCA/jma 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 
el ESTADO ELECTRÓNICO No. 041. Hoy, 13 de octubre de 

2022. Hora 8:00 A.M. 

 
_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 

Firmado Por:

Juan Pablo Cardona Acevedo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 008  Administrativa

Valledupar - Cesar
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SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: GENY ASTRID RAMIREZ COLLANTES. 
DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y EL DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00286-00 

 
Estando el proceso para su estudio de admisibilidad, y como quiera que en el presente 
asunto funge como demandado el DEPARTAMENTO DEL CESAR, advierte el suscrito 
funcionario judicial que se encuentra incurso en una causal de impedimento para 
conocer del proceso de la referencia, en razón a que mi cónyuge tiene contrato de 
prestación de servicios profesionales vigente con la entidad demandada, por lo cual 
considero que me encuentro impedido para actuar dentro de este asunto, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 130 de la Ley 1437 de 2011 (Numeral 4). 
 
En efecto, el contrato No. 2022-02-1295, suscrito entre mi cónyuge y el Departamento 
del Cesar, tiene el siguiente objeto contractual: “CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES EN EL ÁREA DEL CONOCIMIENTO DE LAS 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS, NÚCLEO BÁSICO DEL CONOCIMIENTO DEL 
DERECHO Y AFINES PARA APOYAR LAS ACTUACIONES QUE SE DERIVEN DE 
LA DIMENSIÓN GESTIÓN DIFERENCIAS DE POBLACIÓN VULNERABLE, 
VIGENCIA 2022” por lo tanto, considero que el fundamento del impedimento se 
adecua a la causal prevista en el numeral 4° del artículo antes citado, que establece 
que “los magistrados y jueces deberán declararse impedidos o serán recusables (…) 
4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de los parientes 
del juez hasta el segundo grado de consanguineidad, segundo de afinidad o único civil, 
tengan la calidad de asesores o contratistas de alguna de las partes o de los terceros 
interesados vinculados al proceso, (…)”. 
  
Por consiguiente, el suscrito declara su impedimento para conocer del presente 
asunto, y ordena que por Secretaría se remita el expediente al JUZGADO NOVENO 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, para los efectos 
indicados en el numeral 1° del artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, por ser el Juzgado que sigue en turno. Por 
Secretaría del Despacho acompáñese en archivo independiente copia del Contrato de 
Prestación de Servicios y del registro civil de matrimonio respectivos.   
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudi
cialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220028600/01Prime
raInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=hnfcsZ  
 
Notifíquese y cúmplase 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 
JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 
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Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2022-00286-00 

Auto declara impedimento  

 

J8/JCA/jma 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 
el ESTADO ELECTRÓNICO No. 041. Hoy, 13 de octubre de 

2022. Hora 8:00 A.M. 

 
_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 

Firmado Por:

Juan Pablo Cardona Acevedo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 008  Administrativa

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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SIGCMA 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: ELVIRA ISABEL LOBO SPARANO. 
DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y EL DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00287-00 

 
Estando el proceso para su estudio de admisibilidad, y como quiera que en el presente 
asunto funge como demandado el DEPARTAMENTO DEL CESAR, advierte el suscrito 
funcionario judicial que se encuentra incurso en una causal de impedimento para 
conocer del proceso de la referencia, en razón a que mi cónyuge tiene contrato de 
prestación de servicios profesionales vigente con la entidad demandada, por lo cual 
considero que me encuentro impedido para actuar dentro de este asunto, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 130 de la Ley 1437 de 2011 (Numeral 4). 
 
En efecto, el contrato No. 2022-02-1295, suscrito entre mi cónyuge y el Departamento 
del Cesar, tiene el siguiente objeto contractual: “CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES EN EL ÁREA DEL CONOCIMIENTO DE LAS 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS, NÚCLEO BÁSICO DEL CONOCIMIENTO DEL 
DERECHO Y AFINES PARA APOYAR LAS ACTUACIONES QUE SE DERIVEN DE 
LA DIMENSIÓN GESTIÓN DIFERENCIAS DE POBLACIÓN VULNERABLE, 
VIGENCIA 2022” por lo tanto, considero que el fundamento del impedimento se 
adecua a la causal prevista en el numeral 4° del artículo antes citado, que establece 
que “los magistrados y jueces deberán declararse impedidos o serán recusables (…) 
4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de los parientes 
del juez hasta el segundo grado de consanguineidad, segundo de afinidad o único civil, 
tengan la calidad de asesores o contratistas de alguna de las partes o de los terceros 
interesados vinculados al proceso, (…)”. 
  
Por consiguiente, el suscrito declara su impedimento para conocer del presente 
asunto, y ordena que por Secretaría se remita el expediente al JUZGADO NOVENO 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, para los efectos 
indicados en el numeral 1° del artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, por ser el Juzgado que sigue en turno. Por 
Secretaría del Despacho acompáñese en archivo independiente copia del Contrato de 
Prestación de Servicios y del registro civil de matrimonio respectivos.   
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudi
cialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220028700/01Prime
raInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=YsjYWY  
 
Notifíquese y cúmplase 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 
JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudicialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220028700/01PrimeraInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=YsjYWY
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudicialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220028700/01PrimeraInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=YsjYWY
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudicialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220028700/01PrimeraInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=YsjYWY
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudicialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220028700/01PrimeraInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=YsjYWY
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudicialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220028700/01PrimeraInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=YsjYWY


Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2022-00287-00 

Auto declara impedimento  

 

J8/JCA/jma 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 
el ESTADO ELECTRÓNICO No. 041. Hoy, 13 de octubre de 

2022. Hora 8:00 A.M. 

 
_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 

Firmado Por:

Juan Pablo Cardona Acevedo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 008  Administrativa

Valledupar - Cesar
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SIGCMA 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: LUISA FERNANDA GANDUR RESTREPO. 
DEMANDADO: INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE TRÁNSITO DEL 

CESAR. 
RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00289-00 

 
I. ASUNTO. - 

 
Procede el despacho a inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en las 
siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES. - 
 
El artículo 160 del CPACA en su inciso primero dice, “… Quienes comparezcan al 
proceso deberán hacerlo por conducto de abogado inscrito, excepto en los casos que 
la ley permita su intervención directa”.  
 
En el mismo sentido, el artículo 73 del Código General del Proceso, establece, “Las 
personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado 
legalmente autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. 
 

Por su parte, el artículo 5 de la ley 2213 de 2022 en su inciso primero dispone, “Los 
poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no 

requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento”.  

En el presente asunto, se observa que, si bien con la demanda se aportó un poder con 
la firma escaneada de quien dice ser LUISA FERNANDA GANDUR RESTREPO, lo 
cierto es que NO se aportó copia del mensaje de datos a través del cual confirió el 
poder al doctor JOAO ALEXIS GARCIA CARDENAS, tal como lo exige el artículo 5 de 
la Ley 2213 de 2022. Por lo anterior, resulta necesario que la parte demandante 
subsane el defecto anotado, aportando el mensaje de datos a través del cual se confirió 
el poder conforme lo dispone la precitada norma, y/o allegue el poder con la constancia 
de presentación personal ante notario, conforme lo establece el inciso segundo del 
artículo 74 del Código General del Proceso. 

Por lo anterior, el Despacho DISPONE:  

PRIMERO-. Inadmitir la demanda instaurada a través del medio de control de nulidad 
y restablecimiento del derecho, conforme lo indicado en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
SEGUNDO-. Conceder un plazo de diez (10) días a la parte actora para que subsane 
el defecto indicado en la parte motiva de esta providencia.  Si no lo hiciere dentro de 
este plazo, la demanda será rechazada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.   
 
 
 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2022-00289-00 

Auto inadmite demanda  

 

Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudi
cialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220028900?csf=1&
web=1&e=afMXqx   
 
Notifíquese y cúmplase 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 
JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 
J8/JCA/jma 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 
La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 041. Hoy, 13 de octubre de 

2022. Hora 8:00 A.M. 
 

_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 
Secretaria 
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SIGCMA 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: ENALITH JIMENEZ BOLAÑO. 
DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y EL DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00290-00 

 
Estando el proceso para su estudio de admisibilidad, y como quiera que en el presente 
asunto funge como demandado el DEPARTAMENTO DEL CESAR, advierte el suscrito 
funcionario judicial que se encuentra incurso en una causal de impedimento para 
conocer del proceso de la referencia, en razón a que mi cónyuge tiene contrato de 
prestación de servicios profesionales vigente con la entidad demandada, por lo cual 
considero que me encuentro impedido para actuar dentro de este asunto, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 130 de la Ley 1437 de 2011 (Numeral 4). 
 
En efecto, el contrato No. 2022-02-1295, suscrito entre mi cónyuge y el Departamento 
del Cesar, tiene el siguiente objeto contractual: “CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES EN EL ÁREA DEL CONOCIMIENTO DE LAS 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS, NÚCLEO BÁSICO DEL CONOCIMIENTO DEL 
DERECHO Y AFINES PARA APOYAR LAS ACTUACIONES QUE SE DERIVEN DE 
LA DIMENSIÓN GESTIÓN DIFERENCIAS DE POBLACIÓN VULNERABLE, 
VIGENCIA 2022” por lo tanto, considero que el fundamento del impedimento se 
adecua a la causal prevista en el numeral 4° del artículo antes citado, que establece 
que “los magistrados y jueces deberán declararse impedidos o serán recusables (…) 
4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de los parientes 
del juez hasta el segundo grado de consanguineidad, segundo de afinidad o único civil, 
tengan la calidad de asesores o contratistas de alguna de las partes o de los terceros 
interesados vinculados al proceso, (…)”. 
  
Por consiguiente, el suscrito declara su impedimento para conocer del presente 
asunto, y ordena que por Secretaría se remita el expediente al JUZGADO NOVENO 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, para los efectos 
indicados en el numeral 1° del artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, por ser el Juzgado que sigue en turno. Por 
Secretaría del Despacho acompáñese en archivo independiente copia del Contrato de 
Prestación de Servicios y del registro civil de matrimonio respectivos.   
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudi
cialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220029000/01Prime
raInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=s2GvUd  
 
Notifíquese y cúmplase 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 
JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudicialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220029000/01PrimeraInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=s2GvUd
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudicialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220029000/01PrimeraInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=s2GvUd
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudicialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220029000/01PrimeraInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=s2GvUd
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudicialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220029000/01PrimeraInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=s2GvUd
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudicialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220029000/01PrimeraInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=s2GvUd


Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2022-00290-00 

Auto declara impedimento  

 

J8/JCA/jma 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 
el ESTADO ELECTRÓNICO No. 041. Hoy, 13 de octubre de 

2022. Hora 8:00 A.M. 

 
_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 

Firmado Por:

Juan Pablo Cardona Acevedo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 008  Administrativa

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5921e74ccb8cbb5276050966c5f104dd4455a0ceb54d57e15e9fc7143f75d5a0

Documento generado en 12/10/2022 11:32:52 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 

  

SIGCMA 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: OLIVA MARIA MOLINA DUARTE. 
DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y EL DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00291-00 

 
Estando el proceso para su estudio de admisibilidad, y como quiera que en el presente 
asunto funge como demandado el DEPARTAMENTO DEL CESAR, advierte el suscrito 
funcionario judicial que se encuentra incurso en una causal de impedimento para 
conocer del proceso de la referencia, en razón a que mi cónyuge tiene contrato de 
prestación de servicios profesionales vigente con la entidad demandada, por lo cual 
considero que me encuentro impedido para actuar dentro de este asunto, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 130 de la Ley 1437 de 2011 (Numeral 4). 
 
En efecto, el contrato No. 2022-02-1295, suscrito entre mi cónyuge y el Departamento 
del Cesar, tiene el siguiente objeto contractual: “CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES EN EL ÁREA DEL CONOCIMIENTO DE LAS 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS, NÚCLEO BÁSICO DEL CONOCIMIENTO DEL 
DERECHO Y AFINES PARA APOYAR LAS ACTUACIONES QUE SE DERIVEN DE 
LA DIMENSIÓN GESTIÓN DIFERENCIAS DE POBLACIÓN VULNERABLE, 
VIGENCIA 2022” por lo tanto, considero que el fundamento del impedimento se 
adecua a la causal prevista en el numeral 4° del artículo antes citado, que establece 
que “los magistrados y jueces deberán declararse impedidos o serán recusables (…) 
4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de los parientes 
del juez hasta el segundo grado de consanguineidad, segundo de afinidad o único civil, 
tengan la calidad de asesores o contratistas de alguna de las partes o de los terceros 
interesados vinculados al proceso, (…)”. 
  
Por consiguiente, el suscrito declara su impedimento para conocer del presente 
asunto, y ordena que por Secretaría se remita el expediente al JUZGADO NOVENO 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, para los efectos 
indicados en el numeral 1° del artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, por ser el Juzgado que sigue en turno. Por 
Secretaría del Despacho acompáñese en archivo independiente copia del Contrato de 
Prestación de Servicios y del registro civil de matrimonio respectivos.   
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudi
cialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220029100/01Prime
raInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=AKEQLZ  
 
Notifíquese y cúmplase 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 
JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudicialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220029100/01PrimeraInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=AKEQLZ
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudicialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220029100/01PrimeraInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=AKEQLZ
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudicialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220029100/01PrimeraInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=AKEQLZ
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudicialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220029100/01PrimeraInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=AKEQLZ
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudicialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220029100/01PrimeraInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=AKEQLZ


Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2022-00291-00 

Auto declara impedimento  

 

J8/JCA/jma 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 
el ESTADO ELECTRÓNICO No. 041. Hoy, 13 de octubre de 

2022. Hora 8:00 A.M. 

 
_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 

Firmado Por:

Juan Pablo Cardona Acevedo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 008  Administrativa

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1cb82f7e751cf598a3929b74d2015e7df89ccbd4bf2a9a337c90a4df6b55dca7

Documento generado en 12/10/2022 11:32:53 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 

  

SIGCMA 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: JUVENAL ANTONIO BARROS PERTUZ. 
DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y EL DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00293-00 

 
Estando el proceso para su estudio de admisibilidad, y como quiera que en el presente 
asunto funge como demandado el DEPARTAMENTO DEL CESAR, advierte el suscrito 
funcionario judicial que se encuentra incurso en una causal de impedimento para 
conocer del proceso de la referencia, en razón a que mi cónyuge tiene contrato de 
prestación de servicios profesionales vigente con la entidad demandada, por lo cual 
considero que me encuentro impedido para actuar dentro de este asunto, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 130 de la Ley 1437 de 2011 (Numeral 4). 
 
En efecto, el contrato No. 2022-02-1295, suscrito entre mi cónyuge y el Departamento 
del Cesar, tiene el siguiente objeto contractual: “CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES EN EL ÁREA DEL CONOCIMIENTO DE LAS 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS, NÚCLEO BÁSICO DEL CONOCIMIENTO DEL 
DERECHO Y AFINES PARA APOYAR LAS ACTUACIONES QUE SE DERIVEN DE 
LA DIMENSIÓN GESTIÓN DIFERENCIAS DE POBLACIÓN VULNERABLE, 
VIGENCIA 2022” por lo tanto, considero que el fundamento del impedimento se 
adecua a la causal prevista en el numeral 4° del artículo antes citado, que establece 
que “los magistrados y jueces deberán declararse impedidos o serán recusables (…) 
4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de los parientes 
del juez hasta el segundo grado de consanguineidad, segundo de afinidad o único civil, 
tengan la calidad de asesores o contratistas de alguna de las partes o de los terceros 
interesados vinculados al proceso, (…)”. 
  
Por consiguiente, el suscrito declara su impedimento para conocer del presente 
asunto, y ordena que por Secretaría se remita el expediente al JUZGADO NOVENO 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, para los efectos 
indicados en el numeral 1° del artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, por ser el Juzgado que sigue en turno. Por 
Secretaría del Despacho acompáñese en archivo independiente copia del Contrato de 
Prestación de Servicios y del registro civil de matrimonio respectivos.   
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudi
cialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220029300/01Prime
raInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=s3AdDU  
 
Notifíquese y cúmplase 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 
JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudicialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220029300/01PrimeraInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=s3AdDU
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudicialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220029300/01PrimeraInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=s3AdDU
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudicialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220029300/01PrimeraInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=s3AdDU
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudicialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220029300/01PrimeraInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=s3AdDU
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudicialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220029300/01PrimeraInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=s3AdDU


Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2022-00293-00 

Auto declara impedimento  

 

J8/JCA/jma 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 
el ESTADO ELECTRÓNICO No. 041. Hoy, 13 de octubre de 

2022. Hora 8:00 A.M. 

 
_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 

Firmado Por:

Juan Pablo Cardona Acevedo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 008  Administrativa

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b897c2ce1f1ba825f9bcea0d52784104ca2ae5011c15092234aadbdd5ae2cdb3
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SIGCMA 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: NESLY VEGA JIMENEZ. 
DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y EL DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00294-00 

 
Estando el proceso para su estudio de admisibilidad, y como quiera que en el presente 
asunto funge como demandado el DEPARTAMENTO DEL CESAR, advierte el suscrito 
funcionario judicial que se encuentra incurso en una causal de impedimento para 
conocer del proceso de la referencia, en razón a que mi cónyuge tiene contrato de 
prestación de servicios profesionales vigente con la entidad demandada, por lo cual 
considero que me encuentro impedido para actuar dentro de este asunto, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 130 de la Ley 1437 de 2011 (Numeral 4). 
 
En efecto, el contrato No. 2022-02-1295, suscrito entre mi cónyuge y el Departamento 
del Cesar, tiene el siguiente objeto contractual: “CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES EN EL ÁREA DEL CONOCIMIENTO DE LAS 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS, NÚCLEO BÁSICO DEL CONOCIMIENTO DEL 
DERECHO Y AFINES PARA APOYAR LAS ACTUACIONES QUE SE DERIVEN DE 
LA DIMENSIÓN GESTIÓN DIFERENCIAS DE POBLACIÓN VULNERABLE, 
VIGENCIA 2022” por lo tanto, considero que el fundamento del impedimento se 
adecua a la causal prevista en el numeral 4° del artículo antes citado, que establece 
que “los magistrados y jueces deberán declararse impedidos o serán recusables (…) 
4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de los parientes 
del juez hasta el segundo grado de consanguineidad, segundo de afinidad o único civil, 
tengan la calidad de asesores o contratistas de alguna de las partes o de los terceros 
interesados vinculados al proceso, (…)”. 
  
Por consiguiente, el suscrito declara su impedimento para conocer del presente 
asunto, y ordena que por Secretaría se remita el expediente al JUZGADO NOVENO 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, para los efectos 
indicados en el numeral 1° del artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, por ser el Juzgado que sigue en turno. Por 
Secretaría del Despacho acompáñese en archivo independiente copia del Contrato de 
Prestación de Servicios y del registro civil de matrimonio respectivos.   
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudi
cialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220029400/01Prime
raInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=YGNNyQ  
 
Notifíquese y cúmplase 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 
JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudicialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220029400/01PrimeraInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=YGNNyQ
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudicialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220029400/01PrimeraInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=YGNNyQ
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudicialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220029400/01PrimeraInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=YGNNyQ
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudicialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220029400/01PrimeraInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=YGNNyQ
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: JOSEFA MARIA CHARRY RIVERA. 
DEMANDADO: E.S.E HOSPITAL HERNANDO QUINTERO BLANCO DE 

EL PASO (CESAR). 
RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00295-00 

 
I. ASUNTO. - 

 
Procede el despacho a inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en las 
siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES. - 
 
El artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, establece el contenido de la demanda en los siguientes términos: 

“ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda deberá 
dirigirse a quien sea competente y contendrá: 
 
1. La designación de las partes y de sus representantes. 
 
2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones 
se formularán por separado, con observancia de lo dispuesto en este mismo 
Código para la acumulación de pretensiones. 
 
3. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 
debidamente determinados, clasificados y numerados. 
 
4. Los fundamentos de derecho de las pretensiones. Cuando se trate de la 
impugnación de un acto administrativo deberán indicarse las normas violadas y 
explicarse el concepto de su violación. 
 
5. La petición de las pruebas que el demandante pretende hacer valer. En todo 
caso, este deberá aportar todas las documentales que se encuentren en su poder. 
 
6. La estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria para determinar 
la competencia. 
 
7. <Numeral modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto 
es el siguiente:> El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien 
demanda recibirán las notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar 
también su canal digital. 
(…)” (Subrayas fuera del texto). 

 

En el presente asunto, analizado el archivo aparentemente contentivo de la demanda 
y los anexos (archivo “02DemandaAnexos” del expediente electrónico), advierte el 
Despacho que el texto de la demanda está incompleto, ni están incluidos los anexos 
de la misma, por lo que se hace necesario que la parte actora corrija el defecto 
anotado, aportando la demanda completa y sus respectivos anexos. 
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Por lo anterior, el Despacho DISPONE:  

PRIMERO-. Inadmitir la demanda instaurada a través del medio de control de nulidad 
y restablecimiento del derecho, conforme lo indicado en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
SEGUNDO-. Conceder un plazo de diez (10) días a la parte actora para que subsane 
el defecto indicado en la parte motiva de esta providencia.  Si no lo hiciere dentro de 
este plazo, la demanda será rechazada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.   
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudi
cialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220029500/01Prime
raInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=qw87nu  
 
Notifíquese y cúmplase 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 
JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 
J8/JCA/jma 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: CARMEN GRACIELA DURAN QUINTERO. 
DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00297-00 

 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura CARMEN GRACIELA 
DURAN QUINTERO en contra de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. En 
consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, o a quien 
esta hubiese delegado la facultad de recibir notificaciones; a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial 
I para Asuntos Administrativos, delegada ante este Juzgado), para lo cual se dará 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, al artículo 8 de 
la Ley 2213 de 2022, y demás normas contenidas en la Ley 1437 de 2011 y Ley 1564 
de 2012 que resulten concordantes. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, y al Ministerio 
Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Cuarto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 
Quinto: Por Secretaría, ofíciese a la Nación – Ministerio de Educación – Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduciaria la PREVISORA S.A., a fin de que 
emita sendas certificaciones en las que conste la siguiente información: 
 

a) Fecha en que se realizó el pago de las CESANTÍAS reconocidas mediante 
Resolución 000967 del 14 de febrero de 2019, a favor de la señora CARMEN 
GRACIELA DURAN QUINTERO, identificada con la cedula de ciudadanía N° 
49.794.721, anexando los respectivos soportes de los pagos, transferencias y/o 
consignaciones realizadas, así como de las comunicaciones, oficios o mensajes 
que hayan sido enviados a la demandante informándole del respectivo 
desembolso. 

b) Pago (s) que se haya (n) efectuado a favor de la misma actora por concepto de 
SANCIÓN MORATORIA, anexando copia de del acto administrativo por medio 
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del cual se ordenó el pago de dicha sanción, así como los soportes respectivos 
donde conste la información relevante de dicho pago. Término máximo para 
responder: Diez (10) días, so pena de aplicársele las sanciones del caso, de 
conformidad con los dispuesto en el artículo 44 del Código General del Proceso, 
y el artículo 59 de la Le7 270 de 1996. 

 
Sexto: Teniendo en cuenta lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura en el 
Acuerdo PCSJA21-11830 del 17/08/2021 “Por el cual se actualizan los valores del arancel 
judicial en asuntos civiles y de familia, jurisdicción de lo contencioso administrativo, 

constitucional y disciplinaria”, este Despacho se abstendrá de ordenar el pago de gastos 
ordinarios del proceso, advirtiendo que, en caso de resultar necesarios en el curso de 
la litis, serán requeridos mediante auto. 
 
Séptimo: Se reconoce personería al doctor WALTER LOPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido visible en los 
archivos 14 al 16 del archivo PDF #”02DemandaAnexos” del expediente electrónico.   
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudi
cialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220029700/01Prime
raInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=SxWIag  
 
Notifíquese y cúmplase 
 

 
[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 
J8/JCA/jma 
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La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 041. Hoy, 13 de octubre de 
2022. Hora 8:00 A.M. 
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Secretaria 
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SIGCMA 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: FERNANDO CALDERON ROJAS. 
DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y EL DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00298-00 

 
Estando el proceso para su estudio de admisibilidad, y como quiera que en el presente 
asunto funge como demandado el DEPARTAMENTO DEL CESAR, advierte el suscrito 
funcionario judicial que se encuentra incurso en una causal de impedimento para 
conocer del proceso de la referencia, en razón a que mi cónyuge tiene contrato de 
prestación de servicios profesionales vigente con la entidad demandada, por lo cual 
considero que me encuentro impedido para actuar dentro de este asunto, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 130 de la Ley 1437 de 2011 (Numeral 4). 
 
En efecto, el contrato No. 2022-02-1295, suscrito entre mi cónyuge y el Departamento 
del Cesar, tiene el siguiente objeto contractual: “CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES EN EL ÁREA DEL CONOCIMIENTO DE LAS 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS, NÚCLEO BÁSICO DEL CONOCIMIENTO DEL 
DERECHO Y AFINES PARA APOYAR LAS ACTUACIONES QUE SE DERIVEN DE 
LA DIMENSIÓN GESTIÓN DIFERENCIAS DE POBLACIÓN VULNERABLE, 
VIGENCIA 2022” por lo tanto, considero que el fundamento del impedimento se 
adecua a la causal prevista en el numeral 4° del artículo antes citado, que establece 
que “los magistrados y jueces deberán declararse impedidos o serán recusables (…) 
4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de los parientes 
del juez hasta el segundo grado de consanguineidad, segundo de afinidad o único civil, 
tengan la calidad de asesores o contratistas de alguna de las partes o de los terceros 
interesados vinculados al proceso, (…)”. 
  
Por consiguiente, el suscrito declara su impedimento para conocer del presente 
asunto, y ordena que por Secretaría se remita el expediente al JUZGADO NOVENO 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, para los efectos 
indicados en el numeral 1° del artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, por ser el Juzgado que sigue en turno. Por 
Secretaría del Despacho acompáñese en archivo independiente copia del Contrato de 
Prestación de Servicios y del registro civil de matrimonio respectivos.   
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudi
cialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220029800/01Prime
raInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=rM1fEf  
 
Notifíquese y cúmplase 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 
JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 
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J8/JCA/jma 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: YADIRA INES LUJAN ARIZA. 
DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00299-00 

 
I. ASUNTO. - 

 
Procede el despacho a inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en las 
siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES. - 
 
El artículo 166 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, establece los anexos de la demanda en los siguientes términos: 

 
“ARTÍCULO 166. ANEXOS DE LA DEMANDA. A la demanda deberá 
acompañarse: 
 
1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, 
notificación o ejecución, según el caso. Si se alega el silencio administrativo, las 
pruebas que lo demuestren, y si la pretensión es de repetición, la prueba del pago 
total de la obligación. 
 
Cuando el acto no ha sido publicado o se deniega la copia o la certificación sobre 
su publicación, se expresará así en la demanda bajo juramento que se considerará 
prestado por la presentación de la misma, con la indicación de la oficina donde se 
encuentre el original o el periódico, gaceta o boletín en que se hubiere publicado 
de acuerdo con la ley, a fin de que se solicite por el Juez o Magistrado Ponente 
antes de la admisión de la demanda. Igualmente, se podrá indicar que el acto 
demandado se encuentra en el sitio web de la respectiva entidad para todos los 
fines legales. 
 
2. Los documentos y pruebas anticipadas que se pretenda hacer valer y que se 
encuentren en poder del demandante, así como los dictámenes periciales 
necesarios para probar su derecho. 
(…)” (Subrayas fuera del texto). 

 
Lo anterior quiere decir que es obligación de la parte demandante aportar copia del acto 
acusado, con las constancias de su notificación, así como de los documentos y pruebas 
que se encuentren en su poder. 
 

En el presente asunto, se observa que, si bien en el acápite de “VII. ANEXOS” del líbelo 
introductorio se afirma que se anexa el acto administrativo demandado, lo cierto es 
que NO se aportó copia del acto administrativo No. CSED EX N° 91 del 10 de febrero 
de 2022, expedido por la Secretaria de Educación del Departamento del Cesar (acto 
demandado). Por lo anterior, resulta necesario que la parte demandante subsane el 
defecto anotado, aportando copia del acto acusado, con las constancias de su 
notificación. 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2022-00299-00 

Auto inadmite demanda  

 

Por lo anterior, el Despacho DISPONE:  

PRIMERO-. Inadmitir la demanda instaurada a través del medio de control de nulidad 
y restablecimiento del derecho, conforme lo indicado en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
SEGUNDO-. Conceder un plazo de diez (10) días a la parte actora para que subsane 
el defecto indicado en la parte motiva de esta providencia.  Si no lo hiciere dentro de 
este plazo, la demanda será rechazada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.   
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudi
cialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220029900/01Prime
raInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=LvCddb  
 
Notifíquese y cúmplase 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 
JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 
J8/JCA/jma 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 041. Hoy, 13 de octubre de 
2022. Hora 8:00 A.M. 

 

_____________________________________ 
YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 

Firmado Por:

Juan Pablo Cardona Acevedo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 008  Administrativa

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3fc948a2cb458f057137e020c21f19d850a754c5366faf55472b8b5881c75b88
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SIGCMA 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO ROJAS DOMINGUEZ. 
DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y EL DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00300-00 

 
Estando el proceso para su estudio de admisibilidad, y como quiera que en el presente 
asunto funge como demandado el DEPARTAMENTO DEL CESAR, advierte el suscrito 
funcionario judicial que se encuentra incurso en una causal de impedimento para 
conocer del proceso de la referencia, en razón a que mi cónyuge tiene contrato de 
prestación de servicios profesionales vigente con la entidad demandada, por lo cual 
considero que me encuentro impedido para actuar dentro de este asunto, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 130 de la Ley 1437 de 2011 (Numeral 4). 
 
En efecto, el contrato No. 2022-02-1295, suscrito entre mi cónyuge y el Departamento 
del Cesar, tiene el siguiente objeto contractual: “CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES EN EL ÁREA DEL CONOCIMIENTO DE LAS 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS, NÚCLEO BÁSICO DEL CONOCIMIENTO DEL 
DERECHO Y AFINES PARA APOYAR LAS ACTUACIONES QUE SE DERIVEN DE 
LA DIMENSIÓN GESTIÓN DIFERENCIAS DE POBLACIÓN VULNERABLE, 
VIGENCIA 2022” por lo tanto, considero que el fundamento del impedimento se 
adecua a la causal prevista en el numeral 4° del artículo antes citado, que establece 
que “los magistrados y jueces deberán declararse impedidos o serán recusables (…) 
4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de los parientes 
del juez hasta el segundo grado de consanguineidad, segundo de afinidad o único civil, 
tengan la calidad de asesores o contratistas de alguna de las partes o de los terceros 
interesados vinculados al proceso, (…)”. 
  
Por consiguiente, el suscrito declara su impedimento para conocer del presente 
asunto, y ordena que por Secretaría se remita el expediente al JUZGADO NOVENO 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, para los efectos 
indicados en el numeral 1° del artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, por ser el Juzgado que sigue en turno. Por 
Secretaría del Despacho acompáñese en archivo independiente copia del Contrato de 
Prestación de Servicios y del registro civil de matrimonio respectivos.   
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudi
cialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220030000/01Prime
raInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=8v3fau  
 
Notifíquese y cúmplase 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 
JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudicialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220030000/01PrimeraInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=8v3fau
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudicialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220030000/01PrimeraInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=8v3fau
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudicialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220030000/01PrimeraInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=8v3fau
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudicialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220030000/01PrimeraInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=8v3fau
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudicialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220030000/01PrimeraInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=8v3fau


Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2022-00300-00 

Auto declara impedimento  

 

J8/JCA/jma 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 
el ESTADO ELECTRÓNICO No. 041. Hoy, 13 de octubre de 

2022. Hora 8:00 A.M. 

 
_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 

Firmado Por:

Juan Pablo Cardona Acevedo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 008  Administrativa

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9e94ae63c8303a068234fdaaa94403e717b58a2df29a3954b7b93634bfa5ae2b

Documento generado en 12/10/2022 11:33:00 AM
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SIGCMA 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: FERNANDO FONNERA AVENDAÑO. 
DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y EL DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00301-00 

 
Estando el proceso para su estudio de admisibilidad, y como quiera que en el presente 
asunto funge como demandado el DEPARTAMENTO DEL CESAR, advierte el suscrito 
funcionario judicial que se encuentra incurso en una causal de impedimento para 
conocer del proceso de la referencia, en razón a que mi cónyuge tiene contrato de 
prestación de servicios profesionales vigente con la entidad demandada, por lo cual 
considero que me encuentro impedido para actuar dentro de este asunto, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 130 de la Ley 1437 de 2011 (Numeral 4). 
 
En efecto, el contrato No. 2022-02-1295, suscrito entre mi cónyuge y el Departamento 
del Cesar, tiene el siguiente objeto contractual: “CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES EN EL ÁREA DEL CONOCIMIENTO DE LAS 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS, NÚCLEO BÁSICO DEL CONOCIMIENTO DEL 
DERECHO Y AFINES PARA APOYAR LAS ACTUACIONES QUE SE DERIVEN DE 
LA DIMENSIÓN GESTIÓN DIFERENCIAS DE POBLACIÓN VULNERABLE, 
VIGENCIA 2022” por lo tanto, considero que el fundamento del impedimento se 
adecua a la causal prevista en el numeral 4° del artículo antes citado, que establece 
que “los magistrados y jueces deberán declararse impedidos o serán recusables (…) 
4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de los parientes 
del juez hasta el segundo grado de consanguineidad, segundo de afinidad o único civil, 
tengan la calidad de asesores o contratistas de alguna de las partes o de los terceros 
interesados vinculados al proceso, (…)”. 
  
Por consiguiente, el suscrito declara su impedimento para conocer del presente 
asunto, y ordena que por Secretaría se remita el expediente al JUZGADO NOVENO 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, para los efectos 
indicados en el numeral 1° del artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, por ser el Juzgado que sigue en turno. Por 
Secretaría del Despacho acompáñese en archivo independiente copia del Contrato de 
Prestación de Servicios y del registro civil de matrimonio respectivos.   
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudi
cialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220030100/01Prime
raInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=R5R2sT  
 
Notifíquese y cúmplase 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 
JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudicialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220030100/01PrimeraInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=R5R2sT
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Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2022-00301-00 

Auto declara impedimento  

 

J8/JCA/jma 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 
el ESTADO ELECTRÓNICO No. 041. Hoy, 13 de octubre de 

2022. Hora 8:00 A.M. 

 
_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 

Firmado Por:

Juan Pablo Cardona Acevedo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 008  Administrativa

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 671bb7bfda5ba3bb36942e594042cea2e216e6feb4935c73b725ebc2df7b58c7
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SIGCMA 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: LAUDITH CRISTINA QUERUZ AMARIS. 
DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y EL DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00303-00 

 
Estando el proceso para su estudio de admisibilidad, y como quiera que en el presente 
asunto funge como demandado el DEPARTAMENTO DEL CESAR, advierte el suscrito 
funcionario judicial que se encuentra incurso en una causal de impedimento para 
conocer del proceso de la referencia, en razón a que mi cónyuge tiene contrato de 
prestación de servicios profesionales vigente con la entidad demandada, por lo cual 
considero que me encuentro impedido para actuar dentro de este asunto, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 130 de la Ley 1437 de 2011 (Numeral 4). 
 
En efecto, el contrato No. 2022-02-1295, suscrito entre mi cónyuge y el Departamento 
del Cesar, tiene el siguiente objeto contractual: “CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES EN EL ÁREA DEL CONOCIMIENTO DE LAS 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS, NÚCLEO BÁSICO DEL CONOCIMIENTO DEL 
DERECHO Y AFINES PARA APOYAR LAS ACTUACIONES QUE SE DERIVEN DE 
LA DIMENSIÓN GESTIÓN DIFERENCIAS DE POBLACIÓN VULNERABLE, 
VIGENCIA 2022” por lo tanto, considero que el fundamento del impedimento se 
adecua a la causal prevista en el numeral 4° del artículo antes citado, que establece 
que “los magistrados y jueces deberán declararse impedidos o serán recusables (…) 
4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de los parientes 
del juez hasta el segundo grado de consanguineidad, segundo de afinidad o único civil, 
tengan la calidad de asesores o contratistas de alguna de las partes o de los terceros 
interesados vinculados al proceso, (…)”. 
  
Por consiguiente, el suscrito declara su impedimento para conocer del presente 
asunto, y ordena que por Secretaría se remita el expediente al JUZGADO NOVENO 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, para los efectos 
indicados en el numeral 1° del artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, por ser el Juzgado que sigue en turno. Por 
Secretaría del Despacho acompáñese en archivo independiente copia del Contrato de 
Prestación de Servicios y del registro civil de matrimonio respectivos.   
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudi
cialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220030300/01Prime
raInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=lB48w8  
 
Notifíquese y cúmplase 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 
JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudicialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220030300/01PrimeraInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=lB48w8
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https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudicialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220030300/01PrimeraInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=lB48w8
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Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2022-00303-00 

Auto declara impedimento  

 

J8/JCA/jma 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 
el ESTADO ELECTRÓNICO No. 041. Hoy, 13 de octubre de 

2022. Hora 8:00 A.M. 

 
_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 

Firmado Por:

Juan Pablo Cardona Acevedo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 008  Administrativa

Valledupar - Cesar
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SIGCMA 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: EDWIN GEINER TAFUR CARDOZO. 
DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y EL DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00305-00 

 
Estando el proceso para su estudio de admisibilidad, y como quiera que en el presente 
asunto funge como demandado el DEPARTAMENTO DEL CESAR, advierte el suscrito 
funcionario judicial que se encuentra incurso en una causal de impedimento para 
conocer del proceso de la referencia, en razón a que mi cónyuge tiene contrato de 
prestación de servicios profesionales vigente con la entidad demandada, por lo cual 
considero que me encuentro impedido para actuar dentro de este asunto, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 130 de la Ley 1437 de 2011 (Numeral 4). 
 
En efecto, el contrato No. 2022-02-1295, suscrito entre mi cónyuge y el Departamento 
del Cesar, tiene el siguiente objeto contractual: “CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES EN EL ÁREA DEL CONOCIMIENTO DE LAS 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS, NÚCLEO BÁSICO DEL CONOCIMIENTO DEL 
DERECHO Y AFINES PARA APOYAR LAS ACTUACIONES QUE SE DERIVEN DE 
LA DIMENSIÓN GESTIÓN DIFERENCIAS DE POBLACIÓN VULNERABLE, 
VIGENCIA 2022” por lo tanto, considero que el fundamento del impedimento se 
adecua a la causal prevista en el numeral 4° del artículo antes citado, que establece 
que “los magistrados y jueces deberán declararse impedidos o serán recusables (…) 
4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de los parientes 
del juez hasta el segundo grado de consanguineidad, segundo de afinidad o único civil, 
tengan la calidad de asesores o contratistas de alguna de las partes o de los terceros 
interesados vinculados al proceso, (…)”. 
  
Por consiguiente, el suscrito declara su impedimento para conocer del presente 
asunto, y ordena que por Secretaría se remita el expediente al JUZGADO NOVENO 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, para los efectos 
indicados en el numeral 1° del artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, por ser el Juzgado que sigue en turno. Por 
Secretaría del Despacho acompáñese en archivo independiente copia del Contrato de 
Prestación de Servicios y del registro civil de matrimonio respectivos.   
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudi
cialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220030500/01Prime
raInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=1wHP46  
 
Notifíquese y cúmplase 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 
JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudicialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220030500/01PrimeraInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=1wHP46
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https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudicialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220030500/01PrimeraInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=1wHP46
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudicialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220030500/01PrimeraInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=1wHP46
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudicialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220030500/01PrimeraInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=1wHP46


Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2022-00305-00 

Auto declara impedimento  

 

J8/JCA/jma 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 
el ESTADO ELECTRÓNICO No. 041. Hoy, 13 de octubre de 

2022. Hora 8:00 A.M. 

 
_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 
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Juan Pablo Cardona Acevedo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 008  Administrativa

Valledupar - Cesar
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SIGCMA 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: FEDERMAN CARO ROJAS. 
DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y EL DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00306-00 

 
Estando el proceso para su estudio de admisibilidad, y como quiera que en el presente 
asunto funge como demandado el DEPARTAMENTO DEL CESAR, advierte el suscrito 
funcionario judicial que se encuentra incurso en una causal de impedimento para 
conocer del proceso de la referencia, en razón a que mi cónyuge tiene contrato de 
prestación de servicios profesionales vigente con la entidad demandada, por lo cual 
considero que me encuentro impedido para actuar dentro de este asunto, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 130 de la Ley 1437 de 2011 (Numeral 4). 
 
En efecto, el contrato No. 2022-02-1295, suscrito entre mi cónyuge y el Departamento 
del Cesar, tiene el siguiente objeto contractual: “CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES EN EL ÁREA DEL CONOCIMIENTO DE LAS 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS, NÚCLEO BÁSICO DEL CONOCIMIENTO DEL 
DERECHO Y AFINES PARA APOYAR LAS ACTUACIONES QUE SE DERIVEN DE 
LA DIMENSIÓN GESTIÓN DIFERENCIAS DE POBLACIÓN VULNERABLE, 
VIGENCIA 2022” por lo tanto, considero que el fundamento del impedimento se 
adecua a la causal prevista en el numeral 4° del artículo antes citado, que establece 
que “los magistrados y jueces deberán declararse impedidos o serán recusables (…) 
4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de los parientes 
del juez hasta el segundo grado de consanguineidad, segundo de afinidad o único civil, 
tengan la calidad de asesores o contratistas de alguna de las partes o de los terceros 
interesados vinculados al proceso, (…)”. 
  
Por consiguiente, el suscrito declara su impedimento para conocer del presente 
asunto, y ordena que por Secretaría se remita el expediente al JUZGADO NOVENO 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, para los efectos 
indicados en el numeral 1° del artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, por ser el Juzgado que sigue en turno. Por 
Secretaría del Despacho acompáñese en archivo independiente copia del Contrato de 
Prestación de Servicios y del registro civil de matrimonio respectivos.   
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudi
cialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220030600/01Prime
raInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=aDxzYi  
 
Notifíquese y cúmplase 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 
JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudicialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220030600/01PrimeraInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=aDxzYi
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https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudicialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220030600/01PrimeraInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=aDxzYi
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Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2022-00306-00 

Auto declara impedimento  

 

J8/JCA/jma 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 
el ESTADO ELECTRÓNICO No. 041. Hoy, 13 de octubre de 

2022. Hora 8:00 A.M. 

 
_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 

Firmado Por:

Juan Pablo Cardona Acevedo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 008  Administrativa

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 54df3bab16ad36c5871e27bf23a4f7c686017d4e6bc12f58a2ab4735f8e9fd11

Documento generado en 12/10/2022 11:33:03 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 

  

SIGCMA 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: MILENA DEL CARMEN MUÑOZ RUIZ. 
DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y EL DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00307-00 

 
Estando el proceso para su estudio de admisibilidad, y como quiera que en el presente 
asunto funge como demandado el DEPARTAMENTO DEL CESAR, advierte el suscrito 
funcionario judicial que se encuentra incurso en una causal de impedimento para 
conocer del proceso de la referencia, en razón a que mi cónyuge tiene contrato de 
prestación de servicios profesionales vigente con la entidad demandada, por lo cual 
considero que me encuentro impedido para actuar dentro de este asunto, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 130 de la Ley 1437 de 2011 (Numeral 4). 
 
En efecto, el contrato No. 2022-02-1295, suscrito entre mi cónyuge y el Departamento 
del Cesar, tiene el siguiente objeto contractual: “CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES EN EL ÁREA DEL CONOCIMIENTO DE LAS 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS, NÚCLEO BÁSICO DEL CONOCIMIENTO DEL 
DERECHO Y AFINES PARA APOYAR LAS ACTUACIONES QUE SE DERIVEN DE 
LA DIMENSIÓN GESTIÓN DIFERENCIAS DE POBLACIÓN VULNERABLE, 
VIGENCIA 2022” por lo tanto, considero que el fundamento del impedimento se 
adecua a la causal prevista en el numeral 4° del artículo antes citado, que establece 
que “los magistrados y jueces deberán declararse impedidos o serán recusables (…) 
4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de los parientes 
del juez hasta el segundo grado de consanguineidad, segundo de afinidad o único civil, 
tengan la calidad de asesores o contratistas de alguna de las partes o de los terceros 
interesados vinculados al proceso, (…)”. 
  
Por consiguiente, el suscrito declara su impedimento para conocer del presente 
asunto, y ordena que por Secretaría se remita el expediente al JUZGADO NOVENO 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, para los efectos 
indicados en el numeral 1° del artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, por ser el Juzgado que sigue en turno. Por 
Secretaría del Despacho acompáñese en archivo independiente copia del Contrato de 
Prestación de Servicios y del registro civil de matrimonio respectivos.   
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudi
cialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220030700/01Prime
raInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=v1UYCW  
 
Notifíquese y cúmplase 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 
JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudicialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220030700/01PrimeraInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=v1UYCW
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudicialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220030700/01PrimeraInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=v1UYCW
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudicialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220030700/01PrimeraInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=v1UYCW
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudicialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220030700/01PrimeraInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=v1UYCW
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudicialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220030700/01PrimeraInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=v1UYCW


Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2022-00307-00 

Auto declara impedimento  

 

J8/JCA/jma 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 
el ESTADO ELECTRÓNICO No. 041. Hoy, 13 de octubre de 

2022. Hora 8:00 A.M. 

 
_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 
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Juan Pablo Cardona Acevedo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 008  Administrativa

Valledupar - Cesar
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SIGCMA 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: ANA MERLIDES ZAMBRANO HERNANDEZ. 
DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00309-00 

 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura ANA MERLIDES 
ZAMBRANO HERNANDEZ en contra de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. En 
consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, o a quien 
esta hubiese delegado la facultad de recibir notificaciones; a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial 
I para Asuntos Administrativos, delegada ante este Juzgado), para lo cual se dará 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, al artículo 8 de 
la Ley 2213 de 2022, y demás normas contenidas en la Ley 1437 de 2011 y Ley 1564 
de 2012 que resulten concordantes. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, y al Ministerio 
Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Cuarto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 
Quinto: Por Secretaría, ofíciese a la Nación – Ministerio de Educación – Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduciaria la PREVISORA S.A., a fin de que 
emita sendas certificaciones en las que conste la siguiente información: 
 

a) Fecha en que se realizó el pago de las CESANTÍAS reconocidas mediante 
Resolución 009077 del 24 de diciembre de 2018, a favor de la señora ANA 
MERLIDES ZAMBRANO HERNANDEZ, identificada con la cedula de 
ciudadanía N° 26.723.528, anexando los respectivos soportes de los pagos, 
transferencias y/o consignaciones realizadas, así como de las comunicaciones, 
oficios o mensajes que hayan sido enviados a la demandante informándole del 
respectivo desembolso. 

b) Pago (s) que se haya (n) efectuado a favor de la misma actora por concepto de 
SANCIÓN MORATORIA, anexando copia de del acto administrativo por medio 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2022-00309-00 

Auto admite demanda 

 

del cual se ordenó el pago de dicha sanción, así como los soportes respectivos 
donde conste la información relevante de dicho pago. Término máximo para 
responder: Diez (10) días, so pena de aplicársele las sanciones del caso, de 
conformidad con los dispuesto en el artículo 44 del Código General del Proceso, 
y el artículo 59 de la Le7 270 de 1996. 

 
Sexto: Teniendo en cuenta lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura en el 
Acuerdo PCSJA21-11830 del 17/08/2021 “Por el cual se actualizan los valores del arancel 
judicial en asuntos civiles y de familia, jurisdicción de lo contencioso administrativo, 

constitucional y disciplinaria”, este Despacho se abstendrá de ordenar el pago de gastos 
ordinarios del proceso, advirtiendo que, en caso de resultar necesarios en el curso de 
la litis, serán requeridos mediante auto. 
 
Séptimo: Se reconoce personería al doctor WALTER LOPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido visible en los 
archivos 14 al 16 del archivo PDF #”02DemandaAnexos” del expediente electrónico.   
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudi
cialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220030900/01Prime
raInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=CySKXl  
 
Notifíquese y cúmplase 
 

 
[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 
J8/JCA/jma 
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JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
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La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 041. Hoy, 13 de octubre de 
2022. Hora 8:00 A.M. 

 
_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 
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SIGCMA 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: YINA ALBINA LIZARAZO POLO. 
DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00310-00 

 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura YINA ALBINA LIZARAZO 
POLO en contra de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, o a quien 
esta hubiese delegado la facultad de recibir notificaciones; a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial 
I para Asuntos Administrativos, delegada ante este Juzgado), para lo cual se dará 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, al artículo 8 de 
la Ley 2213 de 2022, y demás normas contenidas en la Ley 1437 de 2011 y Ley 1564 
de 2012 que resulten concordantes. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, y al Ministerio 
Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Cuarto:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
 
Quinto: Por Secretaría, ofíciese a la Nación – Ministerio de Educación – Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduciaria la PREVISORA S.A., a fin de que 
emita sendas certificaciones en las que conste la siguiente información: 
 

a) Fecha en que se realizó el pago de las CESANTÍAS reconocidas mediante 
Resolución 00166 del 09 de marzo de 2017, a favor de la señora YINA ALBINA 
LIZARAZO POLO, identificada con la cedula de ciudadanía N° 36.720.589, 
anexando los respectivos soportes de los pagos, transferencias y/o 
consignaciones realizadas, así como de las comunicaciones, oficios o mensajes 
que hayan sido enviados a la demandante informándole del respectivo 
desembolso. 

b) Pago (s) que se haya (n) efectuado a favor de la misma actora por concepto de 
SANCIÓN MORATORIA, anexando copia de del acto administrativo por medio 
del cual se ordenó el pago de dicha sanción, así como los soportes respectivos 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2022-00310-00 

Auto admite demanda 

 

donde conste la información relevante de dicho pago. Término máximo para 
responder: Diez (10) días, so pena de aplicársele las sanciones del caso, de 
conformidad con los dispuesto en el artículo 44 del Código General del Proceso, 
y el artículo 59 de la Le7 270 de 1996. 

 
Sexto: Teniendo en cuenta lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura en el 
Acuerdo PCSJA21-11830 del 17/08/2021 “Por el cual se actualizan los valores del arancel 
judicial en asuntos civiles y de familia, jurisdicción de lo contencioso administrativo, 

constitucional y disciplinaria”, este Despacho se abstendrá de ordenar el pago de gastos 
ordinarios del proceso, advirtiendo que, en caso de resultar necesarios en el curso de 
la litis, serán requeridos mediante auto. 
 
Séptimo: Se reconoce personería al doctor WALTER LOPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido visible en los 
archivos 14 al 16 del archivo PDF #”02DemandaAnexos” del expediente electrónico.   
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudi
cialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220031000/01Prime
raInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=GTAogS  
 
Notifíquese y cúmplase 
 

 
[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 
J8/JCA/jma 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 041. Hoy, 13 de octubre de 
2022. Hora 8:00 A.M. 

 
_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 

Firmado Por:

Juan Pablo Cardona Acevedo
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Juzgado Administrativo

Contencioso 008  Administrativa

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: da4af8c935fbdef74762c8c390c7183b4a9e3fc2fc62365dfb4648792f841fed

Documento generado en 12/10/2022 11:33:06 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudicialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220031000/01PrimeraInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=GTAogS
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudicialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220031000/01PrimeraInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=GTAogS
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudicialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220031000/01PrimeraInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=GTAogS
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudicialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220031000/01PrimeraInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=GTAogS
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudicialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220031000/01PrimeraInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=GTAogS


 
 

 

  

SIGCMA 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: ELVA CECILIA LEON MARTINEZ. 
DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y EL DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00311-00 

 
Estando el proceso para su estudio de admisibilidad, y como quiera que en el presente 
asunto funge como demandado el DEPARTAMENTO DEL CESAR, advierte el suscrito 
funcionario judicial que se encuentra incurso en una causal de impedimento para 
conocer del proceso de la referencia, en razón a que mi cónyuge tiene contrato de 
prestación de servicios profesionales vigente con la entidad demandada, por lo cual 
considero que me encuentro impedido para actuar dentro de este asunto, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 130 de la Ley 1437 de 2011 (Numeral 4). 
 
En efecto, el contrato No. 2022-02-1295, suscrito entre mi cónyuge y el Departamento 
del Cesar, tiene el siguiente objeto contractual: “CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES EN EL ÁREA DEL CONOCIMIENTO DE LAS 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS, NÚCLEO BÁSICO DEL CONOCIMIENTO DEL 
DERECHO Y AFINES PARA APOYAR LAS ACTUACIONES QUE SE DERIVEN DE 
LA DIMENSIÓN GESTIÓN DIFERENCIAS DE POBLACIÓN VULNERABLE, 
VIGENCIA 2022” por lo tanto, considero que el fundamento del impedimento se 
adecua a la causal prevista en el numeral 4° del artículo antes citado, que establece 
que “los magistrados y jueces deberán declararse impedidos o serán recusables (…) 
4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de los parientes 
del juez hasta el segundo grado de consanguineidad, segundo de afinidad o único civil, 
tengan la calidad de asesores o contratistas de alguna de las partes o de los terceros 
interesados vinculados al proceso, (…)”. 
  
Por consiguiente, el suscrito declara su impedimento para conocer del presente 
asunto, y ordena que por Secretaría se remita el expediente al JUZGADO NOVENO 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, para los efectos 
indicados en el numeral 1° del artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, por ser el Juzgado que sigue en turno. Por 
Secretaría del Despacho acompáñese en archivo independiente copia del Contrato de 
Prestación de Servicios y del registro civil de matrimonio respectivos.   
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudi
cialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220031100/01Prime
raInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=1ccXyB  
 
Notifíquese y cúmplase 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 
JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
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La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 
el ESTADO ELECTRÓNICO No. 041. Hoy, 13 de octubre de 

2022. Hora 8:00 A.M. 

 
_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 
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SIGCMA 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: ESPERANZA PALLARES SANTIAGO. 
DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y EL DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00312-00 

 
Estando el proceso para su estudio de admisibilidad, y como quiera que en el presente 
asunto funge como demandado el DEPARTAMENTO DEL CESAR, advierte el suscrito 
funcionario judicial que se encuentra incurso en una causal de impedimento para 
conocer del proceso de la referencia, en razón a que mi cónyuge tiene contrato de 
prestación de servicios profesionales vigente con la entidad demandada, por lo cual 
considero que me encuentro impedido para actuar dentro de este asunto, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 130 de la Ley 1437 de 2011 (Numeral 4). 
 
En efecto, el contrato No. 2022-02-1295, suscrito entre mi cónyuge y el Departamento 
del Cesar, tiene el siguiente objeto contractual: “CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES EN EL ÁREA DEL CONOCIMIENTO DE LAS 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS, NÚCLEO BÁSICO DEL CONOCIMIENTO DEL 
DERECHO Y AFINES PARA APOYAR LAS ACTUACIONES QUE SE DERIVEN DE 
LA DIMENSIÓN GESTIÓN DIFERENCIAS DE POBLACIÓN VULNERABLE, 
VIGENCIA 2022” por lo tanto, considero que el fundamento del impedimento se 
adecua a la causal prevista en el numeral 4° del artículo antes citado, que establece 
que “los magistrados y jueces deberán declararse impedidos o serán recusables (…) 
4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de los parientes 
del juez hasta el segundo grado de consanguineidad, segundo de afinidad o único civil, 
tengan la calidad de asesores o contratistas de alguna de las partes o de los terceros 
interesados vinculados al proceso, (…)”. 
  
Por consiguiente, el suscrito declara su impedimento para conocer del presente 
asunto, y ordena que por Secretaría se remita el expediente al JUZGADO NOVENO 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, para los efectos 
indicados en el numeral 1° del artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, por ser el Juzgado que sigue en turno. Por 
Secretaría del Despacho acompáñese en archivo independiente copia del Contrato de 
Prestación de Servicios y del registro civil de matrimonio respectivos.   
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudi
cialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220031200/200013
33300820220031200/01PrimeraInstancia/01Pincipal?csf=1&web=1&e=U626Gs  
 
Notifíquese y cúmplase 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 
JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 
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SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR  
 

Valledupar, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: MARIA ALEJANDRA MARTINEZ HERNANDEZ. 

DEMANDADO: E.S.E. HOSPITAL SAN JOSE DE BECERRIL (CESAR). 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00314-00. 
 

I. ASUNTO. -  
 

Encontrándose la presente demanda para resolver lo pertinente sobre su admisión, 
advierte el Despacho que para el ejercicio del presente medio de control operó el 
fenómeno jurídico de caducidad, de conformidad con las siguientes,  
 

II. CONSIDERACIONES. -  
 

La caducidad ha sido definida como “la sanción que establece la ley por el ejercicio tardío 
del derecho de acción, esto es, la desatención de los plazos y términos definidos en el 

ordenamiento jurídico para la presentación oportuna de la correspondiente demanda”1. En los 
asuntos donde se ventilan controversias que deben tramitarse bajo el medio de control 
de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, la demanda debe presentarse en un 
término de “…  dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al 
de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, según el caso, 

salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales”2. 
 

De lo anterior, se puede concluir que para instaurar el medio de control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho el actor debe presentar la demanda dentro del término 
de caducidad de cuatro (4) meses siguientes a la expedición del acto administrativo, 
contados a partir del día siguiente al de su comunicación, notificación, ejecución o 
publicación. 
 
Es pertinente señalar que cuando se pretenda el reconocimiento y pago de 
prestaciones sociales de carácter periódico, no es aplicable la regla de caducidad de 
los cuatro (4) meses para el ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 
del derecho durante la existencia del vínculo laboral; sin embargo, la jurisprudencia del 
H. Consejo de Estado ha sido diáfana en precisar que una vez finalizada la relación 
laboral, desaparece el criterio de periodicidad, por lo que en este caso, dicho medio de 
control sí se someterá a los términos de caducidad establecidos para los medios de 
control.3 
 
En este punto, tenemos que el máximo tribunal de lo contencioso administrativo en 
sentencia del 13 de febrero de 20204, al trasuntar apartes de la sentencia del 1° de 
octubre de 20145, señaló lo siguiente: 
 

                                                           
1 Consejo de Estado, Sección Tercera, C.P. María Adriana Marín, Rad No. 05001-23-31-000-2002-03005-01(43102), Sentencia 
del 28 de marzo de 2019. 
2 Ley 1437 de 2011, artículo 164, numeral 2, literal d). 
3 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección B, C.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez, Sentencia del 08 de septiembre 2017. 

Rad. No. 76001-23-33- 000-2016-01293-01(4218-16). 
4 Radicación No. 76001-23-31-000-2013-0007-01(4468-18), C.P. Gabriel Valbuena Hernández. 
5 Radicación No. 05001-23-33-000-2013-00262-01(3639-14), C.P. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren. 
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“Ahora bien, en punto de reclamación por salarios y demás prestaciones sociales 
derivadas de una relación laboral, que es la tesis planteada por el recurrente y, 
haciendo una interpretación extensiva de la línea jurisprudencial citada en 
precedencia, habrá de predicarse su periodicidad mientras subsista el vínculo 
laboral, ya que tal derecho (el de recibir salarios y prestaciones), contrario a la 
característica de la mesada pensional, no es vitalicio ni sustituible, sino finito e 
intuito personae, al extinguirse por la desaparición del nexo laboral y sólo exigible 
por el sujeto que de manera directa hubiere prestado sus servicios en 
cumplimiento de las estipulaciones pactadas en el mismo; dicho en otras palabras, 
la periodicidad de las prestaciones reclamadas por la demandante desapareció el 
mismo día en que ocurrió su desvinculación como empleada de la entidad 
demandada, por lo que, ante la afectación de sus derechos, ha debido impetrar la 

acción correspondiente dentro del término de caducidad (…)”. 
 

Es este orden, es claro que cuando la reclamación se trate de prestaciones periódicas 
el fenómeno de la caducidad no opera, salvo en los casos en que para el momento en 
que se presente la solicitud ya exista la desvinculación del servicio, de esta manera 
dichos derechos perderán su naturaleza y pasarán a ser definitivos, dando paso a la 
aplicación del fenómeno jurídico de la caducidad del medio de control. 
 

En el presente caso, tenemos que la señora MARIA ALEJANDRA MARTINEZ 
HERNANDEZ fue desvinculada del servicio social obligatorio mediante la Resolución 
No. 810 del 04 de octubre de 2018 (folios 11-12 del archivo “02DemandaAnexos” del 
expediente electrónico), no obstante, el acto administrativo demandado corresponde 
al Oficio sin número de fecha 05 de octubre de 20216, expedido por el Gerente de la 
E.S.E. HOSPITAL SAN JOSE DE BECERRIL (CESAR), mediante el cual se le negó 
el reconocimiento y pago de unas acreencias laborales, por lo que es claro que el 
medio de control invocado, debía presentarse dentro del término de cuatro (4) meses 
contados a partir del día siguiente al de la notificación, es decir, hasta el 06 de febrero 
de 2022. No obstante, la parte actora presentó la solicitud de audiencia de conciliación 
ante la Procuraduría 47 Judicial II para los asuntos administrativos de Valledupar, el 
17 de febrero de 2022 (folio 28 del archivo “02DemandaAnexos” del expediente 
electrónico),  esto es, cuando ya había operado la caducidad del medio de control, 
máxime si se tiene en cuenta que el 22 de abril de 2022 se expidió la constancia por 
parte de la Procuraduría 47 Judicial7, de conformidad con el literal b) del artículo 3° del 
Decreto 1716 de 2009, y la parte actora presentó la demanda de nulidad y 
restablecimiento del derecho ante la Oficina Judicial de esta ciudad el día 13 de julio 
de 20228, cuando ya había fenecido en extremo el plazo para presentar la demanda.  
 

El artículo 169 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo autoriza el rechazo de la demanda cuando hubiere operado la 
caducidad, siendo ésta la determinación que se tomará en este caso, por las razones 
precedentes. 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda que, en ejercicio del medio de control de Nulidad 
y Restablecimiento del Derecho, interpuso la parte demandante contra la E.S.E. 

                                                           
6 Ver folios 20-23 del archivo “02DemandaAnexos” del expediente electrónico. 
7 Ver folios 24 y 25 del archivo “02DemandaAnexos” del expediente electrónico. 
8 Tal como consta en archivo “01CorreoReparto20220715” del expediente electrónico. 
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HOSPITAL SAN JOSE DE BECERRIL (CESAR), por las razones expuestas en la 
motivación precedente.  
 
SEGUNDO: Efectuar las anotaciones correspondientes en el programa «SAMAI» y 
una vez se encuentre en firme la presente providencia, archívese el expediente. 
 
Enlace para consulta virtual del Expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudi
cialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220031400/01Prime
raInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=d00f0x       
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J8/JCA/jma 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: JAIDER VERGEL PABON. 
DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y EL DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00315-00 

 
Estando el proceso para su estudio de admisibilidad, y como quiera que en el presente 
asunto funge como demandado el DEPARTAMENTO DEL CESAR, advierte el suscrito 
funcionario judicial que se encuentra incurso en una causal de impedimento para 
conocer del proceso de la referencia, en razón a que mi cónyuge tiene contrato de 
prestación de servicios profesionales vigente con la entidad demandada, por lo cual 
considero que me encuentro impedido para actuar dentro de este asunto, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 130 de la Ley 1437 de 2011 (Numeral 4). 
 
En efecto, el contrato No. 2022-02-1295, suscrito entre mi cónyuge y el Departamento 
del Cesar, tiene el siguiente objeto contractual: “CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES EN EL ÁREA DEL CONOCIMIENTO DE LAS 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS, NÚCLEO BÁSICO DEL CONOCIMIENTO DEL 
DERECHO Y AFINES PARA APOYAR LAS ACTUACIONES QUE SE DERIVEN DE 
LA DIMENSIÓN GESTIÓN DIFERENCIAS DE POBLACIÓN VULNERABLE, 
VIGENCIA 2022” por lo tanto, considero que el fundamento del impedimento se 
adecua a la causal prevista en el numeral 4° del artículo antes citado, que establece 
que “los magistrados y jueces deberán declararse impedidos o serán recusables (…) 
4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de los parientes 
del juez hasta el segundo grado de consanguineidad, segundo de afinidad o único civil, 
tengan la calidad de asesores o contratistas de alguna de las partes o de los terceros 
interesados vinculados al proceso, (…)”. 
  
Por consiguiente, el suscrito declara su impedimento para conocer del presente 
asunto, y ordena que por Secretaría se remita el expediente al JUZGADO NOVENO 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, para los efectos 
indicados en el numeral 1° del artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, por ser el Juzgado que sigue en turno. Por 
Secretaría del Despacho acompáñese en archivo independiente copia del Contrato de 
Prestación de Servicios y del registro civil de matrimonio respectivos.   
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudi
cialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220031500/01Prime
raInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=ZLQpHi  
 
Notifíquese y cúmplase 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 
JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 
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La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 
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SIGCMA 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: JAVIER DE JESUS PALLARES RAMOS. 
DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y EL DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00316-00 

 
Estando el proceso para su estudio de admisibilidad, y como quiera que en el presente 
asunto funge como demandado el DEPARTAMENTO DEL CESAR, advierte el suscrito 
funcionario judicial que se encuentra incurso en una causal de impedimento para 
conocer del proceso de la referencia, en razón a que mi cónyuge tiene contrato de 
prestación de servicios profesionales vigente con la entidad demandada, por lo cual 
considero que me encuentro impedido para actuar dentro de este asunto, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 130 de la Ley 1437 de 2011 (Numeral 4). 
 
En efecto, el contrato No. 2022-02-1295, suscrito entre mi cónyuge y el Departamento 
del Cesar, tiene el siguiente objeto contractual: “CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES EN EL ÁREA DEL CONOCIMIENTO DE LAS 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS, NÚCLEO BÁSICO DEL CONOCIMIENTO DEL 
DERECHO Y AFINES PARA APOYAR LAS ACTUACIONES QUE SE DERIVEN DE 
LA DIMENSIÓN GESTIÓN DIFERENCIAS DE POBLACIÓN VULNERABLE, 
VIGENCIA 2022” por lo tanto, considero que el fundamento del impedimento se 
adecua a la causal prevista en el numeral 4° del artículo antes citado, que establece 
que “los magistrados y jueces deberán declararse impedidos o serán recusables (…) 
4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de los parientes 
del juez hasta el segundo grado de consanguineidad, segundo de afinidad o único civil, 
tengan la calidad de asesores o contratistas de alguna de las partes o de los terceros 
interesados vinculados al proceso, (…)”. 
  
Por consiguiente, el suscrito declara su impedimento para conocer del presente 
asunto, y ordena que por Secretaría se remita el expediente al JUZGADO NOVENO 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, para los efectos 
indicados en el numeral 1° del artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, por ser el Juzgado que sigue en turno. Por 
Secretaría del Despacho acompáñese en archivo independiente copia del Contrato de 
Prestación de Servicios y del registro civil de matrimonio respectivos.   
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudi
cialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220031600/01Prime
raInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=qN7pzY  
 
Notifíquese y cúmplase 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 
JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudicialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220031600/01PrimeraInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=qN7pzY
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudicialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220031600/01PrimeraInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=qN7pzY
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudicialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220031600/01PrimeraInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=qN7pzY
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudicialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220031600/01PrimeraInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=qN7pzY
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudicialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220031600/01PrimeraInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=qN7pzY


Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2022-00316-00 

Auto declara impedimento  

 

J8/JCA/jma 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 
el ESTADO ELECTRÓNICO No. 041. Hoy, 13 de octubre de 

2022. Hora 8:00 A.M. 

 
_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 

Firmado Por:

Juan Pablo Cardona Acevedo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 008  Administrativa

Valledupar - Cesar
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SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: LUZ MARINA HINOJOSA MAESTRE. 
DEMANDADO: NACIÓN – PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN. 
RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00317-00 

 

Teniendo en cuenta las condiciones particulares del presente proceso y los derechos 
que en él se discuten, relativos al reconocimiento y pago de una remuneración igual a 
la percibida por los jueces del circuito, soportada en los Decretos 186 de 2014, 1257 
de 2015 y 245 de 2016, se procederá a su remisión al Juzgado Administrativo 
Transitorio de Valledupar, por las razones que se expondrán a continuación. 
 

Al respecto, se tiene que mediante Acuerdo N° PCSJA22-11918 del 02 de febrero de 
2022, se creó un Juzgado Administrativo de carácter transitorio para Valledupar, al 
cual se le asignó de manera exclusiva la competencia de los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y 
prestacional similar a ésta. 
 

El presente caso, se trata de una demanda contra la NACIÓN – PROCURADURIA 
GENERAL DE LA NACIÓN y se pretende la nulidad de unos actos administrativos que 
niegan beneficios salariales y prestacionales.   
 

En consecuencia, se declarará la falta de competencia del Juzgado para conocer del 
presente asunto y se ordenará la remisión del expediente al Juzgado Administrativo 
Transitorio de Valledupar. 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia de este Juzgado para conocer de la 
presente demanda. 
 

SEGUNDO: Por Secretaría del Despacho, REMITIR por competencia el expediente al 
Juzgado Administrativo Transitorio de Valledupar, atendiendo las indicaciones que 
sobre la materia dictó la Presidencia del Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar. 
 

TERCERO: Efectuar las anotaciones correspondientes en el programa «SAMAI». 
 

Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudi
cialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220031700/01Prime
raInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=5rdgJK   
 

Notifíquese y cúmplase 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 
JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 
J8/JCA/jma 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudicialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220031700/01PrimeraInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=5rdgJK
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudicialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220031700/01PrimeraInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=5rdgJK
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudicialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220031700/01PrimeraInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=5rdgJK
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudicialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220031700/01PrimeraInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=5rdgJK
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudicialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220031700/01PrimeraInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=5rdgJK


Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2022-00317-00 

Auto remite por competencia 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 
el ESTADO ELECTRÓNICO No. 041. Hoy, 13 de octubre de 

2022. Hora 8:00 A.M. 

 
_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 
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Juan Pablo Cardona Acevedo
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Juzgado Administrativo

Contencioso 008  Administrativa

Valledupar - Cesar
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SIGCMA 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: DONEL ENRIQUE CHIQUILLO OSPINO. 
DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y EL DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00319-00 

 
Estando el proceso para su estudio de admisibilidad, y como quiera que en el presente 
asunto funge como demandado el DEPARTAMENTO DEL CESAR, advierte el suscrito 
funcionario judicial que se encuentra incurso en una causal de impedimento para 
conocer del proceso de la referencia, en razón a que mi cónyuge tiene contrato de 
prestación de servicios profesionales vigente con la entidad demandada, por lo cual 
considero que me encuentro impedido para actuar dentro de este asunto, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 130 de la Ley 1437 de 2011 (Numeral 4). 
 
En efecto, el contrato No. 2022-02-1295, suscrito entre mi cónyuge y el Departamento 
del Cesar, tiene el siguiente objeto contractual: “CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES EN EL ÁREA DEL CONOCIMIENTO DE LAS 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS, NÚCLEO BÁSICO DEL CONOCIMIENTO DEL 
DERECHO Y AFINES PARA APOYAR LAS ACTUACIONES QUE SE DERIVEN DE 
LA DIMENSIÓN GESTIÓN DIFERENCIAS DE POBLACIÓN VULNERABLE, 
VIGENCIA 2022” por lo tanto, considero que el fundamento del impedimento se 
adecua a la causal prevista en el numeral 4° del artículo antes citado, que establece 
que “los magistrados y jueces deberán declararse impedidos o serán recusables (…) 
4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de los parientes 
del juez hasta el segundo grado de consanguineidad, segundo de afinidad o único civil, 
tengan la calidad de asesores o contratistas de alguna de las partes o de los terceros 
interesados vinculados al proceso, (…)”. 
  
Por consiguiente, el suscrito declara su impedimento para conocer del presente 
asunto, y ordena que por Secretaría se remita el expediente al JUZGADO NOVENO 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, para los efectos 
indicados en el numeral 1° del artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, por ser el Juzgado que sigue en turno. Por 
Secretaría del Despacho acompáñese en archivo independiente copia del Contrato de 
Prestación de Servicios y del registro civil de matrimonio respectivos.   
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudi
cialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220031900/01Prime
raInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=5blje5  
 
Notifíquese y cúmplase 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 
JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudicialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220031900/01PrimeraInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=5blje5
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudicialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220031900/01PrimeraInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=5blje5
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudicialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220031900/01PrimeraInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=5blje5
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudicialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220031900/01PrimeraInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=5blje5
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudicialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220031900/01PrimeraInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=5blje5


Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2022-00319-00 

Auto declara impedimento  

 

J8/JCA/jma 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 
el ESTADO ELECTRÓNICO No. 041. Hoy, 13 de octubre de 

2022. Hora 8:00 A.M. 

 
_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 

Firmado Por:

Juan Pablo Cardona Acevedo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 008  Administrativa

Valledupar - Cesar
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SIGCMA 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: LUIS ALFONSO TRUJILLO OLANO. 
DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y EL DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00320-00 

 
Estando el proceso para su estudio de admisibilidad, y como quiera que en el presente 
asunto funge como demandado el DEPARTAMENTO DEL CESAR, advierte el suscrito 
funcionario judicial que se encuentra incurso en una causal de impedimento para 
conocer del proceso de la referencia, en razón a que mi cónyuge tiene contrato de 
prestación de servicios profesionales vigente con la entidad demandada, por lo cual 
considero que me encuentro impedido para actuar dentro de este asunto, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 130 de la Ley 1437 de 2011 (Numeral 4). 
 
En efecto, el contrato No. 2022-02-1295, suscrito entre mi cónyuge y el Departamento 
del Cesar, tiene el siguiente objeto contractual: “CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES EN EL ÁREA DEL CONOCIMIENTO DE LAS 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS, NÚCLEO BÁSICO DEL CONOCIMIENTO DEL 
DERECHO Y AFINES PARA APOYAR LAS ACTUACIONES QUE SE DERIVEN DE 
LA DIMENSIÓN GESTIÓN DIFERENCIAS DE POBLACIÓN VULNERABLE, 
VIGENCIA 2022” por lo tanto, considero que el fundamento del impedimento se 
adecua a la causal prevista en el numeral 4° del artículo antes citado, que establece 
que “los magistrados y jueces deberán declararse impedidos o serán recusables (…) 
4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de los parientes 
del juez hasta el segundo grado de consanguineidad, segundo de afinidad o único civil, 
tengan la calidad de asesores o contratistas de alguna de las partes o de los terceros 
interesados vinculados al proceso, (…)”. 
  
Por consiguiente, el suscrito declara su impedimento para conocer del presente 
asunto, y ordena que por Secretaría se remita el expediente al JUZGADO NOVENO 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, para los efectos 
indicados en el numeral 1° del artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, por ser el Juzgado que sigue en turno. Por 
Secretaría del Despacho acompáñese en archivo independiente copia del Contrato de 
Prestación de Servicios y del registro civil de matrimonio respectivos.   
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudi
cialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220032000/01Prime
raInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=LDA8FE  
 
Notifíquese y cúmplase 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 
JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudicialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220032000/01PrimeraInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=LDA8FE
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudicialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220032000/01PrimeraInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=LDA8FE
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudicialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220032000/01PrimeraInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=LDA8FE
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudicialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220032000/01PrimeraInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=LDA8FE
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudicialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220032000/01PrimeraInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=LDA8FE


Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2022-00320-00 

Auto declara impedimento  

 

J8/JCA/jma 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 
el ESTADO ELECTRÓNICO No. 041. Hoy, 13 de octubre de 

2022. Hora 8:00 A.M. 

 
_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 
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Juan Pablo Cardona Acevedo
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Juzgado Administrativo

Contencioso 008  Administrativa

Valledupar - Cesar
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SIGCMA 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
 
Valledupar, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: PRESENTACIÓN PABA ROBLES. 

DEMANDADO: ESE- HOSPITAL HELI MORENO BLANCO y EL 
MUNICIPIO DE PAILITAS – CESAR. 
 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00328-00 
 
 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura la señora 
PRESENTACIÓN PABA ROBLES en contra de la ESE- HOSPITAL HELI MORENO 
BLANCO y MUNICIPIO DE PAILITAS – CESAR. En consecuencia,  
 
PRIMERO: Notifíquese personalmente al Gerente de la ESE HOSPITAL HELI 
MORENO BLANCO y al Alcalde Municipal de Pailitas (Cesar), o a quienes estos 
hubiesen delegado la facultad de recibir notificaciones; a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado; y al Agente del Ministerio Público (Procuradora 76 
Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este Juzgado), para lo cual se 
dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, al artículo 
8 de la Ley 2213 de 2022, y demás normas contenidas en la Ley 1437 de 2011 y Ley 
1564 de 2012 que resulten concordantes. 
 
SEGUNDO: Notifíquese por estado a la parte demandante. 
 
TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al   
demandado, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, y al Ministerio 
Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO:  Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 
1º del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite 
 
QUINTO: Se reconoce personería a la Doctora DIANA MONTENEGRO LOPEZ como 
apoderada de la señora PRESENTACIÓN PABA ROBLES, en los términos y para los 
efectos a que se contrae el poder visible en el folio 1 del archivo “#02DemandaAnexos” 
del expediente electrónico.   
 
SEXTO: Teniendo en cuenta lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura en 
el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17/08/2021 “Por el cual se actualizan los valores del 
arancel judicial en asuntos civiles y de familia, jurisdicción de lo contencioso 
administrativo, constitucional y disciplinaria”, este Despacho se abstendrá de ordenar 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Proceso N° 2022-00328-00 
Auto que Admite demanda 

 

el pago de gastos ordinarios del proceso, advirtiendo que, en caso de resultar 
necesarios en el curso de la litis, serán requeridos mediante auto. 
 
Enlace para consulta virtual del Expediente Electrónico:https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Esx
_lIWDRmpKsG3a-eRjSTABwmy95L_dQ7otaDllNKr5WQ?e=letxg3 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  
JUEZ  

J8/JCA/mmp. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
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VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 
La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 041 Hoy, 13 de octubre de 2022 

- Hora 8:00 A.M. 
 

_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 
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SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: CARLOS AUGUSTO GARCIA ALUCEMA. 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00366-00 
 

Estando el proceso para resolver sobre la admisión de la demanda, advierte el suscrito 
titular del Despacho encontrarse incurso en una causal de impedimento para conocer 
del proceso de la referencia, en razón a que mi cónyuge tiene contrato de prestación 
de servicios profesionales vigente con la entidad codemandada Departamento del 
Cesar, por lo cual considero que me encuentro impedido para actuar dentro de este 
asunto, de conformidad con lo previsto en el artículo 130 de la Ley 1437 de 2011 
(Numeral 4). 
  
En efecto, el contrato No. 2022-02-1295, suscrito entre mi cónyuge y el Departamento 
del Cesar, tiene el siguiente objeto contractual: “CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES EN EL ÁREA DEL CONOCIMIENTO DE LAS 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS, NÚCLEO BÁSICO DEL CONOCIMIENTO DEL 
DERECHO Y AFINES PARA APOYAR LAS ACTUACIONES QUE SE DERIVEN DE 
LA DIMENSIÓN GESTIÓN DIFERENCIAS DE POBLACIÓN VULNERABLE, 
VIGENCIA 2022” por lo tanto, considero que el fundamento del impedimento se 
adecua a la causal prevista en el numeral 4° del artículo antes citado, que establece 
que “los magistrados y jueces deberán declararse impedidos o serán recusables (…) 
4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de los parientes 
del juez hasta el segundo grado de consanguineidad, segundo de afinidad o único civil, 
tengan la calidad de asesores o contratistas de alguna de las partes o de los terceros 
interesados vinculados al proceso, (…)”. 
  
Por consiguiente, el suscrito declara su impedimento para conocer del presente 
asunto, y ordena que por Secretaría se remita el expediente al JUZGADO NOVENO 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, para los efectos 
indicados en el numeral 1° del artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, por ser el Juzgado que sigue en turno. Por 
Secretaría del Despacho acompáñese en archivo independiente copia del Contrato de 
Prestación de Servicios y del registro civil de matrimonio respectivos. 
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ehp
aOctbJW5NotLeJrrWLtQB0UcHi9Vgi4Ar2LCGv3-vfA?e=00AEZS 
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Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
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Auto declara impedimento 

 

Notifíquese y cúmplase, 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J08/JCA/mmp 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 
el ESTADO ELECTRÓNICO No. 041 Hoy, 13 de octubre del 2022 

- Hora 8:00 A.M. 

 

_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 
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Juan Pablo Cardona Acevedo

Juez Circuito



Juzgado Administrativo
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SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: GUILLERMO ANDRES ECHAVARRIA GIL. 
DEMANDADO: NACIÓN - RAMA JUDICIAL- CONSEJO SUPERIOR DE 

LA JUDICATURA – SALA ADMINISTRATIVA - 
DIRRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00369-00 
 

Encontrándose el proceso pendiente de su estudio de admisión, se dispondrá su 
remisión al Juzgado Administrativo Transitorio de Valledupar, por las razones que a 
continuación se exponen: 
 
Al respecto, se tiene que mediante Acuerdo PCSJCA22-11918 del 2 de febrero de 
2022, el Consejo Superior de la Judicatura creó un Juzgado Administrativo de carácter 
transitorio para Valledupar, al cual se le asignó la competencia para conocer los 
trámites generados en las reclamaciones salariales y prestacionales contra la Rama 
Judicial y entidades con régimen similar.  
 
El presente caso, se trata de una demanda contra la Rama Judicial, en la cual se 
pretende la nulidad de un acto administrativo que niega beneficios prestacionales. 
 
En consecuencia, se ordenará la remisión del expediente al Juzgado Administrativo 
Transitorio de Valledupar, de conformidad con lo indicado en la Circular CSJCEOP22-
101 de fecha 10 de febrero de 2022, firmada por el Presidente del Consejo Seccional 
de la Judicatura del Cesar. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
 

RESUELVE 
 

Por Secretaría del Despacho, REMITIR por competencia el expediente al Juzgado 
Administrativo Transitorio de Valledupar, atendiendo las indicaciones que sobre la 
materia dictó la Presidencia del Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar. 
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico:https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eo
kjm059NY9NuQWrFa-wjoQB9Z2PG0G2rgp1Z_0n8xto5Q?e=Gt5t5w 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  
JUEZ  

J8/JCA/mmp 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 
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La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 041. Hoy, 13 de octubre de 

2022. Hora 8:00 A.M. 
 

_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 
Secretaria 
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Juan Pablo Cardona Acevedo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 008  Administrativa

Valledupar - Cesar
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SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: LIDA ESNEIDER ROMERO AREVALO. 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO Y EL DEPARTAMENTO DEL 
CESAR. 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00372-00 
 

Estando el proceso para resolver sobre la admisión de la demanda, advierte el suscrito 
titular del Despacho encontrarse incurso en una causal de impedimento para conocer 
del proceso de la referencia, en razón a que mi cónyuge tiene contrato de prestación 
de servicios profesionales vigente con la entidad codemandada Departamento del 
Cesar, por lo cual considero que me encuentro impedido para actuar dentro de este 
asunto, de conformidad con lo previsto en el artículo 130 de la Ley 1437 de 2011 
(Numeral 4). 
  
En efecto, el contrato No. 2022-02-1295, suscrito entre mi cónyuge y el Departamento 
del Cesar, tiene el siguiente objeto contractual: “CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES EN EL ÁREA DEL CONOCIMIENTO DE LAS 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS, NÚCLEO BÁSICO DEL CONOCIMIENTO DEL 
DERECHO Y AFINES PARA APOYAR LAS ACTUACIONES QUE SE DERIVEN DE 
LA DIMENSIÓN GESTIÓN DIFERENCIAS DE POBLACIÓN VULNERABLE, 
VIGENCIA 2022” por lo tanto, considero que el fundamento del impedimento se 
adecua a la causal prevista en el numeral 4° del artículo antes citado, que establece 
que “los magistrados y jueces deberán declararse impedidos o serán recusables (…) 
4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de los parientes 
del juez hasta el segundo grado de consanguineidad, segundo de afinidad o único civil, 
tengan la calidad de asesores o contratistas de alguna de las partes o de los terceros 
interesados vinculados al proceso, (…)”. 
  
Por consiguiente, el suscrito declara su impedimento para conocer del presente 
asunto, y ordena que por Secretaría se remita el expediente al JUZGADO NOVENO 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, para los efectos 
indicados en el numeral 1° del artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, por ser el Juzgado que sigue en turno. Por 
Secretaría del Despacho acompáñese en archivo independiente copia del Contrato de 
Prestación de Servicios y del registro civil de matrimonio respectivos. 
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsP
STpsVtHZFoJqkYWNRvHcBL-kCZ8QYsk7dn8agZavpAw?e=MpDNQH 
 
 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsPSTpsVtHZFoJqkYWNRvHcBL-kCZ8QYsk7dn8agZavpAw?e=MpDNQH
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Notifíquese y cúmplase, 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J08/JCA/mmp 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 
el ESTADO ELECTRÓNICO No. 041 Hoy, 13 de octubre del 2022 

- Hora 8:00 A.M. 

 

_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 
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Juez Circuito
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Valledupar - Cesar
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SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 
Valledupar, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE: JOSÉ FRANCISCO OPSINO GUTIERREZ 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

(COLPENSIONES) 
RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-000385-00 

I.- ASUNTO. 
 
Una vez revisado el expediente, encuentra el Despacho que la presente demanda 
instaurada por JOSÉ FRANCISCO OPSINO GUTIERREZ, en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES (COLPENSIONES), debe ser 
inadmitida, por las razones que se advierten a continuación: 
 

II.- CONSIDERACIONES. 
 
El artículo 84 del Código General del Proceso, aplicable por remisión del artículo 306 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
(CPACA), señala que a la demanda debe anexarse el poder para iniciar el proceso, 
cuando se actúe por medio de apoderado. Al mismo tiempo, el artículo 74 del primer 
código citado, señala que, en los poderes especiales, los asuntos deberán estar 
determinados y claramente identificados. 
 
A su vez, el artículo 161 del CPACA en su inciso primero dice: 
 

“quienes comparezcan al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado 
inscrito, excepto en los casos que la ley permita su intervención directa”.  

 
En el mismo sentido, el artículo 74 del C.G.P establece: 
 

“las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto 
de abogado legalmente autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su 
intervención directa”. 

 
Finalmente, el artículo 5 de la ley 2213 de 2022 en su inciso primero dispone: 
 

“Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir 
mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, 
se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 
reconocimiento. Subraya del despacho. 

 
En el presente asunto, después de revisar el escrito de la demanda donde reposa el 
poder aportado1, encuentra el despacho que dicho documento en principio satisface 
las exigencias de la norma en cita, de no ser porque la captura del correo electrónico 
con la que se pretende probar su envío o remisión efectiva mediante mensaje de datos, 
pese al tamaño y consecuente falta de legibilidad, permite apreciar que los escritos 
que le fueron enviados a la togada, fueron FIRMADOS, a diferencia de aquel que se 
pretende hacer valer en la presente causa, así:  
 
 
PODER APORTADO. (Archivo “02Demanda”, folio 15) 

                                                           
1 Archivo “02Demanda.pdf”, folio 15 del expediente electrónico. 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2022-00385-00 

Auto inadmite demanda 

 

 
 

 
 
 
PRUEBA DE ENVÍO CANAL DIGITAL (Archivo “02Demanda”, folio 25) 
 

 
 
Lo anterior, le impide a esta dependencia judicial tener por establecido o acreditado 
que, el poder presentado con la demanda corresponde al que real y efectivamente fue 
enviado a través de medios digitales por el señor José Francisco Gutiérrez Ospino a 
la doctora Sindy Paola Pinto Murgas. 
 
En consecuencia, de lo anterior, se procederá a inadmitir el presente medio de control 
por no cumplir con los presupuestos exigidos por las normas aplicables al caso.  
 
En razón a lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

III. RESUELVE. 
 
PRIMERO-. INADMITIR la demanda instaurada a través del medio de control de 
nulidad y restablecimiento del derecho, conforme lo indicado en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
SEGUNDO-. Conceder un plazo de diez (10) días al actor para que subsane el defecto 
indicado en la parte motiva de esta providencia.  Si no lo hiciere dentro de este plazo, 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2022-00385-00 

Auto inadmite demanda 

 

la demanda será rechazada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 170 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 

Enlace para consulta virtual del expediente electrónico https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Doc
uments/EXPEDIENTES%20PROCESOS%20JUDICIALES/ExpedientesProcesosJudi
cialesNulidadyRestablecimientoDelDerechoOk/20001333300820220038500/01Prime
raInstancia/01Principal?csf=1&web=1&e=mSXsSh   
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  
JUEZ  

J8/JCA/cbb 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 041. Hoy, 13 de octubre de 
2022. Hora 8:00 A.M. 
 

_____________________________________ 
YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 
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Valledupar - Cesar
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SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

 
DEMANDANTE: ROSALBA JIMENEZ PEREZ. 

 
DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO- FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 
Y DEPARTAMENTO DEL CESAR. 
 

RADICADO: 20-001-33-33-008-2022-00387-00 
 

Estando el proceso para resolver sobre la admisión de la demanda, advierte el suscrito 
titular del Despacho encontrarse incurso en una causal de impedimento para conocer 
del proceso de la referencia, en razón a que mi cónyuge tiene contrato de prestación 
de servicios profesionales vigente con la entidad codemandada Departamento del 
Cesar, por lo cual considero que me encuentro impedido para actuar dentro de este 
asunto, de conformidad con lo previsto en el artículo 130 de la Ley 1437 de 2011 
(Numeral 4). 
  
En efecto, el contrato No. 2022-02-1295, suscrito entre mi cónyuge y el Departamento 
del Cesar, tiene el siguiente objeto contractual: “CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES EN EL ÁREA DEL CONOCIMIENTO DE LAS 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS, NÚCLEO BÁSICO DEL CONOCIMIENTO DEL 
DERECHO Y AFINES PARA APOYAR LAS ACTUACIONES QUE SE DERIVEN DE 
LA DIMENSIÓN GESTIÓN DIFERENCIAS DE POBLACIÓN VULNERABLE, 
VIGENCIA 2022” por lo tanto, considero que el fundamento del impedimento se 
adecua a la causal prevista en el numeral 4° del artículo antes citado, que establece 
que “los magistrados y jueces deberán declararse impedidos o serán recusables (…) 
4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de los parientes 
del juez hasta el segundo grado de consanguineidad, segundo de afinidad o único civil, 
tengan la calidad de asesores o contratistas de alguna de las partes o de los terceros 
interesados vinculados al proceso, (…)”. 
  
Por consiguiente, el suscrito declara su impedimento para conocer del presente 
asunto, y ordena que por Secretaría se remita el expediente al JUZGADO NOVENO 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, para los efectos 
indicados en el numeral 1° del artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, por ser el Juzgado que sigue en turno. Por 
Secretaría del Despacho acompáñese en archivo independiente copia del Contrato de 
Prestación de Servicios y del registro civil de matrimonio respectivos. 
 
Enlace para consulta virtual del expediente electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eh
HTnrJRw3FNg4oo3kZiAkIB86uRHv6eKj7KXq0ZbNgTUA?e=fE8qL8 
 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhHTnrJRw3FNg4oo3kZiAkIB86uRHv6eKj7KXq0ZbNgTUA?e=fE8qL8
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Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2022-00387-00 

Auto declara impedimento 

 

Notifíquese y cúmplase, 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

J08/JCA/mmp 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 
el ESTADO ELECTRÓNICO No. 041 Hoy, 13 de octubre del 2022 

- Hora 8:00 A.M. 

 
_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

Secretaria 

Firmado Por:

Juan Pablo Cardona Acevedo

Juez Circuito



Juzgado Administrativo

Contencioso 008  Administrativa

Valledupar - Cesar
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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SIGCMA 

 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: CUMPLIMIENTO DE NORMAS CON FUERZA 
MATERIAL DE LEY O DE ACTOS 
ADMINISTRATIVOS. 

DEMANDANTE: VICTOR ANTONIO GARCIA NIEVES. 

DEMANDADO: CARIBEMAR DE LA COSTA S.A.S E.S.P. (AFINIA 
GRUPO E.P.M. E.S.P.) 

RADICADO 20-001-33-33-008-2022-00426-00. 
 

De esta manera, por reunir los requisitos legales, ADMÍTASE la presente acción 
de cumplimiento promovida por VICTOR ANTONIO GARCIA NIEVES, quien actúa 
en nombre propio, contra CARIBEMAR DE LA COSTA S.A.S E.S.P (AFINIA 
GRUPO E.P.M. E.S.P.). En consecuencia, se ordena: 

 
PRIMERO: Notifíquese personalmente esta decisión al Representante Legal o 
Gerente de CARIBEMAR DE LA COSTA S.A.S E.S.P. (AFINIA GRUPO E.P.M. 
E.S.P.), con copia de la demanda y sus anexos, conforme a lo establecido en el 
artículo 13 de la Ley 393 de 1997, en concordancia con el artículo 48 de la Ley 2080 
de 2021, el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, y demás normas contenidas en la 
Ley 1437 de 2011 y Ley 1564 de 2012 que resulten pertinentes. 

 
SEGUNDO: Infórmesele a la entidad accionada que tiene un término de tres (3) 
días, contados a partir de la notificación, para contestar la demanda y aportar o 
solicitar la práctica de pruebas, y además, que la decisión que ponga fin a la 
controversia será proferida dentro de los veinte (20) días siguientes a la admisión 
de la demanda (artículo 13 Ley 393 de 1997). 

 
TERCERO: Notifíquese personalmente este auto al Agente del Ministerio Público, 
Procuradora 76 Judicial para Asuntos Administrativos delegada ante este 
despacho. 

 

CUARTO: Téngase al señor VICTOR ANTONIO GARCIA NIEVES, como parte 
actora de este asunto. 

 
QUINTO: Infórmesele a la parte actora sobre la presente admisión. 

 
Enlace para consulta virtual del Expediente Electrónico: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Documents/ACCIONES%20CONSTITUCIONALES/Acciones%20de%20Cumpli
miento/20001333300820220042600?csf=1&web=1&e=RpyrcA 

Notifíquese y cúmplase. 
 

[CON FIRMA ELECTRÓNICA] 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO  
JUEZ  

J8/JCA/cbb 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso N° 2022-00426-00 

Auto admite demanda 

 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO No. 041 Hoy, 13 de octubre de 2022. 

Hora 8:00 A.M. 
 

_____________________________________ 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 
Secretaria 
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